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Un censo es una tarea de tan vasta amplitud en
su preparación y de tanta importancia en sus resultados que en él
nada puede dejarse librado al azar;cualquier olvido en su planifi.

cación o deficiencia en la organización de su mecanismo se tradu

cirá más tarde en inconvenientes de proyecciones imprevisibles -
que traban,dificultan o detienen la labor y que obligan a los fun
cionarios censales a realizar urgentes consultas a los organismos
centrales las que determinan,por parte de los mismos,la adopción
de continuas disposiciones de emergencia»

Ello no debe suceder;todo debe estar previsto
con anterioridad en forma tal que el hecho censal,a pesar de su -
trascendencia y complejidad,se desarrolle en forma coordinada y -

armónicao
Esto solamente se puede obtener cuando existe

un Reglamento Censal en el que analítica y metódicamente se regla
menten,paso a paso,todas las etapas de la prepración y realiza----
ción de un censo de manera que,al contemplar y preveer sus dispo
siciones todos los inconvenientes,dificultades y necesidades que
puedan surgir,la organización del mismo ofrezca una sencillez y -
claridad meridianas.

El Reglamento debe ser en manos del funciona

rio censal la guía que lo oriente en su labor,el manual que le da
normas,el libro de consultas que le solucione todos los problemas
y el- espejo que le refleje fielmente el pensamiento de la Direc—

ción Nacional.
Preparar un Reglamento que cumpla con estas -

aspiraciones no es tarea fácil;casi es indispensable poseer la —
experiencia que sólo se obtiene habiendo actuado en altos cargos
directivos durante múltiples relevamientos censales.

A pesar de ello y ante la necesidad de un Re
glamento Censal que sistematizara^la labor de los futuros censos
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que se realizarán en nuestra Patria se ha redactado el presente
Ctrabajo.En su preparación han sido de utilidad la documentación
existente en la Repartición,algunas informaciones tomadas de la

bibliografía extranjera e interesantes sugestiones recibidas de
funcionarios que desempeñaron tareas básicas en el IV Censo Ge
neral de la Nación.

Al realizarlo se le ha dado la orienta
ción necesaria para obtener un Proyecto de Reglamento Censal -
que sea la obra fundamental y básica,de carácter general,que -
tenga aplicación en cualquier tipo de censo;por eso en él se ha

prescindido,dentro de lo que la unidad del conjunto lo permitía,
de todas aquellas disposiciones o instrucciones que,por su natu
raleza,corresponden sólo a un determinado tipo de censo.

En mi concepto,para que cumpla acabada
mente su finalidad,debe ser completado con una segunda parte, -
complementaria de la presente,que incluya los cuatro anexos si

guí entes:
Anexo N° 1.-Modelos de formularios
Anexo N° 2.- Punciones detalladas de las autoridades y del per

sonal de la Delegación de Censo.
Anexo N° 3.- Instrucciones Cartográficas (formatos aprobados,

forma de presentación,signos'aprobados) .

Anexo N° 4.- Instrucciones específicas para los diversos censos
y modelos de material de captación para los mismos.

Si en la grosera estameña que he tejido
la Dirección Nacional vé resplandecer fugaces hilos de luz, se -

habrán cumplido mis deseos.

buenos Aires,Mayo de 1949,,-
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FORMULARIOS QUE DEBEN LLEVARSE

De acuerdo con lo establecido por el presente Reglamento el total

de Formularios que debe llevarse en la delegación de Censo es el
siguiente:

' Form. I ---- ----- 5
N° DENOMINACION CapitalLo Art.li

1 Planilla de Personal Adscripto......... ....................... II 33 i
2 Planilla de Bienes Afectados....................................... II 34 |

3 Ficha de Personal Adscripto......................................... 1 11 ; 35
4 Ficha de Colaboración Patriótica........... .. ............. VIII 165
5 Planilla de Vehículos Oficiales Afectados.... . VIII 193
6 Planilla de Vehículos Particulares que co-

laboran .................................................................................. VIH 193

7 Planilla de Adquisiciones de vehículos,ac-
cesorios y repuestos...................................................... VIII 193

8 P3 am* 1 3 p dfi Raca'ooi ZÍn dA VehT cu 3 os *••••••••■« VIII 193
Q ayit 3 Ta do Emii'nado de Vehículos.......... VIII 193

10 VIII 193

11 Planilla de Horas de Servicios Prestados........... VIII 193

12 Planilla de Reparaciones............... ............................. . VIII 193

13 Planilla de Nafta y Lubricantes utilizados.... VIII 193

1 A VIII 193

15 Planilla de Nafta y Lubricantes para Aviones.. VIII 193

16 Planilla de Colaboración para la Propaganda-
(Diarios,Periódicos y Revistas)............................. c IX 200

i 17 ; Planilla de Colaboración para la Propaganda-1 IX 2001
i 18 ¡ Planilla de Colaboración para la Propaganda-

(Diarios orales y Amplificadores)........................ IX 200
19 ¡ Planilla de Colaboración para la Propaganda-

XX 200

1 20 Planilla de "Medios jítiles en la via póblica" IX 201

Planilla de síntesis de "Medios tftiles porL 1 IX 202
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Form.
N° DENOMINACION Cap o Art.

*• ~— .--- _________________ ____ _____ _______

22 Planilla de síntesis de "Medios útiles en la
■vía p -ública".............................. ............ ' IX 202

23 Planilla, de "Material de Propaganda recibido" IX 205
24 Planilla de "Material de Propaganda distri—

buido"o.................. ............................................ i IX 206
25 Planilla de "Material de Captación recibido".. XI 1 228
26 Planilla de "Material de Captación distri—

buido".................... XI 229
27 Boleta de trabajo asignado al Oficial censador XI 234
28 Parte de Cifras Provisionales.................................... XII 243
29 Recibo de Formulario diligenciado......................... .. XIII 263 j
30 Acta de Infracción.......... .. ............................................... XIII . 264

31 Rótulo para Radio 0ensal................................................ . XIII 269
32 Rótulo para Concentraciones........................................ ! XIV 275

33 Rótulo para Circunscripciones..................................... XIV i 280

34 Planilla de Control de Recepción.............................. ; XIV í 286

35 Planilla de Control de Distribución....................... XIV 290

36 Planilla de Formularios Observados......................... XIV 297

37 Rótulo para Delegación de Censo................................ xrv 299

38 Planilla de Control de Entrega a Expedición... XIV 301 ;

39 Planilla, de Rendimiento Diario................................ XIV 302 ¡

40 Planilla de Envelo a la Dirección Nacional.... XIV 312

41 1 Total de personal que ha prestado servicios
1 en la jurisdicción de la Delegación de Censo.. XV 339 ¡

42 Nómina de las Autoridades de la Delegación
XV 339 i

43 Nómina del Personal Superior de la Delegación;
XV 1 339 i

44 Nómina del Personal Auxiliar de Servicios Cenj
XV 339 |

45 Nómina de los Jefes de Departamento,Partido
XV 339 ¡i
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?orm.
NQ DENaiINACION

_ _____________________________ _ ____________________ Cap. Art. 1

4-6 Nómina de los Secretarios de los Jefes de Be
parlamento, Partido o G-ran Ciudad........................... XV 339

47 Nómina de los Jefes de Circunscripción,de sus
Ayudantes,de los Jefes de Concentración, de -
sus Auxiliares,de los Encargados de Sector y
de los Oficiales Censadores(Por Bepartamento,
Partido o Gran Ciudad) ................................ .. .... .. XV 339

48 Planilla de Capacitación del Personal........ XV 339 1
49 Cartografía.......................................................................... XV 339
50 Viajes y giras efectuadas............................... .. XV 339
51 Publicidad y Propaganda............... .. ............................. XV 339
52 Material de Captación........................ XV ■ 339
53 Cifras Provisionales....................................................... XV 339
54 formularios diligenciados....................................... XV 339

55 Medios de Movilidad....................................................... XV 339
56 Medios de Comunicación......... ........................................ XV 339

57 Costo del Censo.................................................................. XV 339 ,
58 Inventario de Adquisiciones Patrimoniales.... XV 339 1
59 Inventario de elementos y útiles recibidos

de la Pirección Nacional............................................. XV 339 )

60 Parte de Movimiento del Personal............. XVI 358

61 XVI 363 ’

62 Parte de Movimiento de Bienes Afectados...... XVI 381

63 XVI 386

64 XVII 394 j

65 Planilla de Ordenes de transporte......................... XVIII 414 ■

66 Planilla de Ordenes de Masajes................................ XIX 426

57 XIX 433

68 Planilla de Itinerario de Gira................................ XX 1 443

69 Planilla de Control de Gira......... ............................. xx ! 446

70 XXII 487 .



1
Forra.

NQ
1

DENOMINACION Cap. Art. '

71
72

73
74

75

76

77
78

79
80

81

82

83

84
I 85

86

87

88

89 I

9° i
1 i

. 91 :

' 92 1

i

Parte Auxiliar de Organización...,.........................
Registro de Partes de Organización........... ..

Parte de Novedades del '-'■‘raba jo...............
Registro de Entradas y Salidas...............................
Parte de Movimiento y Estado de Actuaciones
y Expedientes en trámite.....................
Planilla de Asistencia del Personal..........
Planilla de Resumen de Asistencia del Personal
Orden de Adquisición.........................
Orden de Adelanto................•«•«••••••»•
Orden de Pago..............................................................
Comprobante de Pago.........................................................

Planilla de Viáticos..................... ............. ..
Planilla de Gastos de Movilidad.............. ...............

Planilla de Resumen total de los Gastos............
Planilla de Liquidación de Viáticos.....................
Planilla de Liquidación de Remuneraciones
por Servicios Extraordinarios..................................
Planilla de Liquidación de Remuneraciones
por Servicios Especiales..............................................
Planilla de Liquidación de Gastos de Movili

Planilla de Liquidación de Gastos. Varios.........
Planilla de Gastos de Movilidad del Departa-
mentó,Partido o Gran Ciudad (abonados)............*
Planilla de Gastos Menores del Departamento,
Partido o Gran Ciudad (abonados)......... ..
Planillas de Gastos Varios comprometidos en
el Departamento,Partido o Gran Ciudad (fac-
turas impagas)....................................... .......................... ..

XXII
XXEI
XXII

----- - i

488 ■

493
496 ;

516
■

517
540
540 h

1
, 553 !

i
i 553 ¡
! 553 '

562

563
563 ¡

564
564

564 ¡

564 i

564 í
564

1
570

i

570 r

570

XXIII

XXIII
; XXIV
! XXIV

XXV
XXV
XXV
XXV
XXV
XXV1
XXV
XXV

XXV

XXV

XXV
XXV

XXV

XXV

XXV



ORGANIZACION JERARQUICA DE LA DELEGACION DE CENSO



CAPITULO I
1

ORGANIZACION JERARQUICA DE LA DELEGACION BE CENSO

I ORGANISMOS CENTRALES

Art.1.-AUTORIDAD SUPERIOR
la autoridad superior de quien depende la Relegación de Censo es
la Birección Nacional de Investigaciones,Estadística y Censos, -
creada por Secreto 7.182/46 y dependiente de la Secretaría Técni
ca de la Presidencia de la Nación por Secreto 30.894/48.-

Art.2.-AUTORIDAD INMEDIATA
A los fines de las tareas censales tiene jurisdicción inmediata
la Birección General de Estadística y Censos.

Art. 3 o -AUTORIDAD BE ENLACE
La Birección General de Estadística y Censos mantiene contacto
con la Delegación de Censo por intermedio de Bepartamento de Lio—
vilización Censal y Delegaciones/

Art.4.-INSPECCIONES
El Bepartamento de Movilización Censal y Relegaciones inspeccio
nará la labor de las delegaciones de Censo por intermedio de Ins
pectores de Zona.

II RELEGACION BE CENSO

Art.5.-AUTORIDADES
las autoridades de la Depegaci(5n de Censo,que serán designadas
por la Dirección Nacional,son las siguientes:
lo-Delegado Técnico
2.-Sub—Delegado Técnico
3.-Secretario General
4.-Secretario de Administración
Las tres primeras serán designadas a propuesta del Director Ge
neral de Estadística y Censos y el Secretario de Administración
lo será a propuesta de la Dirección General de Administración de
la repartición.

Art.6.-PERSONAL SUPERIOR
El personal superior de la Delegación de Censo será designado —
por el Delegado Técnico y actuará en calidad de colaborador del
mismo.
Es el siguiente:
1.-Agentes de enlace
2.-Inspectores de Fracción
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3.-  Jefe ele la División "Medios de Movilidad'’
4.-  Jefe de la División "Cartografía y Propaganda"
5.-  Jefe de la División "Suministros y Expedición"
6.-  Jefe de la División 11 Contabilidad y Tesorería"

i El delegado Técnico designará para el cargo de Jefe de la Di

visión "Contabilidad y Tesorería" a un funcionario especiali
zado de la Contaduría de la, gobernación.
Cuando las necesidades del servicio lo requieran el Delegado
Técnico ampliará el cuadro del personal superior de la Dele
gación,pero los funcionarios designados para nuevos cargos
sólo podrán revistar,como máximo,en la categoría de Encarga
dos.

Art. 7. - PERSONAL SUPERIOR DESTACADO

El personal superior de la delegación de Censo,destacado en

el territorio de su jurisdicción,será el siguiente:
l.-Jefe  de Departamento,Partido o Gran Ciudad
2.-Jefe de Circunscripción
3.-Jefe de Concentración
4.-Encargado de Sector
Estos funcionarios serán designados por el delegado Técnico

en la forma que prescribe el Capítulo III del presente Regla

mentó.
Art.8.- OTROS FUNCIONARIOS DESTACADOS

Los servicios centrales de cada jurisdicción censal se comple

mentarán en la siguiente forma:
1.-E1  defe de Departamento,Partido o Gran Ciudad designará un

Secretario en calidad de colaborador inmediato.
2.-El Jefe de Circunscripción designará un Ayudante con idén

tico fin.
3.-El Jefe de Concentración designará un Auxiliar que actúa—

r'á con el mismo fin.

$
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III - ESCALA JERARQUICA EN LA DELEGACION

Art.9»- AUTORIDADES
El delegado Técnico es el funcionario de mayor jerarquía en
la Delegación de uenso;le sigue el Sub-Delegado Técnico de
quien dependerán los Secretarios General y de Administración.

ArtolO.-PERSONAL SUPERIOR

Los Agen-tes de Enlace,Inspectores de fracción y Jefes de Di vi
sión,con jerarquía inferior a la de los Secretarios e igual -
para todos ellos,tendrán la siguiente relación de dependencia:
l.-Los  Agentes de Enlace y los Inspectores de fracción depen

derán directamente del Deiega¿i0 Técnico.

2.-Los Jefes de las Divisiones "Medios de Movilidad","Carto
grafía y Propaganda" y "Suministros y Expedición" depende.
rán directamente del Sub-Delegado Técnico.

3.-El Jefe de la División "Contabilidad y tesorería" depende.
rá directamente del Secretario de Administración.

Art.11-PERSONAL SUPERIOR DESTACADO

El defe de Departamento,Partido o Gran Ciudad está diresta----
mente subordinado al ^elegado Técnico.

a

El resto del personal superior destacado dependerá de dicho -
Jefe en el siguiente orden jerárquico:Jefe de Circunscrip------
ción,Jefe de Concentración y Encargado de Sector.

IV - PUNCIONES QUE LES CORRESPONDEN

Art.12.-AUTORIDADES
Las autoridades de la Delegación de Censo tendrán las siguíen
tes funciones:
1.-Delegado Técnico

El Delegado Técnico tendrá P°r función la alta dirección
de 1 os trabajos del Éíenso en el territorio de su jurisdic
ción observando y haciendo observar los decretos oficia—
les y el presente Reglamento .
Podrá delegar en el Sub-Delegado Técnico,cuando lo consi
dere conveniente,la dirección de cualquiera de las tareas
que prescribe el presente Reglamento.
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y
2.—Sub—Relegado Técnico

•El Subdelegado Técnico tendrá a su cargo la ejecución in
mediata de las órdenes del Relegado Técnico y la supervi
sión de las tareas qué tienen encomendadas los funciona
rios que de él dependen.
En los casos extraordinarios de renuncia,enfermedad o au
sencia del Delegado Técnico,el Sub-Delegado Técnico lo 
reemplazará en el ejercicio de sus funciones.

.3.-Secretario General

El Secretario General tendrá por única función asegurar -
el cumplimiento de todas las disposiciones de los Capítu
los XXIII y XXIV del presente Reglamento.

4.-Secretario de Administración
El Secretario de Administración tendrá por función asegu
rar el cumplimiento de todas las disposiciones del Capítu
lo XXV del presente Reglamento.

Art.13.-PERSONAL SUPERIOR
El personal superior de la Relegación de Censo tendrá las si.
guientes funciones:
1.-Jefe de la División "Medios de Movilidad"

El ^efe de la División "Medios de Movilidad" tendrá por -
función asegurar el cumplimiento de las disposiciones del

Vi •' Capítulo IX del presente Reglamento .
2.-Jefe de la División "Cartografía y Propaganda"

El Jefe de la División "Cartografía y Propaganda" tendrá
las funciones que permitan asegurar el cumplimiento de las
disposiciones de los Capítulos Vllf yjX del presente Regla
mentó.

3.- Jefe de la División "Contabilidad y Tesorería”
El Jefe de la fwaetén División "Contabilidad y Tesorería"
tendrá las funciones que se determinan en el Capítulo XXV
del presente Reglamento.

4.- Resto del personal superior
El resto del personal superior de la Relegación tendrá por
función cumplir y hacer cumplir las disposiciones que les
corresponden del presente Seglamento.

Art.14.-PERSONAL SUPERIOR DESTACADO

El personal superior destacado tendrá por funciones cumplir
y hacer cumplir las disposiciones que le corresponden del -
presente Reglamento.

Nota: Las funciones de las autoridades,del personal superior y supe-
* rior destacdo de la Relegación de Censo figuran,con todo deta

lle, en el Anexo II del presente Reglamento.
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CAPITULO II

TAREAS PRELIMINARES

Ar t.15.-DESIGNACION SEL RELEGALO TECNICO
El Director Nacional de Investigaciones,Estadística y Censos
designará al delegado Técnico a propuesta del Director Gene
ral de Estadística y Censos.
La Dirección Nacional fijará los requisitos indispensables -
que deben reunir los candidatos propuestos para dicho cargo.

Arto16.-ELEMENTOS DE QUE SE LE PROVEERA
El Delegado Técnico,previamente a su partida,será provisto -
délos siguientes elementos:
l.-Una  copia de la Resolución por la cual se lo designa para

el cargo.
2.-Una nota de presentación ante el Excmo.Sr.Gobernador de -

la Provincia o Territorio Nacional en el cual ejercerá —
sus funciones.

3.-Una copia autenticada de los decretos que,referentes al -
Censo,han dictado las autoridades oficiales.

4.-Un ejemplar del presente Reglamento y de sus Anexos.
5.-La orden de pasaje correspondiente.
6.-Un anticipo de los recursos correspondientes a la Relega

ción de ^nso bajo la forma de un cheque contra el Banco
de la Nación a la orden conjunta del Delegado Técnico y -
del Secretario de Administración.

7.-Dos juegos completos del material de captación y demás im
presos que se utilizarán en el relevamiento censal.£1)

Art.17.-PARTIDA
El Dele'gado Técnico partirá de la Capital Federal el dia que
fije la Dirección Nacional.

Art.18.-ALOJAMIENTO
Él Delegado Técnico al llegar a la ciudad designada cabecera
de su jurisdicción censal se alo jaré,provisionalmente,en el-
Hotel en el cual la Dirección Nacional le ha hecho reservar,
previamente,habitación.

Art.19.-PRESENTACION OFICIAL
Lá primera medida que tomará el Delegado Técnico será solici
tar audiencia al Excmo.Sr.Gobernador.

(1) Aunque la palabra castiza es "censual" en estevReglamento se utili.
zará siempre íapalabra "censal" dado'que está consagrada por' el -
uso.
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Obtenida la audiencia el Delegado Técnico concurrirá a la mis,
ma provisto de su correspondiente nombramiento,de la nota de

presentación y de la copia de los decretos oficiales referen -
tes ai. Censo.

Presentará al Excmo.Sr.Gobernador sus saludos y de inmediato
le expondrá,a rasgos generales,su plan de labor y le requerí
rá la colaboración necesaria.

Asi mismo solicitará del Excmo.Sr.Gobernador un horario de -
audiencias que le permita entrevistarlo con toda facilidad -
tantas veces como las necesidades del servicio lo requieran.

Art.20.- SEDE DE LA DELEGACION

De inmediato el Delegado Técnico procederá a la búsqueda, den
tro del perímetro de la ciudad,del local para establecer en
él la sede de la Delegación.
Deberá elegirlo con vista a las tareas extraordinarias de los
dias del Censo y por ello procurará que, de ser p osible,reuna
las comodidades siguientes;
1.-Hall, sala de espera,galería o espacio cubierto donde, con -

toda comodidad,el público pueda esperar hasta que se le -

atienda.
2.-Cinco oficinas de dimensiones corrientes.
3.-Dos teléfonos.
4.-Proximidad de las dependencias a la salida del edificio.
5.-Garage o entrada para autos.
Siempre que sea posible,pro curará instalarse en la Oficina de
Estadística local o en alguna otra dependencia oficial,sea na
cional,provincial o municipal,de acuerdo con la respectiva au

I
toridad.
Si encontrara mucha dificultad en obtener un local oficial po i

5
drá instalarse en uno particular expresamente cedido para ese
fin. j

Una vez que el Delegado Técnico ha hallado el local que,a su
juicio,reuna las condiciones requeridas procederá,sin más trá

mites,a solicitar la afectación del mismo.
Art.21.- TOMA DE POSESION

El Delegado Técnico al hacerse cargo del local efectuará,ante
un funcionario responsable de la repartición que lo ceda,un - 
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v ' .inventario de 1 os m nebí es existentes y verificará el estado -
de conservación e higiene del edificio».

Be todo ello procederá a levantar,por triplicado,el acta res
pectiva.

El original lo enviará a la Dirección Nacional, el duplicado —
quedará en poder del Delegado Técnico y el triplicado se en -
tregará al funcionario que representa a la repartición que ce.
de el local.»

Art.22.- MATERIA! PRE-CENSAL

Una vez en posesión del local en el cual funcionará la Delega
ción de Censo el Delegado Técnico lo comunicará a la Direc----
ción Nacional y solicitará el rápido envío del material pre
censal, (útiles de escritorio«material cartográfico,etc.)®
La Dirección Nacional,si lo cree conveniente,podrá hacer el
envío simultáneamente con la partida del Delegado Técnico; en
ese caso el material quedará en depósito en la estación de -
ferrocarril hasta que dicho funcionario ordene trasladarlo a

la sede.
y? Art.2 3.- MUEBLES Y MAQUINAS

Si de acuerdo con el inventario efectuado el Delegado Técnico
comprueba que los muebles y máquinas existentes en la sedé —
son insuficientes para las necesidades censales,de inmediato
procederá a afectar los que considere necesarios.
Pondrá especial cuidado en no afectar muebles y útiles cuyo -
único fin sea el de rodear delujo a las oficinas de la Delega

ción.
Arto 24.- SEGURIDADES CONTRA INCENDIOS

EL Delegado Técnico tomará las medidas necesarias para pro —
veer a la Delegación de Censo de extinguidores químicos,bal—
des con arena,granadas para combatir el fuego o de cualquier
otro medio de defensa para poder combatir efizcamente cual

quier posible incendio.
Art.25.- BANDERA,ESCUPO,CHAPA Y RETRATO

El Delegado Técnico ordenará que se coloque:
l.-La  bandera nacional en el frente del eficio.
2.-EL escudo de la repartición en el dintel de la puerta prin

cipal de acceso.
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^3<>-La chapa indicadora de la repartición,sobre la pared de la
derecha de la puerta principal a dos metros del suelo.

4.-EL retrato del Presidente de la. Nación,en sitio preferente,
en su despacho.

Arto 2ó.- DISTRIBUCION DE LAS OFICINAS
Siempre que las comédidades del edificio lo permitan y que la
práctica no revele inconvenientes se aconseja la siguiente dis
tribución de las oficinas;
I.-Oficina Nu 1.-Despache para ®1 Delegado Técnico*
2,-Oficina N° 2,-Despacho para el Sub-Delegado Técnico.
3.-Oficina N° 3*-Secretarías General y de Administración.
¿¡-.-Oficina N° 4.-Oficina para el personal superior y superior

destacado de la Delegación - Sala de Reuniones*

5*-Oficina N° 5»-Depósito.
Art.27*- PERSONAL SUPERIOR Y EMPLEADOS

Distribuidas las Oficinas el Delegado Técnico procederá a ads
cribir y designar para, sus cargos al personal superior de la
Delegación;también adscribirá,preferentemente del personal-de
la Oficina de Estadística local,un número mínimo de empleados
para que presten servicio en dichas Oficinas procurando que ,
por lo menos uno de ellos,sea cartógrafo o dibujante,

Art.28.- ORDENANZA Y SERENO
Asi mismo procederá a adscribir un ordenanza;además,pero sólo
en el caso en que lo conceptúe imprescindible,podrá adscribir
un sereno para cuidar el local o bien,con el mismo fin,solici

tar una vigilancia policial nocturna.
Art. 29,- MEDIO DE MOVILIDAD

Para responder a las necesidades inmediatas de la Delegación,
el Delegado Técnico procederá a afectar un automóvil,una ca

mioneta o un "jeep";pondrá especial cuidado en que el vehícu
lo elegido sea adecuado a las características topográficas -
del lugar.

Art.3O.- DESIGNACION Y CAPACITACION DEL PERSONAL SUPERIOR DESTACADO
De i nmediato el Delegado Técnico procederá a la designación
y capacitación del personal,ajustándose para ello a lo pros
cripto por los Capítulos III y IV del presente Reglamento.

Art.31.- SEDE DE LAS JEFATURAS

Una vez designados los Jefes de Departamento,Partído o Gran
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. Ciudad,el Delegado Técnico ordenará que dichos funcionarios ins
talen la sede de sus Jefaturas en locales escolares en los que
puedan llegar a disponer fiesta de tres oficinas».
Como excepción y si razones de espacio y comodidad lo aconse
jan el Delegado Técnico podrá autorizarlos a instalarse en lo
cales de otras reparticiones públicas»
Las sedes deberán estar ubicadas en sitios que sean considera
dos, por su posición,de fácil y rápido acceso para todas las —
Circunscripciones que constituyen el Departamento,Partido o —
Gran Ciudad»

Art»32.- 3NVIO DE CIRCULAR

De inmediato el Delegado Técnico dirigirá una Circular a los -
altos funcionarios oficiales,Intendentes,Comisionados Municipa
les,Jefes de Policía, Gerentes de Banco y Directores de Escuela
solicitándole se sirvan prestar a los Jefes de Departamento, -
Partido o Gran Ciudad lamáxima colaboración que le soliciten
y que tengan a bien poner a su servicio,sin limitación y sin —
demora alguna,los lo cal es,muebles,máquinas de escribir y de cal
cular, empleados y medios de movilidad y comunicaciones.
EL Delegado Técnico deberá agregar,a dicha Circular,una copia
de los decretos oficiales relativos al Censo.

Art.33.- REGISTRO DE ADSCRIPCIONES
EL Delegado Técnico ordenará la preparación del Registro de Ads
cripciones ordenado por el artículo 349del Capítulo XVI utili—
zando para ello las "Planillas de Personal Adscripto"(Porm.N°l)
preparadas por la Dirección Nacional en base a lo indicado en di
cho artículo.

Art.34.- REGISTRO DE AFECTACIONES
También ordenará la preparación del "Registro de Afectaciones"
ordenado p or el artículo 373del Capítulo XVI utilizando para —
ello las "Planillas de Bienes Afectados"(Form.N® 2) preparadas
por la Dirección Nacional en base a lo indicado en dicho artícu
lo.

Art.35._ FICHADO DEL PERSONAL
EL Delegado Técnico ordenará,asi mismo,que todo el personal que
figure en el Registro de Adscripciones sea fichado,debiendo con

tener las fichas utilizadas(Form.N° 3) losmismos datos que se - 



consignan en el Registro.

'Con ellas se formarán los ficheros siguientes:
1.-Pichero alfabético - Se utilizarán fichas de un silo co

lor y abarcará a la totalidad del personal adscripto.
2.-Pichero por jurisdicción censal - Este fichero compren

derá tantas subdivisiones como Departamentos o Parti—
dos y Grandes Ciudades integren la delegación de Censo.
Las fichas de cada una de estas subdivisiones llevarán
un número de orden determinado que permitirá diferen—
ciarlas de las de las demás subdivisiones y serán de -
color distinto pare, cada cargo censal;dentro de cada -
color se clasificarán por orden alfabético.

Ambos ficheros deberán mantenerse permanentemente actuali_

zados.
Arto36 -BIPLBADOS EXCLUIDOS

El delegado Técnico ordenará que,por intermedio de este -
fichero se controle en forma especial que,en todo el te—
rritorto de su jurisdicción,no sé designe para desempeñar
ninguna tarea censal a empleados a los cuales la Direc----
ción Nacional,por resolución especial,les ha prohibido —
participar en las mismas o bien los ha declarados Ineptos

en virtud de lo dispuesto por al Artículo 69.
A los efectos de que se pueda cumplir con esta disposición
la Dirección Nacional hará llegar al Delegado Técnico,en -
su oportunidad,la Nómina de las personas a las cuales afe£

ta este artículo.
Art.37- TAREAS POSTERIORES

Concluida la tarea preliminar ordenada por los artículos
anteriores el Delegado Técnico ajustará su labor poste—
rior a lo prescripto por el presente Reglamento.
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CAPITULO III

DESIGNACION DEL PERSONAL

I ^DESIGNACION DE LOS JEFES DE I

DEPARTMENT O,PARTIDO O GRAN CIUDAD k

’Art .38. -IMPORTANCIA 1

Los Jefes de Departamento,Partido o &ran Ciudad,son los pila—
ti

res sobre los cuales descansa toda la estructuración de la De
legación de Censo,y los funcionarios en los cuales el Delegado
Técnico deposita su confianza y delega su autoridad,
Esto hace que la designación de los mismos revista capital im
portañola y constituya una delicada tarea para el Delegado —
Técnico.

Art.39.-CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR
Por tales razones debe procurarse que dichos funcionarios reu
nan,en la medida de lo posible,las condiciones que se deta—-

lian a continuación;
1.-Aptitud de mando,base del mantenimiento de la jerarquía ad

ministrativa. - 1
2.-Capacidad de organización, necesaria para poner en marcha,des

dentro de su jurisdicción,el mecanismo censal. ¡
3.-Conocimiento territorial,indispensable para preveer solucio [

nes a los problemas que las características topográficas - -
de la región puedan originar.

4.- Laboriosidad,dada las amplias proyecciones de las tareas -
censales. ?

5.-Práctica en tareas censales,conveniente para poder aplicar
la experiencia adquirida.

6.-Ecuanimidad de criterio,para solucionar los conflictos que
pudieran presentarse entre sus subordinados.

7,-Prudencia y cortesía,para el trato con sus superiores y su
bordinados.

8.-Buena salud,para evitar que,por enfermedad previsible,deba
ser reemplazado durante el ejercicio de sus funciones.

Art.40.-NC&ÍINA DE CANDIDATOS
EÍ delegado Técnico,por intermedio de las autoridades oficia
les,de los organismos conexos con ellas y por cualquier otra
forma que considere conveniente procurar^ informarse de cuales
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■-•on los funcionarios oficiaJ.es que reunen el mayor número de
las condiciones establecidas por el artículo anterior y a ——
cuales reparticiones pertenecen losmismos.
Con los datos así obtenidos preparará una Nómina Provisional
de candidatose

Hecho esto se pondrá en contacto con lamás alta autoridad le
cal de las reparticiones a la que pertenecen cada uno de ——
ellos a los efectos de confirmar los datos que posee y formar
se,personalmente,concepto de la importancia de la función que
desempeñan en la repartición y de los trastornos que a la mis,
ma le causaría la ausencia prolongada del funcionario o

Art.41.- DEPURACION DE LA NOMINA

Sobre la base de dichas conversaciones el Delegado Técnico —
\j procederá a borrar, de la Nómina Provisional,a aquellos candi

datos que conceptúe no se ajustan a las condiciones exigidas-
en el artículo 39?a aquellos cuyo nombramiento perjudicaría —
la buena marcha de la repartición de origen y por último a —
aquellos quepor la índole de lá repartición a la cual pertene

v cen son los más susceptibles de sufrir cambios de destino en
el período correspondiente a las tareas censales»

Art.42.- DESIGNACIONES
Obtenida en esta forma la Nómina Definitva,el Delegado Técni
co procederá a adscribir "totalmente" a los integrandes de la
misma y a designarlos páralos cargos de Jefe de Departamento,
Partido o Oran Ciudad.

Arte43o- CITACION
De inmediato el Delegado Técnico,por telegrama,les informará

¿ \ de la designación de que han sido objeto,del carácter de irre
nunciable de lamisma y los citará para recibir instrucciones^

II - DESIGNACION DE JEFES DE CIRCUNSCRIPCIONES
Y CONCENTRACIONES Y DE ENCARGADOS DE SEC
TORES PARA LOS DEPARTAMENTOS O PARTIDOS

Art.44.- NOMINA DE CANDIDATOS
Los Jefes de Departamento o Partido,ajustándose a lo estable
cido en los artículos 39,40 y 41 procederán a preparar la Nó
mina de candidatos con especificación del cargo para el que - 

oficiaJ.es
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.se propone a cada uno de ellos.De inmediato la elevarán al De
legado Técnico.

En los casos en que así convenga podrá adjudicarse a un sjfio

candidato varias Concentraciones o Sectores, facilitándose -
así la preparación de la Nómina.

Art.45 — DESIGNACIONES

Recibida la Nómina por el Delegado Técnico, éste funcionario

procederá de inmediato a adscribir al personal que figura en
la misma y a designarlo para los cargos propuestos.

Arto46CITACION

Efectuadas las designaciones el Jefe de Departamento o Parti
do,por carta o telégrama según lo requieran las circunstan -
cias,informará a los interesados de la designación de que -
han sido objeto y los citará para asistir al curso obligato
rio de capacitación-.

Art.47.- SEDE
Concluido dicho curso los Jefes de Circunscripciones y Con—
centraciones establecerán su sede en locales de escuelas pri
marias oficiales,situadas en sus respectivas jurisdicciones

censales,previa comunicación telegráfica cursada oportunamen
te a los Directores de las mismas por el Jefe de Departamen

to o Partido.

III - DESIGNACION DE JEFES DE CIRCUNSCRIPCIONES
Y CONCENTRACIONES Y DE ENCARGADOS DE SEC
TORES PARA TAS GRANDES CIUDADES

Art.48.- NOMINA DE CANDIDATOS
Los Jefes de Grandes Ciudades procederán a preparar la NÓmi
na de candidatos,siguiendo las normas indicadas en el artícu

lo 44 ,pero sin proponerlos para cargo alguno.

Art.49 — CITACION
De inmediato por carta o telegrama,según lo requieran las cir
cunstancias,el Jefe de Gran Ciudad citará a los integrantes —

de la Nómina para asistir al curso obligatorio de capacita

ción1.
Art .50— DESIGNACIONES

Úna vea concluido el curso de capacitación se efectuarán las 

ellos.De
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’gnaciones para los distintos cargos ajustándose a lo pres

cripto por los artículos 76 y 77 del Capitulo IV.
Art.51.-SEDE

Efectuadas las designaciones los Jefes de Circunscripciones y
Concentraciones establecerán su sede en locales de escuelas

primarias oficiales,situadas en sus respectivas jurisdiccio

nes censales,previa comunicación telegráfica cursada oportuna
mente ,a los Directores de las m ismas ,por el Jefe de G-ra.n Ciu
dad o

IV - DESIGNACION DELOS OFICIALES PENSADORES

Arto52CALCULO DE NECESIDADES

Cada Jefe de Concentración efectuará el cálculo de la canti—
dad de Oficiales Censadores necesarios para efectuar el rele-

vamiento censal en el territorio de su jurisdicción y la ele
vará al respectivo Jefe de Circunscripción.

Art.53.- CONFECCION DE DA NOMINA
Cada Jefe de Circunscripción,una vez verificada la exactitud-
de 1 os ojálenlos recibidos délos Jefes de Concentración, sobre
la base del os mismos procederá a confeccionar la Nómina de -
los Oficiales Censadores necesarios en la Circunscripción a -
su cargo y la elevará al respectivo Jefe de Departamento,Par

tido o Gran Ciudad'.
Para prepararla deberá tener presente las siguientes instruc

ciones:
l.-Los  seleccionará entre el personal de la administración na

cional,provincial y municipal,incluyendo preferentemente -
en lanúsma al personal docente de las escuelas primarias.
Parapoder realizar dicha selección los Jefes de Departamen
to,Partido o Gran Ciudad solicitarán a los Directores Gene
rales,Directores o Jefes de todas las reparticiones públi

cas de su jurisdicción la remi^ísiÓn de las nóminas del pefr

sonal de las mismas con especificación délos siguientes —
datos correspondientes a cada empleado:apellido y nombre,-

^‘suélelo que percibe y tarea que desempeña.
2í,—Si el personal precitado no fuera suficiente recurrirá a —

los maestros y profesores de colegios y escuelas partícula 
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3>Profesionales,estudiantes universitarios,empleados de ofi

cina de las empresas privadas(para los que,si es necesario,so
licitará de sus patrones licencia extraordinaria con goce de -
sueldo),miembros caracterizados de las asociaciones cívicas y

sindicatos obreros,y a los alumnos del último curso de la ense
ñanza secundaria,normal y especial (eligiéndose con preferencia
a los del sexo masculino).

3.—Excluirá por completo a 1 os analfabetos y al personal de maes
tranza y de servicio o

4«-Los Oficiales Censadores serán elegidos entre el personal que

presta servicio efectivo en la respectiva jurisdicción censal;
solamente cuando faltan individuos en esas condiciones se re
currirá a los de otros lugares prefiriéndose siempre a aque----
líos que habitan en las sub-divisiones censales vecinas.

5o~En la Nómina deberá incluirse siempre un determinado número o
porcentaje de Oficiales Cansadores en calidad de personal su
plente o de reserva con el objeto de cubrir las ausencias im
previstas que pudieran ocurrir los dias del censo o de refor
zar los Sectores de 0enso en los cuales el relevamiento sufra
un notable retraso»

Arto54o-VERIFICACION LE LA NOMINA
Cada Jefe de Rpto.,Partido o Gran Ciudad verificará las Nómi
nas recibidas de los Jefes de Concentración y las elevará al
Relegado Técnico»

.Art»55»-RESIGNACION PE OFICIALES CENSADORES
El Relegado Técnico con los elementos de juicio que obran en su
poder,procederá a verificar las Nóminas recibidas de los Jefes
de Departamento,Partido o aran Ciudad y hecho esto a designar -
como Oficiales Censadores,con carácter provisorio,a las perso—

nqs que figuren en lasmismas.

Art»56.- CITACION
De inmediato el Jefe de DptoPartido o Gran Ciudad citará por
carta o telegrama, según lo requieran las circunstanciasjía los

Oficiales Censadores para asistir al curso obligatorio de capa

citación.
Art„57.- CONFIRMACION EN EL CARGO

La confirmación en el cargo,de los Oficiales censadores,se Bfec
tuar'á de acuerdo con lo establecido por el Articulo 67.-
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V - RENUNCIAS DEL PERSONAL DESIGNADO

Art.5 8. - ACATAMIENTO DEL NOMBRAMIENTO

De acuerdo con lo establecido por el artículo 7 del Deere
to N° A del Poder Ejecutivo (Ver Capítulo XXVI) todas las

funciones relacionadas con el Censo General de la Nación
se declaran carga pública y los funcionarios o empleados
designados para ellas deberán acatar el nombramiento y -
realizar las funciones que se les encomienden.

Art.59.- RENUNCIA AL CARGO
Sólo cuando medien causas muy justificadas el empleado o
funcionario podrá renunciar al cargo para el que ha.sido
designado <,

9 La renuncia la presentará,por escrito e indicando las —
causales de la misma, a su Jefe inmediato el que, siguí en
do la vía jerárquica,la elevará al -Delegado Técnico.
Este funcionario podrá aceptarla o rechazarla;si al re—
chazarla considera inoportunas las razones invocadas pno
cederá a elevar las actuaciones al Tribunal Disciplina-^
rio de la Dirección Nacional el que,según el caso,y por
aplicación del Artículo 534 podrá solicitar al Director
Nao? onal requiera la remoción o exoneración del empleado

o funcionario renunciante.-
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CAPITULO IV

CAPACITACION DEL PERSONAL

1 ~ CAPACITACION DEL OS OFICIALES PENSADORES

Art.6 O.-FINALIDAD

Para que se halle en condiciones de desempeñar su tarea -

con el máximo de eficacia y rendimiento,todo Oficial Pen

sador recibirá una instrucción adecuada y completa.
Art.61.-LOCALES PARA IMPARTIRLA

Se utilizará preferentemente el local donde tiene su sede
la Concentración a la cual pertenece el Oficial Pensador.
Cuando la jurisdicción territorial de la Concentración es
muy amplia y no resulte práctico que todos los Oficiales

se trasladen hasta el local de la Concentración,se habili
tarán locales escolares o de oficinas públicas nacionales.
provinciales o municipales para reunir en ellos a los Ofi
ciales Pensadores de una parte de la Concentración.

Art.62.-CANTIDAD DE ALUMNOS
Á los efectos de obtener el máximo de eficiencia la ins—

tracción se impartirá a grupos no mayores de treinta Ofi
ciales Censadores.

Art.63.-INSTRUCTORES
Actuarán 'en'calidad de Instructores los Encargados de Se£
tor,bajo la supervisión de los Jefes de Concentración.

Art.63.-PROGRAMA
La enseñanza se ajustará al programa que,con su distribu-
ciÓn diaria,a continuación se detalla:

ler.dia — CLASE TEORICA
En esta clase se desarrollarán los siguientes temas:
a) Finalidad de los relevamientos censales.
b) Importancia del perfecto desarrollo de la operación —

censal.
c) Esbozo de la organización jerárquica del Departamento,

Partido o Gran Ciudad.
d) Atribuciones y deberes délos Oficiales Censadores

Concluida la clase se entregará a cada Oficial el folleto 
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nominado Instrucciones al Oficial Pensador" y un ejem
plar de cada formulario a utilizar.
2do.dia - ESTUDIO

Los Oficiales Cansadores,en sus respectivos domicilios,es

tudiarán el material recioido con el objeto de compenetrar

se de todos los aspectos del mismo.
3er.dia - GLASE TEORICA

En esta clase se desarrollarán los siguientes temas:-

1.-  Lectura y explicación de las preguntas detalladas en -
los formularioso

2.— Análisis de las posibles respuestas a cada pregunta.

3o- Forma de llenar las Planillas de Empadronamiento;análi
sis de las dudas que se puedan presentar.

4o- Forma de llenar correctamente los Partes de Cifras Pro
visionales;importancia que se asigna a los mismos.

5.- tedios de transporte y características topográficas —
propias de la zona.

Concluida la clase se asignará a cada Oficial censador un
Radio Censal y se le entregará el material necesario para
que al dia siguiente p ueda realizar un Censo de Prueba.
4to.dia - CENSO DE PRUEBA
Cada Oficial Censador realizará un Censo de Prueba en el -
Radio Censal que se le asignó;llenará los cuestionarios c¿
rrespondientes,asi como también las Planillas de Empadrona
miento y de Cifras Provisionales.
Efectuado este trabajo y debidamente firmado todo el mate
rial utilizado lo entregará,en el dia,al Encargado de Sec

tor de quien dependa.
5to.dia - REVISION DE RESULTADOS
Los Encargados de Sectores revisarán los formularios y pía
nillas entregadas por los Oficiales Censadores,señalarán -
en losmismos,con lápiz rojo,los errores cometidos y califi
carán los resultados de acuerdo con la siguiente eeeliaesca
lasMuy Bueno,meno,Regular e Insuficiente.
Lstas dos últimas calificaciones sezqán confirmadas por el
Jefe de Concentración ouyo criterio debe privar.
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6to0dia - OLASE CQiáPLEMEiÑTARIA
En esta clase se analizarán los errores cometidos en el Ce¡i

so de Prueba por los distintos Oficiaies Oensadores y se se
nalara la forma de evitarlos.
Además se estudiarán las dificultades que los Oficiales Gen

sadores puedan haber encontrado en el desempeño de su misi&i.
7u odia - SEGUOO CENSO PE PRUEBA

Lo realizarán aquellos Uficiales Pensadores que hayan mere

cido las calificaciones de Regular e Insuficiente en la re
visión de los resultados del primer censo de prueba,
8o odia - REVISIOn PE RESULTADOS

Los Encargados de Sectores revisarán los formularios y pla
nillas utilizados por los Oficiales Pensadores y califica—
rán los trabajos con el mismo criterio empleado en la prime,
ra revisión de resultados.

nrt .64. -MATERIAL PE ENSEÑANZA
Los Instructores,para poder desarrollar el programa de ense.
ñanza previsto,dispondrán del siguiente material didáctico:
1.- Gráfico de la organización jerárquica de la delegación

de Censo.
2O- ¿lapa geográfico de la región y planos de las divisiones

censales.
3.-  Formularios ampliados a gran tamaño para que sobre ellos

se desarrollen las clases.
4.-  Fascímiles de los diversos tipos de formularios y plani

llas que se deben utilizar en la operación censal,llena
dos teóricamente con la mayor cantidad de ejemplos posi
bles.

5.-  Formularios y planillas en blanco.
6,-  Folletos de “instrucciones al Oficial Pensador”.
7^- Ejemplares del presente Reglamento y de sus Anexos.

8.- Películas cinematográficas y dispositivos especiales.

Art. 6 5 -DURACION DEL CURSO
El programa detallado en el Artículo 63 ha sido preparado
para ser desarrollado en ocho dias sucesivos.Si las nece-



20
ades de la enseñanza lo aconsejan,el plan asignado a -

a dia puede diferirse,pero nunca la duración del curso
mpleto podra exceder de diez y seis dias hábiles.

Art o66 »-APETENCIA AL CURSO DE CAPACITACION

La asistencia al curso de capacitación establecido por el
artículo 63 será obligatoria.

Las inasistencias que,a jücio del Jefe de Concentración,-

sean debidamente justificadas serán compensadas hasta com
pletar el curso.

Las tres primeras inasistencias injustificadas dp.tp.rmína—
rán la aplicación,por el Delegado Técnico y en orden suce

sivo,de las siguientes sanciones que se comunicarán por —
escrito:

1.-Llamado de atención

2.-Suspensión de un dia con prestación de servicios
3.-Suspensión  por tres dias con prestación de servicios.

La cuarta inasistencia injustificada determinará el envío
de los antecedentes,por la vía más rápida,a la Dirección
Nacional en la cual el Tribunal Disciplinario aplicará la
sanción administrativa que considere conveniente.

Ar t. 67-CONFIRMACION EN EL CARGO
Los Oficiales Consadorers que hayan cumplido con el progra

ma establecido en el artículo 63,excepto los que hayan me
recido la calificación de Insuficiente en la revisión de -
los resultados del segundo Censo de Prueba,serán confirma

dos en su condición de tales.
Art.68-AYUDANTES DE TAREAS AUXILIARES

Los oficiales censadorers que hayan merecido la califica----
ción de "Insuficiente" en la revisión de los resultados —
del segundo censo de prueba serán dados de baja de su con
dición de tales y designados "ayudantes de tareas auxiliad-
res" quedando,desde ese momento,a disposición del Jefe de-

Concentr  aciíóh.
Art -6Q.-BAJA DE AYUDANTES DE TAREAS AUXILIARES

En el caso de que algún Ayudante de Tareas Auxiliares no -
desempeñe con eficiencia las funciones que se le han jhdjxx
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comentado ,el Jefe de Concentración,lo comunicará al Jefe
Circunscripción el cual,siguiendo la via jerárquica co

rrespondiente lo pondr£ en conocimiento del Delegado ijécni
co quien ordenará sea dado de baja de inmediato y remf tirá
a la Dirección u Oficina de Personal de la repartición de

origen del empleado,para su archivo en el legajo personal

del mismo,una ñora de este tenor: "La Dirección Nacional —
de Investigaciones,Estadística y Censos considera al em-----

pleado .......................... eInepto pera realizar ta
reas censales".-

Al mismo tiempo el delegado Técnico comunicará dicha reso

lución a la Dirección Nacional para que se tome debida no

ta de la misma a los efectos de la aplicación,en futuros —
censos,del artículo 36 del Capítulo II.-

II - CAPACITACION DE DOS JEFES DE CIRCUNSCRIP
CIONES -Y CONCENTRACIONES Y DE LOS ENCAR
GADOS -DE SECTORES DE GRANDES CIUDADES - -

Art.70.-INSTRUCTORES
Actuaran en calidad de Instructores los Jefes de Gran Ciu— |
dad,bajo la supervisión del Delegado Técnico.

Art.71.-CICLOS DE INSTRUCCION
La i nstrucción comprenderé dos ciclos: un primer ciclo de -
instrucción general y un segundo ciclo de instrucción espe

cializada1.
Art.72.-INSTRUCCION GENERAL

Él ciclo de instrucción general se ajustará en todas sus —
partes a las normas establecidas por los artículos 63,64-, 65»

66,68 y 69.-
Arto73.-INSTRUCCION ESPECIALIZADA

Éí ciclo de instrucción especializada se ajustará al progra
ma que,con su distribución diaria,a continuación se detalla:

ler.di.a -CLASE TEOÍgCA
Esta clase versará sobre "Atribuciones y deberes délos Jefes

y Encargados".
Concluida la clase se entregar^ a los asistentes,para su es
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' ’o,el folleto tituladlo: "Funciones de las Autoridades y del
Personal de la delegación de Censo" (Anexo II del presente Re

glamento) en el cual se hallan especificadas dichas atrihucio,
nes y deberes.-
2do.dia - CLASE TEORICA

Esta clase versará sobre los siguientes temas:
I.-Explicación  suscinta del presente Reglamento»
2S-Estudio de las disposiciones oficiales relativas al censo»
Concluida la clase se entregará a los asistentes,para su es—

tudio,el folleto que contiene los temas tratados»
3er.dia - ESTUDIO

Los Jefes y Encargados,en sus respectivos domicilios,estudia
rán el material recibido con el oojeto de compenetrarse de to
dos los aspectos del mismo.
4to.dia - CLASE DE APROVECHAMIENTO
El Jefe de uran Ciudad conversará con los Jefes y Encargados
sobre los temas explicados en los dos Ciclos de Instrucción
con el objeto de formarse concepto sobre la preparación cen
sal y la capacidad de cada uno de los asistentes a los mis— 

mos.
art.74.-DURACION DEL SEGUNDO CICLO

El programa detallado en el artículo 73 ha sido preparado pa
ra ser desarrollado en cuatro dias sucesivos.Si las necesida 
des de la enseñanza lo aconsejan el plan asignado a cada dia
puede dividirse o diferirse,pero nunca la duración del curso
podrá exceder de doce dias hábiles.

Art 75 -ASISTENCIA AL PROGRAMA DE INSTRUCCION
Se ajustará a lo dispuesto en el artículo oo para los Oficia 

les Uensadores.
Art.76.-DESIGNACION DE JEFES i ENCARGADOS

Tomando como base el concepto que se ha formado sobre el per
sonal instruido,el Jefe de ^ran Ciudad procederá a designar
entre el mismo a los Jefes de Circunscripciones y Concentra

ciones y a los Encargados de Sectores de su jurisdicción.
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Art.77»-PERSONAL NO DESIGNADO

Antre el personal no designado para ocupar cargos,aquellos

que no hayan demostrado poseer conocimientos básicos de la
enseñanza impartida en el Ciclo de Instrucción Especializa
da pasarán a revistar como Oficiales Censadores y aquellos

que hayan demostrado poseer dichos conocimientos y que no
hayan sido designados por haberse cubierto todos los car—

gos quedarán a disposicipón del Jefe de Gran Ciudad para -
llenar las vacantes de Jefes o Ancargados que eventualmen—
te pudieran producirse en el curso de la tarea censal.

III - CAPACITACION DE LOS JEFES DE CIRCUNSCRIPCIO
NES Y CONCENTRACIONES Y DE LOS ENCARGADOS PE
SECTORES DE LOS DEPARTAMENTOS 0 PARTIDOS.----

Art.78.-INSTRUCTORES

Actuarán en calidad de Instructores los Jefes de Departamen
to o Partido bajo la supervisión del delegado Técnico.
Cuando por razones geográficas ello no resulte factible po
drán impartirla también los Jefes de Circunscripción que ha
yan sido previamente instruidos.

Art.79.-IMPORTANCIA QUE REVISTE
En este caso la instrucción reviste singular importancia —
dado que,a la inversa de la norma seguida para las Apandes
Ciudades,el personal al que debe impartírsela ya ha sido de.

signado para ocupar los cargos.
Ello se debe a que por la gran extensión geográfica de los-
Pepartamentos o Partidos no resulta práctico reunir a los -
candidatos,previamente a sus nombramientos,en cursos regula

res para instruirlos.

Art o 80,-LOCALES PARA IMPARTIRLA
Se utilizarán diversos locales estratégicamente ubicados a
lo largo del Departamento o Partido en forma tal que resulten

de fácil acceso para los Jefes y Encargados que deben reci

bir instrucci ¡&uf
Art.81.-CANTIDAD DE ALUMNOS

La instrucción se impartirá a grupos cuyo número de integran



•tes será fijado por el Jefe de departamento o Partido.
.Art o 82. -INSTRUCCION

8e impartirá de acuerdo a lo indicado por los artículos

71,72,73 y 74»”
Art o 83 o -AUSENCIA AL PROGRAMA LE INSTRUCCICK

Se ajustará a lo dispuesto en el Artículo 66 para los Ofi
ciales O’ensadoreso

Arto 84 o-BAJAS

El personal que,en concepto del Jefe de departamento o Par
tido,no haya demostrado poseer conocimientos básicos de la
enseñanza impartida en el Ciclo de destrucción Especializa
da,será dado de baja del cargo y pasará a revistar como —
Oficial Censador»
Pero,ante la dificultad de hallar reemplazantes,esta medi
da será tomada solamente en caso excepcional;se aconseja,
en cambio,intensificar todo lo necesario la enseñanza has

ta capacitarlos para el cargo.

IV - CAPACITACION LE LOS JEFES LE DEPAR
TAMENTO , PARTIDO 0 GRAN CIUDAD

Art o 85.-INSTRUCTOR
Actuará,en calidad de instructor,el Delegado Técnico.

Art.86»-INSTRUCCION
Impartida con el plan,duración y horario que el Belegado
Técnico juzgue convenientes tendrá por fin el conocimiea
to integral,por los Jefes,del presente Reglamento y de - 

sus Anexos
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CA PITELO V

org-ani z a c i o n T E R R I T O R I A L

I - DIVISION TERRITORIAL

Art.87.-DIVISION CENSAL DE La NACION

La Nación Argentina,a los efectos censales,se considerará di

vidida en treinta y una (31) Delegaciones de Censo directa—
mente dependientes de la Dirección Nacional.
Cada Provincia o Gobernación,excepto la Provincia de Buenos

Aires,constituirá una Delegación de Censo.
La Provincia de Buenos Aires,con exclusión de los Partidos -
que geográficamente forman parte del Gran Buenos Aires,se di,

vidirá en cinco (5) Delegaciones de Censo.
El Gran Buenos Aires se dividirá en dos (2) Delegaciones de

Censo'.
La región isleña del Delta del Paraná constituirá,asi mismo,

una Delegación de Censo.
Art.88.-LIMITES DE LA DELEGACION DE CENSO

Las Delegaciones de Censo que comprendan una provincia o go
bernación tendrán por limites los de la respectiva división
política,excepto la correspondiente a la Provincia de Entre
Ríos en la que no se incluirán las regiones que,geográfica

mente,forman parte del Delta del Paraná.
Las cinco Delegaciones de Censo que resulten de dividir la-
Provincia de Buenos Aires,con exclusión de sus Partidos que
integran el &ran Buenos Aires y de su región isleña del Del
ta del Paraná ,tendrán por límites los que determine la Di

rección Nacional'.
Las dos Delegaciones de Censo que resulten de dividir el -
Gran Arenos Aires tendrán por 1'imites, entre ellas,el corres
pendiente al perímetro de la Capital Pederá!.
La Delegación de Censo que comprende la regi|ón isleña del -

Delta del Paranjá tendrá por lamines los que resulten de in
cluir en ella todas aquellas islas de las provincias de Bue
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nos Aires gt de Entre Ríos que se hallan situadas en la desem
tocadura de dicho rio.

Art.09.-DIVISION DE LA DELEGACION DE CENSO

Dentro de la jurisdicción de la Delegación de Censo se es
tablecerán las siguientes divisiones censales:
1.-Departamento,Partido o Gran Ciudad
2.-Circunscripción
3.-Concentración
4.-Sector
5.-Radio

Art.90o-PARTIDO 0 DEPARTAMENTO DE CENSO

La Delegación de Censo se dividirá en Partidos o Departamen

tos de Censo,de acuerdo con la división política de la pro—
vincia o territorio nacional.

Art.91.-GRAN CIUDAD
Toda ciudad situada en la Delegación de Censo que se desta—
que por el námero de sus habitantes y su extensión geográfie
ca será excluida de la jurisdicción del Partido o Departamen
to en la que se halle y con el nombre de "Gran Ciudad" cons-
tituirjá tina división censal de igual jerarquía que el Parti

do o Departamento-.
Art.92.-CIRCUNSCRIPCION DE CENSO

Cada Departamento,Partido o Gran Ciudad se dividirá en unida
des censales de menor extensión denominadas Circunscripcio—

nes de Censo'.
La. Circunscripción de Censo podrá comprender:
l.-Unal  ocalidad,pueblo o villa de un Partido o departamento.

R.-Una. sección de una ciudad o Gran Ciudad.

3.-Una  isla.
4.-Una parte de la zona rural de una 1 o calidad, pueblo o vi

lla.
5 .-Una zona en litigio1.

Art-.93.-CONCENTRACION DE CENSO
Cada Circunscripción de Censo se dividir^. en unidades de me

nor extensión denominadas Concentraciones de Censo1.
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Art.94.-SECTOR DE CENSO

Cada Concentración de Censo se dividirá en unidades censales

de menor extensión denominadas Sectores de Censo.
En las Grandes Ciudades y localidades densamente pobladas el

Sector de Censo comprenderá la extensión de una manzana.
En los pueblos y localidades escasamente pobladas el Sector

de Censo podrá comprender la extensión de varias manzanas;-
también podrá hacerse coincidir con las calles y caminos que
salgan del pueblo cuando la edificación se extiende s'olo a
lo largo de ellos formando fajas prolongadas y estrechas'.
En las regiones sin explotación agrícola tales como los pára
mos,salitreras,montes,etc o los Sectores de Censo serán fija

dos en forma tal que sus límites sean accidentes naturales -

fáciles de identificar.
Art.95.-SECTORES ESPECIALES DE CENSO

Se considerarán también como Sectores de Censo,de caracterís.

ticas especiales,los siguientes:
1.-Sector Censal Militar
2.-Sector Censal de Gendarmería
3.-Sector  Censal Portuario
4o-Sector Censal Petrolífero
5.-Sector Censal "Parque Nacional"
Las características de estos Sectores de Censo setián determi
nadas en el Capítulo VI del presente Reglamento.

Art.96.-RABIO CENSAL
Cada Sector de Censo se dividirá en unidades censales de me—

ñor extensión denominadas Radios Censales.
El Radio Censal constituirá la mínima división territorial eea
censal y comprenderá aquella parte del Sector de Censo que —

será adjudicada a un Oficial Censador.
Su extensión será calculada,en forma tal,que pueda ser censa

do en el diá.
Cuando dentro del Sector de Censo se encuentran viviendas C£
lectivas,oada una de ellas será considerada como un Radio ——
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Censal.Se procederá así,entre otros,en los casos de:
1.-hoteles y pensiones
2.-colegios con internado
3.-cárceles  y presidios
4.-hospitales  y sanatorios
5.-campamentos

6.—asilos,reformatorios,manicomios,etc.
En las zonas rurales también podrá considerarse como un Radio

Censal los fundos,estancias,haciendas,y chacras grandes cuyos
propietarios soliciten,por escrito,efectuar ellos mismos el -
relevamiento completo del establecimiento sometiéndose al Cur

so de Capacitación que el presente Reglamento prescribe para
todos los Oficiales Censadores.

En los casos en que no suceda así y sea necesario dividir di
chos establecimientos en varios radios censales,se hará ello
en forma tal que los deslindes de la suma de los radios cen
sales se identifique con los.límites de esas propiedades.

Art.97.-NORMAS PARA EFECTUAR LA DIVISION
Al efectuar la división territorial .'hay que tener presente,co.
mo norma fundamental,que es indispensable que. ninguna sección
del territorio deje de pertenecer a una división censal-.
Asi,por ejemplo,el conjunto de todos'los sectores de una Con
centración. debe comprender todo el territorio de la Concentra
ción y el conjunto de todas las concentraciones de una Circuí©
cripción debe comprender todo el territorio de la misma sin —

que sea posible hallar la más pequeña diferencia.

Art.98.-SUPRESION DE DIVISIONES CENSALES
Las divisiones censales ordenadaspor los artículos 90,91 y92

serán rígidamente obligatorias.
Las ordenadas por los artículos 93 y 94- podran ser,en su cum
plimiento,motivo de excepciones'.
Cuando las necesidades de servicio lo aconsejen se podrá pres

cindir de las Concentraciones dividiendo las Circunscripcio—

Censal.Se
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Art.99»

Art.100.

Art.lOl.

Art.101.

Art.102.-

nes en Sectores o bien prescindiendo de los Sectores dividir
las concentraciones en Radios Censales.

Cü.lTNACIQI'TES OFICIALES DE LAS DIVISIONES

- DELEGACIONES DE CENSO

Las Delegaciones de Censo se denominarán en la siguiente for
ma;

I.—Las que comprendan una provincia o gobernación por el nom
bre de la misma.

2.—Las cinco resultantes de dividir la Provincia de Buenos Ai
res,por el nombre de la ciudad en la cual se establece la
sede de cada Delegación.

3.-Las dos resultantes de la división del Gran Buenos Aires -
por las palabras "Capital Federal" y- "Partidos".-

4.-La formada por la región isleña del Delta del Paraná por -
las palabras "Delta del Paraná".

En todos los casos ,al nombre que corresponda,se antepondrá -

el título "Delegación de Censo".-

-DEPARTAMENTO O PAPUDO DE CENSO
Los Departamentos o Partidos de Censo de denominarán por el -
nombre oficial de la división política que constituyen antepo_
ni endo al mismo el título de "Departamento de Censo" o de

tido de Censo" según corresponda.

-GRAN CIUDAD
Las'Grandes Ciudades se denominaran por su nombre oficial,an

tepon! endo al mismo el título "Gran Ciudad .—

-CIRCUNSCRIPCIONES DE CENSO
Las Circunscripciones de Censo se denominaran ajustándose a -
la numeración ordinal del sistema decimal (Circunscripción. -

la.,Circunscripción 2da.,etc.).
CONCENTRACIONES,SECTORES Y RADIOS CENSALES
Las Concentraciones,Sectores y Radios Censales se denominaran
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ajustándose a la numeración cardinal del sistema decimal
(concentración 1,Concentración 2,Sector 1,Sector 2,Radio Cen

sal l,etc.).

Cuando se trate de Sectores o Radios Censales especiales a —

continuación de su denominación correspondiente se agregará,-

entre paréntesis,1a palabra "Militar","de Gendarmería","Portua
rio","Petrolífero" o "Parque Nacional" según el caso»

III - NUMERACION D3 LAS DIVISIONES

Art,103.-OBJETO

Las Circunscripciones,Concentraciones,Sectores y Radios Censa
les deberján ser señalados con números sucesivos,con el objeto
de p oder denominarlas ajustándose a lo prescripto por los ar

tículos anteriores,

Art ,104.-CIRCUNSCRIPCION DE CENSO
La numeración dé las Circunscripciones de censa se practica

rjá de izquierda a derecha comenzando por el ángulo noroeste
del Departamento,Partido o Gran Ciudad.

Art .105 .-CONCENTRACION DE CENSO
La numeración de las 'Concentraciones se practicará de Sur a

Norte y de Este a Oeste.'

Art.106.-SECTORES DE CENSO
La numeración de los Sectores de Censo se practicar^ de Sur

a Norte y de Este a Oeste!.
Al Sfectuarlo se numeraréncorrelativamente todos los Secto
res incluidos en la Circunscripción,prescindiendo al hacerlo

de la divisijón en Concentraciones.

Art .107 ,-RADI OS CENSAliES,
Cuando el Sector de Censo está formado por una s01a manzana -

shs Radios Censales se numeraran correlativamente en el or
den indicado por los siguientes rumbos: SE.,NE.,NO. y SO.

Cuando el Sector de Censo está formado por varias manzanas c 
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se numeraran provisionalmente estas de Sur a Norte y de Este a
Oeste y luego en el orden resultante se numeraran correlativa

mente los radios censales de todas las manzanas siguiendo, en

cada una de ellas,para hacerlo,el arden señalado por los rum
bos indicados en el párrafo anterior.

IV -AUTORIDADES QQE EFECTUARAN LA DIVISION TERRITORIAL

Ar t o 108 o - DEPARTAMENTO DE MOVILIZACION CENSAL Y DELEGACIONES

La división censal de la Nación ser^ efectuada por la División

de Cartografía y Dibujo del Departamento de Movilización ^en—
sal y Delegaciones la que,para ello,recibir^ el asesoran!ento-
del personal especializado de la Dirección Nacional.

Dicha División preparará,para ser entregado al Delegado Técni
co,todo el material que,sobre la división territorial,se indi
ca en el Capítulo VII.-

Art.109.-DELEGACION DE CENSO
Cuando,por cualquier causa,la Dirección Nacional no haya com
pletado todas las subdivisiones censales ordenadas por el pre

sente Capítulo,quedará esta misión a cargo del Delegado Técni
co quien,por intermedio de los cartógrafos de la Delegación, -
las completará tomando como base las divisiones adminis trati-
vas existentes y como norma darles una extensión tal que las -
distancias o el contenido humano de lasnismas no dificulte la

labor de los funcionarios que las tendrán a su cargo.
Si lo cree conveniente el Delegado Técnico podr¡á delegar la —
realización de esta varea y en dicho caso ordenar^ que:
l.-Cada Jefe de Departamento,Partido o Gran Ciudad divida su —

jurisdicción censal en Circunscripciones'.
2.-Cada Jefe de Circunscripción divida su jurisdicción censal—

en Concentraciones.
3.-Cada Jefe de Concentración divida su jurisdicción censal en

Sectores de Censo y 'éstos en Radios Censales.
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Art.110.- ERRORES EN LOS EMITES
Cuando entre dos ó más divisiones o subdivisiones cen
sales se observen errores en los límites fijados para
las mismas o bien omisión de fracciones de territorio
el Lelegado técnico no elevará el problema a la Direc
ción Nacional sino que lo dejará a solución de los — 
funcionarios a cargo de las divisiones o subdivisio—
nes censales limítrofes o del personal de cartografía
de la delegación en el caso de que,por su complejidad,
aquellos funcionarios no puedan resolverle.
Las correspondientes correciones se comunicarán,opor
tunamente,a la Dirección Nacional.
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CAPITULO VI

ZONAS ESPECIALES

Art.111.- ZONAS ESPECIALES

A los efectos censales se consideran como Zonas Especiales las
siguientes:
lo-Las zonas militares

2o—Las zonas bajo jurisdicción de la Gendarmería
3»-Las zonas ocupadas por población indígena
4-o-Las zonas portuarias

5o-Los campamentos petrolíferos
6«-Los parques nacionales
7«-Las zonas en litigio

1 “ ZONAS MILITARES

Art.112.-SECTOR CENSAL MILITAR

Cada edificio militar,naval o aeronáutico (cuarteles,hospita—
les,basessfábricas,etc.) constituirá un Sector Censal Militar<>

Art.113.-ENCARGADO DEL SECTOR CENSAL MILITAR
El Sector Censal Militar estará a cargo del Comandante,Direc—
tor o Jefe responsable del edificio.
Cuando dos o más dependencias,unidades,etc. ocupan un mismo —
edificio la autoridad que tenga a su cargo la administración y
conservación del mismo,actuará como Encargado del Sector Gen—
sal Militar.

Art.114.-PERSONAL AUXILIAR
El Encargado utilizará en carácter de Oficiales Censadores al
personal auxiliar que se halle bajo sus iórdenss y en el número
que estimare conveniente.

Art.115.-INSTRUCCIONES
El Jefe de Concentración se apersonará al Jefe Militar respect
tivo para coordinar la entrega de los formularios necesarios y
para hacerle conocer las instrucciones existentes sobre la for 



34

na de efectuar el relevamiento.
Art.116.-FORMULARIOS DILIGENCIADOS

Concluido el censo,el Encargado de Sector ordanará se realise
el inventario de los formularios diligenciados y del material

en blanco sobrante y luego uno délos Oficiales Censadores —
del Sector Censal Militar los entregará personalmente,bajo re
cibo,al Jefe de Concentración»

Art o 117 .-BARRIOS MILITARES

El Encargado del Sector Censal Militar,de acuerdo con el Jefe

de Concentración,determinará si los barrios militares serán —
incluidos en su Sector o bien si serán censados por la autori
dad civil correspondiente»

Art»118.-DESTACAMENTOS NAVALES

En las unidades dependientes del Ministerio de Marina,dado —
que muchas de ellas se componen de p ocos hombres,se deja libra
do al criterio del Jefe de la unidad y del Jefe de Concentra
ción si se la considerará como un Sector Censal Militar o si
el relevamiento quedará a cargo de las autoridades civiles.

II - ZONAS BAJO JURISDICCION DE LA GENDARMERIA

Art.119.-NORMA
■Las zonas bajo jurisdicción de la Gendarmería se regirán por
lo norma indicada en el artículo 118 para los destacamentos -

navales.

III - ZONAS OCUPADAS POR POBLACION INDIGENA

Art.12 0.-DEFINICION
Se considera población indígena,a los efectos censales,toda —
persona o grupo de personas que habita en tolderías,reduccio
nes y caseríos,de tipo exclusivamente indio y que conserva en
sus maneras o costumbres las características que le trasmitie

ran sus antepasados aborígenes.

Art.121.-NOMINA DE INDIGENAS
El delegado Técnico,por intermedio délos Jefes de Departamen
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-to o Partido,ordenará que cada Jefe de Circunscripción confec

cione, di vi di da en concentraciones,una Nómina de los caciques o
capitanejos,con el número de indígenas bajo su mando y con es.
pacificación de la ubicación de las tierras que ocupan.

Art.122-UBIPACION EN EL PLANO DE_LA_CIRCUNSCRIPCION
El Delegado T.écnico,por intermedio de los Jefes de Departamen
to o Partido,ordenará que cada Jefe de Circunscripción,sobre —
un mapa de su jurisdicción dividido en Concentraciones,ubique
las reduccionesstolderías y caseríos cuyos datos figuran en la
Nómina ordenada por el artículo 121.-

Art. 123-REMISIC-N AL JEFE DE CONCENTRACION

El Jefe de Circunscripción remitirá a los Jefes de Concentra—
ción uorrespondientes una copia,de la parte que se refiere a -
su jurisdicción censal,de la Nómina y del mapa confeccionado -
según disponerlos artículos 121 y 122.-

Art .124-rINSTRüCCIONES AL JEFE DE CONCENTRACION
El Jefe de Concentración ordenará que los Oficiales Censadores
a cuyo cargo está el relevamiento de las zonas ocupadas por po.
Ilación indígena agreguen,a continuación del título del formu-
lario,la frase "Población indígena" escrita con tinta roja.
Esta disposición no deberá cumplirse en el caso de que la Di
rección Nacional haya impreso en papel de color los formulas-
rios para el censo de la población indígena.

Art.125-CONTROL POR LOS ENCARGADOS DE SECTORES
Los Encargados de Sectores,con la Nómina y el plano dispuestos
por los artículos 121 y 122 controlarán los formularios para —
comprobar el estricto cumplimiento,por los Oficiales Censado—
res,de la norma dispuesta por el artículo anterior.

IV - ZONAS PORTUARIAS

Art.126-SECTOR CENSAL PORTUARIO
Cada puerto de la Nación,constituirá un Sector Censal Portuario.

Art.127-ENCARGADO DEL SECTOR CENSAL PORTUARIO
El Sector Censal Portuario estará a cargo de la más alta auto

ridad de la Prefectura Marítima local.
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Art.128.-PERSONAL AUXILIAR

El Encargado del Sector utilizará en carácter de Oficiales —
Pensadores al personal auxiliar que se halle bajo sus ¡órdenes

y en el número que estime conveniente.

bn caso de que ño tenga personal suficiente solicitará del Je
fe de Concentración,la designación de Oficiales Censadores ci_
viles.

Art.129.-INSTRUCCIONES

El defe de Concentración se apersonará al Encargado de Sectox*

para coordinar la entrega de los formularios y para hacerle -
conocer todas las instrucciones sobre la forma de efectuar el
relevamiento.

Art. 130.-RADIO CENSAL' PORTUARIO FIJO
Todo barco de bandera nacional surto en un puerto cualquiera
de la República será considerado como un Radio Censal Portua
rio Fijo.
Un Oficial Pensador entregará al Capitán o patrón del barco -
los formularios necesarios para censar a toda la tripulación
y quedará a disposición del mismo para cooperar en la tarea -
del relevamiento.

Art,131.-RADIO CENSAL PORTUARIO MOVIL
Todo barco de bandera nacional que,el dia del censo,se halle
en viaje será considerado como un Radio Censal Portuario Mó
vil cuyo Oficial Censador será el Capitán o patrón de la em

barcación.
El Encargado de Sector,con la debida anticipación y bajo re
cibo, entregará al mismo los formularios correspondientes y —
le impartirá las instrucciones necesarias para que el dia in
dicado,en el lugar donde se halle,pueda realizar sin inconve

nientes el relevamiento censal.
Las autoridade aduaneras solamente contra la entrega,por el
Capitán o patrón del barco,del recibo firmadop or el Encarga
do de Sector permitirán la salida de los barcos que el dia —

del censo se deban encontrar en viaje.
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'V - CAMPAMENTOS PETROLIFEROS

.Art-13 2o—SECTOR CENSAL PETROLIFERO

Cada campamento petrolífero,con todas las dependencias que
forman su unidad administrativa,constituirá a los efectos -
censales un Sector Censal Petrolífero.

Art o133.-ENCARGALO DEL SECTOR CENSAL PETROLIFERO

El Sector censal petrolífero estará a cargo de la más alta
autoridad administrativa del mismo,

Art,134,-PERSONAL AUXILIAR

La selección del personal auxiliar se hará en la forma dis
puesta por el artículo 128.-

Art.13 5--INSTRUCCIONES

Las instrucciones se ajustarán a lo dispuesto por el articu
lo 129--

VI - PARQUES NACIONALES

Art.136,-SECTOR CENS.iL "PARQUE NACIONAL"
Cada parque nacional,con todas las dependencias que for—
man su unidad administrativa constituirá,a los efectos cen
sales,un Sector Censal "Parque Nacional".-

Art.137.-ENCARGADO DEL SECTOR CENSAL "PARQUE NACIONAL"
El Sector Censal "Parque Nacional" estará a cargo de la más
alta autoridad administrativa del mismo.

Art.138.-PERSONAL AUXILIAR
La selección del personal auxiliar se hará en la forma dis
puesta por el artículo 128.-

Art.13 9.-INSTRUCCIONES
Las instrucciones se ajustarán a lo dispuesto por el articu

lo 129.-

VII - ZONAS EN LITIGIO

Art o14 O.-DEFINICION
Se denomina "Zona en litigio" aquella fracción del territo
rio de la Nación sobre la cual dos o más provincias o go—

bernaciones consideran que tienen ^erec^10 áe posesión.

CENS.iL
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Art.141.-LIMITES INTERPROVINCIALES

En los casos de existir zonas en litigio se considerarán —
como límites interprovinciales de las mismas los que han
sido adoptados para el Censo por resolución de la Direc
ción Nacional o

Art.142.—CIRCUNSCRIPCION DE CENSO EN LITIGIO

La parte de la zona en litigio que,en virtud de los 1ími
tes adoptados para el Censo,ha quedado dentro del terri.

torio de cada provincia o gobernación constituirá una —
Circunscripción de Censo que se incluirá dentro de las —
de dicha provincia o gobernación.

Art.143.-PLANO DE LA ZONA

La Dirección Nacional proveerá a cada delegado Técnico dé
los planos de las Zonas en Litigio ordenados por al ar—
tí culo WW-152.-

Art .144 .-ACLARACION DE LII.IITES
Cualquier cuestión que surja con respecto a los límites -
exactos de las circunscripciones de censo en litigio será
resuelta en una reunión especial de los delegados Técni—
eos de las jurisdicciones censales limítrofes,los que al
efecto se harán asesorar por el personal especializado en
cartografía que existan en las respectivas Delegaciones.

Art o145.-FORMULAR!OS DILIGENCIADOS
Los formularios diligenciados,de cada Circunscripción de
Censo en litigio,serán separados del resto de los de la -
Delegación de Censo a la cual pertenece dicha Circunscriju
ción y,para facilitar la identificación de los mismos,
se agregará a continuación del título del formulario la -
leyenda "En Litigio" escrita con tinta roja.
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CAPITULO VII

CARTOGRAFIA Y DIBUJO

Art.146.-MAPOTECA DE LA DIRECCION NACIONAL

La Dirección. Racional,por intermedio de la División de Car
tografía y Dibujo del Departamento de Movilización Censal
y Delegaciones,formará una Mapoteca que pueda suministnar
todo el material necesario para los relevamientos censa—
les o

Este material ser'á de dos clases:
1,-Mapas,planos y croquis de las subdivisiones censales
2,-Descripciones  de los límites de las mismas.

Art ,147-^COMISIONES TECNICAS

La Dirección Nacional designará,si es necesario,durante -
un período de seis meses anterior a la fecha calculada pa
ra el relevamiento censal, comisiones tiécnicas que reco----
rran el pasís con el doble objeto siguiente:
1.-Confeccionar ,sobre el terreno,planos y croquis de las

subdivsiones censales o verificar la exactitud de los
existentes subdivilipéndelos cuando así convenga,

2.-Confeccionar  las descripciones de láites o actualizar
las ya existentes.

Art.148.-LABOR DE LA DIVISION DE CARTOGRAFIA Y DIBUJO
La División de Cartografía y Dibujo estudiará cuidadosa—
mente el material existente y el recibido de las Comisio
nes T¡écnicas y una vez verificada su exactitud confeccio
nará, tanto de los planos y croquis como de sus respecti—
vas descripciones delimites la cantidad de copias que, de
acuerdo con el presente Reglamento,sean necesarias en el

relevamiento censal:,
Art.149.-NORMAS GENERALES PARA LA CARTOGRAFIA

En la confección de los mapas,planos y croquis se tendrán
presentes las siguientes normas de carácter general:
l.-La  medida de los mismos será ajustada a los formatos - 
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aprobados por la Dirección Nacional;para ello al confec—
clonarlos se utilizará,en cada caso,la escala apropiada.
2o—Su forma de presentación se ajustará a las normas apro

badas por la Dirección Nacional»
3o—Se utilizarán como signos cartográficos únicamente los

autorizados por la Dirección Nacional.
4»—Los límites de la división censal serán definidos en —

forma clara y precisa»

5o-Se indicará la escala numérica o gráfica»
6.-Se señalará el Norte.

Art »150.-NORMAS PARTICULARES PARA LA CARTOGRAFIA
En la confección de los mapas,planos y croquis se tendrán-
presentes las siguientes normas de carácter particular:
1.-Planos de la Provincia o Gobernación

Se confeccionarán,preferentemente,sobre la base de los
del Instituto Geográfico Militar y en él se consigna—
rán los siguientes datos:
a).-Los  límites de la división política en Departamen»

tos o Partidos»
b).-Las  ciudades,pueblos y villas importantes.
o).-Los caminos,ferrocarriles,bases asneas,puentes y —

obras de ingeniería importantes.
d)»-Las  montañas,rios,arroyos,lagos,lagunas y aguadas.

2»-Planos délos Departamentos o Partidos
Se confeccionarán sobre la base del mapa de la provin
cia o territorio,en escala, y en él se consignarán los
siguientes datos:
a).-La  división de los Departamentos o Partidos en cir

conscripciones indicando claramente la numeración

de cada una de ellas»
b).-Los  datos indicados en lospuntos b),c) y d) del —

apartado anterior pero con mayores detalles»

3.- Planos de las Grandes Ciudades
Confeccionados en escala,en él se consignarán los si—

guientes datos:
a)»-La  división en circunscripciones indicando claramen

te la numeración de cada una de ellas.
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1) Los limites de la zona urbana,iéjidos,etc.

o) La edificación compacta
1) La edificación parcial
e) Los edificios públicos importantes como ser munici.

palidades,hospitales,escuelas,etc.
4°-Llanos de las Circunscripciones

Se confeccionarán sobre la base del plano del Departa
mento o Partido o Gran Ciudad,en escala,y en él se con
signarán los siguientes datos:
a).-La  división en concentraciones indicando claramen

te la numeración de cada una de ellas.
b).-Todas  las localidades y caseríos con su nombre y —

ubicación.
c).-Los  ferrocarriles y aeródromos.
d).-Las  calles y caminos nacionales y provinciales con

signando la numeración o nombre del camino y el —
destino a la población más próxima.

e).-Los  nombres de las montañas,rios,arroyos,lagos,la
gunas, diques y canales importantes.

f).-La ubicación de las torres de triangulación,bases

e hitos.
g).-Los  edificios públicos importantes como ser munici

palidades,hospitales, escuelas,hosterías, stadiums, etc
h).-Los  1 imites de la zona urbana,ójidos,etc.-

5.-Planos de las Concentraciones
Se confeccionarán sobre la base del plano de las cir—
cunscripciones y en ól se consignarán los siguientes -

datos:
i).-La  división en sectores indicando claramente la nu

meración de cada uno de ellos.
b).-Los  datos indicados en los puntos d),e),f),g) y h)

del apartado anterior pero con más detalles.

c).-La  edificación compacta
d).-La  Edificación parcial.
¡g) .-Dos nombres de 1 os propietarios de las parcelas — 
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grandes.
f).—Los nombres de los propietarios de los grandes es

tablecimientos comerciales e industriales.
6.-llanos de los Sectores

De los Sectores de Censo no se confeccionarán mapas es_

pecialesjel de cada Sector se obtendrá recortando un —
plano de la Concentración.

7.-llanos de las Zonas en litigio

Se confeccionarán sobre la base de los del instituto -
Ceograiico Militar y en él se consignarán los siguien
tes datos:

a)Limite  interterritorial adoptado para el Censo.
b). —Limites de los Departamentos,Partidos o Distritos.
o).-Las 1©calidades cabeceras.

d).-Todos los pueblos,villas,casemos o parajes.
e).-La  subdivisión de la tierra en propiedades y los -

apellidos y nombres de los propietarios.
Art.151 .-NORMAS PARA REDACTAR LAS DESCRIPCIONES DE LIMITES

Con el objeto de que todas las descripciones de Límites se
ajusten a bases uniformes se deberá tener presente,al re—
lactarias,las siguientes normas:
l.-Los límites se describirán siempre en el orden en que

se mueven las agujas de un reloj colocado sobre el te,
rrenojse comenzará por el límite Norte enumerando los
puntos y líneas que lo componen de oeste a estejdes—
puós el límite Este enumerando los puntos y líneas —
que lo componen de norte a Surja continuación el lími.
te Sur enumerando los puntos y líneas que lo componen
de este a oeste y p or último el límite Oeste enume
rando los puntos y líneas que lo componen de sur a —

norte.
Una vez redactados los Límites no deben constituir —
una serie de puntos y Líneas aisladas sino que deben
constituir una serie de puntos y líneas unidas entre —
si formando una línea continua que encierre totalmen

te la respectiva división censal.

2.-Para  evitar que los límites de las divisiones censa—
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les limítrofes se entrecruzen entre sí,deben citarse
en cada limite los mismos puntos y lyíneas que se han

citado en la descripción de la división censal vecina.
3.-Cuando  los límites son fijados por decretos o leyes -

se deberán cumplir las siguientes instrucciones:
a)o —Cuando figuren nombres desconocidos o difíciles —

de identificar se harán figurar aquellos nombres —
con que dichos puntos son conocidos en la zona,en
la actualidad.

b).-Cuando  figuren nombres,sin indicar el accidente —

geográfico que representan,se deberá salvar dicha
omisión.

c).-Cuando  indiquen como límite una estancia,hacienda
o chacra debe expresarse con toda claridad si la -
misma se encuentra dentro de la división censal que
se está describiendo,indicándose también cual de -
los linderos de la hacienda,estancia o chacra debe
ser considerado como límite de la división censal.

los
d).-Cuando  términos de un decreto o ley presenten algu

na contradicción la descripción se ajustará a la -
costumbre establecida;en igual forma se procederá

en caso de duda.
e) .-Si hubiera contradicción entre los términos de un

decreto y una ley siempre se hará primar lo dis—
puesto por la ley.

f) .-Si hubiera contradicción entre los términos de dos
leyes o de dos decretos siempre se hará primar al
de fechaposterioro

4.-Cuando  las leyes o decretos fijan como límites puntos
se deberán tener’ presentes las siguientes instruccio

nes :
a) .-Si estján situados a orillas de un mismo camino defe

be entenderse que el límite pasa por la parte me—

dia de dicho camino.
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"b) o-Si eotán situados a orillas de un mismo rio o a —

orillas de dos rios de los cuales uno es la conti
nuación © el afluente del otro debe entenderse que
la linea del límite pasa por el cauce del o de los
rios.

c) Si están situados en cerros o lomas de una misma —

cadena de montañas o lomajes el límite deberá pa—
sar por el cordón divisorio de las aguas de dicha
cadena o

d). —Si uno de los puntos es la cumbre de un cerro y el

otro está en la falda del mismo,el límite estará
determinado por la línea que seguirían las aguas
al bajar de la cumbre a dicho punto.

e).-Si  lospuntos fijados no corresponden a ninguno de
los casos anteriores y no existe límite fijado —
por la costumbre se considerar'^ como tal la línea
recta que los une.

5.-Cuando  las leyes o decretos fijan como límite un rio,
se deberá tener presente las siguientes instrucciones:
a) .-Cuando el límite debe correrpor el rio,se entien

de que pasa por la parte media de su cauce,enten
diñándose por tal todas las tierras que ocupa y d£
socupa alternativamente en sus crecientes y estia

jes.
b).-Si  el rio se divide en varios afluentes hay que-

determinar cual de ellos debe ser considerado co
mo la prolongación del mismo a los efectos de la-
fijación del lpfímite;en general debe preferirse -
el de mayor anchura y si no hay ninguno que se —
destaque en ese sentido se elegirá el que siga c—
con mayor aproximación la dirección general del -

rio o
c).-Cuando  un rio hubiera variado de curso,desde la -

fecha en que se dictó la ley,se entenderá como -
cauce del mismo el que lo era en aquel momento.



45

d)o  Si un rio se pierde en un terreno se considera que

su prolongación,a los efectos de la fijación del —
limite,es el cauce seco por donde corrió o la línea
de pendiente que seguirían sus aguas si no se hutate
sen perdido.

6.-Cuando  las leyes o decretos fijan como límite una lí—

nea que atraviesa un lago,laguna,bahía o brazo de mar
o delta se debe dejar perfectamente determinado a que
división censal pertenecen las islas que existen en —
los m ism os.

Art ,152o-REmISION DE LA CARTOGRAFIA

La Dirección Nacional remitirá a cada Üelegado Técnico el
siguiente material correspondiente a su jurisdicción cen
sal:

l.-Seis(6) planos de la Delegación de Censo
2»-Seis(6) planos de cada Zona en litigio
3.-0nce(ll)  planos de cada Departamento,Partido o üran —

Ciudad o
4o-Quince(15) planos de cada Circunscripción
5.-Veinte(20) planos de cada Concentración»

Art»153.-DISTRIBUCION DE LA CARTOGRAFIA
Recibido el material,el Delegado Técnico procederá a dis

tribuirlo en forma tal que:
1.-E1 Delegado Técnico quede en posesión de:

a).-  Seis (6) planos de la Delegación de Censo
b).-  Seis (6) planos de cada Dpto.,Partido o Gran Cmtiad
c)Seis  (6) planos de cada Zona en Üitigio
d).-  Seis (6) planos de cada Circunscripción
e).-  Seis (6) planos de cada Concentración.

2,-Cada Jefe de Departamento9Partido o Gran Ciudad quede

en posesión de :
a).- Cinco (5) planos del DepartamentosPartido o Gran

Ciudad
1)._ Cinco (5) planos de cada Circunscripción
c)._ Cinco (5) planos de cada Concentración
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3o Cada efe de Circunscripción quede en posesión de :
a).—Cuatro (4) planos de la Circunscripción
b).-Cuatro  (4) planos de cada Concentración

4.-Cada  Jefe de Concentración quede en posesión de :
a)o-lres (3) planos de su Concentración para cubrir —

sus necesidades censales.
b)«—Dos (2) planos de su Concentración pura que pue

da recortarlos y preparar así los planos de los —
Sectores.

5 o—Cada Encargado de Sector quede en posesión de dos (2)
planos de su Sector.

Arto154.-DISTRIBUCION DE DAS DESCRIPCIONES DELIMITES

Se efectuará simultáneamente con la del material cartográ
fico y se hará en forma tal que cada uno de los funciona
rios del censo reciba toda la serie de descripciones de -
Ipimites que corresponden a la totalidad de uno de los -
juegos de mapas,planos y croquis que deben quedar en su-
poder de acuerdo con la distribución ordenada por el ar—
tículo anterior.

Art o 15 5-CC&IPLEfJENlACI0N DEL MATERIAL
En caso de que la Delegación de Censo,por cualquier causa,

no reciba de la Dirección Nacional la cantidad de mapas,
planos y croquis necesarios para hacer la distribución or
denada por el artículo 153,el delegado Técnico tomará to
das las medias necesarias para que las Jefaturas de Depar
tamento,Partido o Gran Ciudad lo complementen en forma —
tal que queden cubiertas todas las necesidades censales.
Para ello,si es necesario,tomarán como base los mapas que
posean las reparticiones públicas oficiales,en especial -
las uficiñas de Catastro,de Obras Públicas,de Obras Sani

tarias,de Vialidad,de Registro Civil y las Minucipalida—

des y Comisiones de Pomento.
Asi mismo el delegado Técnico ordenará que,una vez efec—
tuada la complementación del material,se efectu'en las —

siguientes tareas de control:
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■^s,~^a'^a ^efe de Departamento, Partí do o Gran Ciudad debe —

supervisar el ajustamiento que de los planos de las —
circunscripciones de su jurisdicción realizen los Je—
fes de las mismas»

2o-Cada Jefe de Circunscripción debe supervisar el ajus—
tamiento que de los planos de las concentraciones de —
su jurisdicción efectuón los Jefes de las a mismas.

3o—Cada Jefe de Concentración debe supervisar el ajusta—
miento que de los planos de los sectores de su juris—
dicción efectúen los Encargados de los mismos»

Árt .156.-UTILES DE CARTOGRAFIA Y DIBUJO
Con el objeto de que las Jefaturas de Departamento, Par ti
do o Gran Ciudad se hallen en condiciones de poder reali.
zar las labores de cartografía y dibujo que necesiten,el
Delegado Técnico las proveerá del siguiente equipo míni

mo de útiles de trabajo:
1.-Compáses. ................................a)de precisión con tiralí

neas y Ijápiz
b)balaustrin a bomba
c)de  punta seca

2.-Chinches... ....................... a) de tres puntas
b)de una punta Nos.1,2 y 3

3 o—Color es ....................a) acuarela
b)tempera

4.-Escuadras de celuloide,,..a)de 60° y 40 cm.
b)de 45° y 40 cm.

\ te/ c)de 60° y 50 cm.
d)de 60° y 50 cm.

.......................a)nara lápiz tinta
V \ b jpara lápi z c omún

o)para lápiz de dibujo
..................a)comunes6 0—Jja.pj-ceb <>♦•••< b)Koh-I-Noor

c)Koh-I-Noor N° 2 B

.a) comunes7.—lapice!as o••< b)para dibujos comunes
......... a)Cansón

b) Ocié
c)Perroprusiato

.. a)para dibujo Guillot N°
170 y K° 291

b)para dibujo litogr'áfico
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• • •............  .para acuarela pelo de mar
ta Nos. 2,4,6,8,10 y 12,

H.—Pocilios de porcelana,,..,50/60
12,-Reglas.... o ..Graduadas 50 cm„de largo

b) cuadradillo 50cm,largo
13 «-Telas ..............oa)Cansón

1)Transparentes
14Tiralíneas desarmadles..«.a)Común

b)doble fijos
c)doble  giratorios
d)simple  giratorios

15.-Tinta china ............. a)en "barras
b)Pelikan" en frascos de

60 cm3,
16,—Tintas de colores y anilinas

Art ,157 .-ACTUALIZACION DE MAPAS, PLAN OS Y CROQUIS
El delegado Técnico ordenará a los Jefes de Departamento,

Partido o Gran Ciudad que tomen las medidas indispensa—
Lies para que,al terminar las tareas censales,todo el ma
terial cartográfico quede perfectamente actualizado.

Art. 158o-ACTUALIZACION DE LAS DESCRIPCIONES DEIIIJITES
Én igual forma procederá con respecto a las Descripciones 

de Limites,
Con el objeto de poder encuadernadlas y uniformar su pre
sentaciÓn tambijén ordenará que al redactarlas se utilize
papel de tamaño oficio,que se deje reglamentariamente un
margen de 25 mm,a la izquierda y uno de 10 mm,a la dere

cha y que se escriban a máquina.

Art.159,-REINTEGRO DEL MATERIAL
El Delegado Técnico ordenará a los Jefes de Departamento,
Partido o Gran Ciudad que,al terminar las tareas censa—
les,procedan a reunir y entregarle todo el material carto
gráfico que se halla distribuido entre las distintas au

toridades de su jurisdicción.-
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CAPITULO VIII

¡1 E D I os DE MOVILIDAD

Art.I6O0-ESTIMAOION DE NECESIDADES

Siendo imprescindible,para las tareas censales,disponer
de medios de movilidad adecuados y en cantidad suficien
te,el Delegado Técnico deberá,dentro del primer mes de-

su actuación,realizar una estimación,en forma tal que -
el ojálenlo cubra todas las tareas censales,acerca de —
las necesidades de los Departamentos,Partidos y Grandes
Ciudades que integran la Delegación,en los medios de -
movilidad y aprovisionamiento que a continuación se de
tallan:
1 o-Automotor es« (automóviles, camionetas," jeeps" ,motoci—

cletas,bicicletas,etc o)
2 .-De tracción a sangre.-(coches,etc.)
3O-De transporte marítimo,fluvial o lacustre«-(buques,

yates,lanchas,botes,balsas,etc.) .

4o-De transporte ajéreo
5.-Caballos  y muías
6.-Repuestos y accesorios(cubiertas,cámaras,herramien

tas, etco)
7 o—Aprovisionamiento«—(Nafta,aceite,etc.)

Art -1f¡l .-FORMA DE REALIZARLA
Para poder realizarla el Delegado Técnico ordenará que - c
cada Jefe de Departamento,Partido o Gran Ciudad le remi- ;
ta una estimación aproximada de las necesidades de su ju L

risdicción. I
Con ese objeto dichos funcionarios ordenarán a su vez -

e cada Jefe de Circunscripción le eleve un cálculo - 3
de las necesidades de la Circunscripción basado en esti I

maciones preliminares efectuadas,para las Concentracio

nes,por los Jefes de las mismas.
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Art.l62,-CAICULQ DE EXISTENCIAS

El Delegado Técnico deberá,también dentro del primer mes

de su actuación,efectuar un cálculo de los medios de moví

y aprovisionamiento que,de propiedad de las repartí

iones nacionales,provinciales y municipales,existan den

tro de la jurisdicción de la Delegación.

Art.163.- FORMA DE REALIZARLO

Para poder realizarlo el Belegado Técnico ordenará que —

cada Jefe de Departamento,Partido o Gran Ciudad,directa

mente o por intermedio de los Jefes de Circunscripción —

solicite de las reparticiones nacionales,provinciales y

municipales,existentes dentro de su jurisdicción,la remí

sión de una Nómina de los medios de movilidad y aprovi—

sionamiento de que disponen.

Arto 164-0- AFECTACIONES

En su poder el cálculo de existencias solicitará la afee.

tación de todos aquellos vehículos cuya falta no pueda —

perjudicar,en su concepto,la buena marcha de las repartí

ciones a las cuales pertenecen,

Al hacerlo solicitará que las reparticiones afecten, en —

la medida de lo posible,cada vehículo con su equipo com

pleto de repuestos y accesorios y que simultáneamente —

adscriban al conductor a cuyo cargo estará exclusivamente

la conducción del mismo.

Art.165.- CONTRIBUCION PARTICULAR

Aún en el caso en que la afectación de vehículos oficiales

la estimación efectuada de las necesidades censales,

deberá recurrirse a la contribución patriótica particular

para cubrid con ella las necesidades imprevistas o las ex

traordiñarías de los dias censales.
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ello,previa una adecuada propaganda,el Delegado Téc

nico dirigirá a los propietarios de vehículos una nota so

‘citándoles su patriótica colaboración y la acompañará -

de una "Ficha de Inscripción". (Formulario N2 4).

ibidas las fichas de inscripción se volcarán en una —

Planilla de resumen que reflejará la contribución particu

lar de que se disponeo

Art. I660-ADQUISIOIOKES

En caso de que las afectaciones obtenidas y la contribu

ción particular no alcanzen a cubrir las necesidades esti

madas el Delegado Técnico,previa orden telegráfica de la

Dirección Nacional procederá a comprar vehículos,repues

tos y accesorios en la cantidad estrictamente necesaria.

Todo el material adquirido debe inventariarse a nombre de

la Dirección Naciona..

Arto 167 o—RECEPCION DE VEHICUDOS

Al recibirse los vehículos afectados o de contribución par

ticular,se controlarán y se anotará detalladamente el esta

do de los mismos,asi como también los repuestos y acceso— 

rios de que vienen provistos.

Art. 168.-EQUIPADO
El Delegado Técnico proveerá a los vehículos del resto de

accesorios y repuestos que juzgue necesarios,para que que

den equipados en tal forma que piedan cumplir debidamente - 

su misión.
En caso de que durante las tareas censales sea necesario -

reemplazar aooesorios y repuestos la Delegación ae Oenao -

10 hará y retendrá en su poder,como elementos de prueba, -

los inutili2aó.os.

Art.169.-DISTRlBUQIOg
A medida que los vehículos se hallen equipados el Delegado 
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léonloo procederá a distribuirlos entre Jas Jefaturas de

Departamento,Partido o Gran Ciudad,dando preferencia a —

amellas que poseen mayor cantidad de zonas rurales.

erlo tendrá especial cuidado en procurar enviar a—

zona vehículos cuyo tonelaje sea elnás apropiado a —

las características topográficas de la misma.

Art. 170.-PERSONAL DE CONDUCTORES

los conductores estarán a cargo exclusivamente del vehícu

lo para cuya conducción se les adscribió.

jirt.171o-G-ARA.GES

Los vehículos afectados se guardarán todos los dias en los

garages o depósitos de la repartición de origen,salvo el —

caso en que la gran distancia o necesidades de servicio —

bien fundadas aconsejen lo contrario.

Los conductores a cargo de los mismos serán los únicos au

torizados para retirarlos y llevarlos a dichos garages.

Ar t. 172. -PERMISO DE SALIDA

Ningún vehículo partirá para realizar una tarea censal sin

que previamente se haya constatado su buen funcionamiento

la existencia del equipo completo de accesorios y repues

tos de tal manera que,salvo imprevistos,puedan ser obviados

los inconvenientes que se puedan presentar.

Art.173.-DISTINTIVO
Todos los medios de movilidad llevarán obligatoriamente y-

en sitio visible una leyenda alusiva a su pertenencia a —

las tareas censales.-

Art 174 -m;sroNS21BinBaBS^°S a ccwsmvACiOT

Todo funcionario o empleado de la Dirección nacional,perma

nenie o adsoripto a las tareas censales,es directamente -

responsable,siéndolo también en su caso,subsidiariamente -

sus superiores inmediatos,de la pelota conservación de - 
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v®hlculos, implementos y demás,cuya tenencia y uso se -

le hubiere confíalo,salvo los desgastes naturales emergen-

tes de la utilización,

desperfectos,roturas y daños sólo podrán ser justifica

cuando se demuestre que se hayan originado en. actos de

servicio y por fuerza mayor probada o vicios naturales de

mostrados.

En caso contrario incurrirá el infractor en la más amplia

responsabilidad personal tanto por el hecho en si,como ñor

el perjuicio que,como resultante,origine en las tareas cen

sales.

Art o 175. -REPARACIONES

la Dirección Nacional ordenará la inmediata reparación de -

los vehículos que hayan sufrido desperfectos,roturas o da

ños,
r-U

Cuando se haya comprobado que el conductor sear directamen

te responsable de 1 os mismos, los gastos se imputarán a la - 

repartición a la cual éste pertenece.

Arto 17ñTJTIDIZáCION PARA. OTROS FUTES

ños medios de movilidad,afectados a las tareas censales,no

pueden por ninguna circunstancia usarse sino con esos fi

nes, trayendo aparejado lo contrario la responsabilidad per 

sonal sin atenuantes.

Arto 177-iyWACTON DE BRIGADAS DE VEHICUIDS

Durante los dias en que se realisen los relevamientos cen

sales será necesario reforzar extraordinariamente los me—

dios de movilidad.
B1 llegado Técnico movilisará todos los vehículos útiles 

existentes en el territorio de la Se legación, y a sean ofi—

oíales o particulares,estos últimos en forma gratuita o pa 

ga. 
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ormará con ellos "Brigadas de Resefva" que quedarán a sus

órdens para cubrir posibles eventualidades y "Brigadas Mó-

viles que,formadas por vehículos 1 ivianos provistos de ca

denas y ruedas pantañeras,serán ubicados estratégicamente-

lo largo de las zonas lluviosas o con caminos que puedan—

volverse intransitables para segurar,en caso de condicio—

nes climáticas adversas,el transporte de personal o de for

malarios de refuerzo y la recolección de los "Partes de Ci

fras Provisionales".-

Art„178»- ÑAFIA
El Delegado Técnico acordará,ante la División Regional de

Yacimientos Petrolíferos Fiscales,la apertura de una cuen

ta de nafta a favor de la Delegación de Censo.

Por el valor del crédito acordado recibirá vales de nafta

los que serán válidos en todo el territorio de la Repúbli

ca y serán aceptados por los expendedores de nafta de aque.

lias personas que acrediten ser personal del Censo.

Si lo considera necesario gestionará que algún surtido»,—

que se halle en las inmediaciones de la Delegación,sea ha

bilitado para uso exclusivo de la misma.

•Arto 179 o- AVIONES OFICIARES

El Ministerio de Aeronáutica ha puesto a disposición de la

Dirección Nacional una escuadrilla de aviones para el tras

lado de 1 os funcionarios que deban efectuar viajes o giras

IDOZ* PcIZOUGS d.© sbtvící©»

El pedido de los mismos ,asi como también las autorizaciones

para vuelos,debe efectuarse directamente ante la Dirección

Nacional,para su inmediata gestión ante dicho Ministerio.

Art.180.- AVIONES PARTICULARES
Cuando el Delegado Técnico tenga a su disposición aviones -

de propiedad de particulares podrá utilizarlos en cualquier

momento,sin autorización previa.



■Art.l81,-PlSTAs DE ATERRIZA,IR

la Dirección Nacional preparará pistas de aterrizaje de 

emergencia en aquellas zonas del país que,por hallarse ale-

j d ..s de las rutas aéreas normales,carecen de pistas de ate.

rrizajes estables y que,por sus condiciones topográficas,no

permiten el descenso normal de los aviones.

Para la construcción de las mismas se recabará la coopera—

ción de la Administración General de Vialidad Nacional, de

las Municipalidades y entidades deportivas 1 ocales.

Art. 182 . -RESERVAS DE NAFTA Y LUBRICANTES

la Dirección Nacional preparará en las proximidades de las

pistas de aterrizaje,sean eétas estables o de emergencia,-

las reservas de nafta y lubricantes que se calculen indis

pensables para abastecer a 1 os aviones que piedan descender

en las mismas.

Art. 185 . —RADIOS IORTATILES

i

la Dirección Nacional o el Delegado Técnico,si le corres—

ponde, tomará las medidas necesarias para proveer de radio-

portátil a todo avión que parta en vuelo.

Arto 184.—CARTAS DE NAVEGACION

la Dirección Nacional o el Delegado Técnico,si le corres—

ponde,tomará las medidas necesarias para proveer al piloto

de todo avión que parta en vuelo de una "Carta de Navega

ción" con el marcado de las pistas de aterrizaje estables

y de emergencia,,

Art. 185 APROVISIONAMIENTO DE NAFTA Y TUBRIOAITES

Los pilotos,cuando en cualquier lugar de la República,se -

aprovisionen de nafjja y lubricantes de propiedad de la Di

rección Nacional firmarán un vale con indicación de la fe

cha,la Delegación a cuyo servicio se hallan,las caracte

rísticas del avión y la cantidad ee nafta cargada. 
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la ta o 103 lubricantes oargadoa M da propia :

■M de la Dirección Nacional lea pilotea agregaren dicho- '

,1a leyenda 'para su cobro exclusivamente ante la Dele—

gaoión de Censo

Art.186 o-HELICOPTEROS

La Dirección Nacional utilizará helicópteros en lugar de

aviones en aquellas regiones montañosas o pantanosas en las -

queypor no poder prepararse pistas de aterrizaje de emergen

cia,el descenso de los aviones resulte peligroso o imposibl

Art. 187 .-LANCHAS Y EIRAS EMBARCACIONES

En aquellas regiones donde las condiciones topográficas ■ — 

obliguen a viajes por via marítima,fluvial o lacustre,el De

legado Técnico asegurará la formación de una "Brigada de lan

chas" afectando para ello a las de las reparticiones oficia

les y so licitando la cooperación particular y contratándolas -

cuando así convenga o sea necesario.

Para todo lo referente a este servicio regirán las mismas ñor

mas que se han establecido para los automotores.

Art. 188.-REGRESO A LA BASE

Cuando sea necesario efectuar viajes que,por las distancias

a recorrer,deban durar mádede un dia,el delegado Técnico —

dispondrá que no se efectúe el regreso diario a la base da

do que ello significaría trabar la labor censal.

Art. T8Q,—EQUIPADO DE LANCHAS
En los casos indicados en el artículo anterior el Alegado-

Técnico tomará todas las medidas necesarias para dotar a la

lancha de una radio-portátil que permita asegurar las comu

nicaciones, par a aprovisionarla de material censal,alimentos

y combustibles en cantidad suficiente,como así mismo para -

que un cocinero integre la tripulación.
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Art. 190,-0ABAWS Y MITAS

aquellas regiones donde lo impracticable o tortuoso de

los cantaos tapida utilizar otro tedio de movilidad, el Dele

gado Téonloo procurará organizar servicios do movilidad con

caballos y muías.

Cuando resulte conveniente podrá preparar un camión cargado

con°?«ntustibles,agua,víveres,forrajes,montura y enseres pa

ra la caballada para llegar con él hasta el límite del cami

no transitableoDe allí,a caballo o muía con carguero,podrá

continuar el funcionario del censo hasta los lugares más apar

tados,

En los grandes establecimientos agrícolas o ganaderos,donde

abunden los caballos y resulte más económ-i nn o práctico el —

uso de los mismos que el de otros medios de movilidad tam----

bién podrá organizarse con ellos un servicio que cubra las —

necesidades censales.

Arto 191~DESAFECTACI0NES Y DESADSCRIPCIONES

A medida que resulten innecesarios los medios de movilidad —

recibidos de otras reparticiones,si el estado de los mismos-

lo requiere,se les someterá a las reparaciones dispuestas —

por el artículo 175.-

De inmediato se procederá a controlar si poseen todos los ac

cesorios y repuestos de que estaban provistos y se repondrán

los que falten.
Si hay accesorios o repuestos que han sido reemplazados por

otros de propiedad de la Dirección Nacional es preciso tener

bien presente que deben quedar en la delegación de Censo -

aquellos inutilizados que han obligado a su reemplazo.

Cumplidas estas disposiciones se procederá a desafectar,sin

más trámite,los vehículos y simultáneamente se desadscribirá

al personal encargado de la conducción délos mismos.Bajo nfe 
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ningún concepto el delegado Técnico debe permitir que queden

a su disposición medios de movilidad que no le sean necesa-»-

rios.

Art.19 2.-REMISION BE MATERIAL A LA DISECCION NACIONAL

Concluidas las tareas censales el delegado Técnico procederá

a remitir por carga a la Dirección Nacional todos los automo

tores,accesorios y repuestos comprados con fondos de la Di

rección Nacional,

Asi mismo remitirá el material inutilizado en cuyo reemplazo

se colocó otro de propiedad de la Dirección Nacional o adqui

rido con fondos de la Delegación de Censo.

Art. 193.-PLANILLAS QUE DEBEN LLEVARSE

Con el objeto de asegurar todos los controles necesarios y al

mismo tiempo estar en condiciones de suministrar a la Direc

ción Nacional,en cualquiercmomento,los datos que se le solici^

ten el delegado Técnico,para cada Departamento,Partido o Gran

Ciudad,mantendrá constantemente actualizadas las siguientes —

planillas:
1) De Vehículos Oficiales Afectados(Formulario N2 5)

En ella se consignarán los siguientes datos:repartición —

que ha facilitado el vehículo,clase del mismo,marca,mes —

dia y hora de llegada a la Jefatura,apellido y nombre del

chauffeur y fecha de regreso definitivo de la unidad(cuan

do corresponda).

2) De Vehículos Particulares que colaboran (Formulario N2 6)

En ella se consignarán los siguientes datos;apellido y —

nombre del propie tarro, clase de vehículo, marca, chapa y —

apellido y nombre del chauffeur y fecha de alta y baja en
la Jefatura.

5) De Adquisiciones (Formulario N2 7)

En ella se consignarán los siguientes datos;adquisición
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he cha. (automotor, accesorio, repuesto) con su marca y otras carao.

terísticas de identificación,valor unitario y valor totalo

4) jje Recepción de Vehículos (Formulario N2 8)

Esta planilla se llenará simultáneamente a las indicadas en —

los apartados 1 ó 2 y se consignará en la mismaios siguientes

datos-.marca, chapa, estado de conservación,accesorios yrepuestos

que trae y elementos de identificación de los mismos.

5) Pe Equipado de Vahículos (Formulario 1'12 9)

En ella se consignarán los siguientes datos:nombre de la repar
í

tición o particular que facilitó el vehículo,clase del mismo,

marca,chapa,accesorios y repuestos que se le han colocado para

concluir de equiparlo o bien para reemplazar a los inutiliza— .

dos (con indicación de las marcas y números de identificación —

tanto de los nuevos como de los inutilizados)

6) Pe personal Conductor (Formulario JJS 10)

En ella se consignarán los siguientes datos:apellido y nombre

del conductor,repartición a que pertenece,categoría en que re

vista, clase de vehículo a su cargo,marca y número de chapa del

mismo,fechas de alta y de baja.

7) pe Horas de Servicio Crestadas (Formulario US 11)

En ella se consignarán los siguientes datos:apellido y nombre

del conductor,clase de vehículo a su cargo,marca y número de —

chapa del mismo y horas de servicio prestadas cada dia.

8) pe Reparaciones (Formulario NS 12)

En ella se consignarán los siguientes datos:material que se ha :

reparado,repartición a que pertenece,fecha de la reparación,re.

paración efectuada,valor de la misma,taller donde se efectuó y

fondo al que se imputa el gasto.

9) pe Mafta,y Lubricantes Utilizados (Formulario H23ff)

En ella se consignarán los siguientes datos:fecha,cantidad de í
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litros a la que equivalen los vales,clase,marca y chapa del —

automotor correspondiente,

10) Be Aviones Utilizados (Formulario NS 14.)

En ella se consignarán los siguientes datos: marca del avión,

características,repartición que lo facilitó,apellido y nombre

del personal a cargo del mismo( piloto,mecánico,etc.) fecha de

alta y baja en la Delegación de Denso.

11) De Nafta ,y lubricantes para aviones (Formulario I-I2 15)

En esta planilla se consignarán los datos que figuran en los —

vales extendidos por los pilotos y remitidos a la Delegación -

para su pago.
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CAPITULO 9

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

Art.194.-PLAN DE PROPAGANDA

La Dirección Nacional preparará un vasto plan de propaganda

que, utilizando la mayor cantidad de medios posibles, penni

ta llevar a conocimiento de todos los habitantes del país la

importancia y finalidad del reinamiento censal.-

La propaganda se dividirá en impresa y oral.-

Art.195.-PROPAGANDA IMPRESA

La Dirección Nacional, en la realización de su plan de propa

ganda impresa utilizará, entre otros, los siguientes medios:

1) La prensa

Para ello publicará en la mayor cantidad posible de dia

rios, periódicos y revistas una serie de informaciones, co.

municados, comentarios, colaboraciones, entrefilets, avi

sos y anuncios relacionados con la tarea censal.-

Para la preparación de los mismos requerirá el concurso de

funcionarios de distintas reparticiones oficiales.-

Tambi en publicará reportajes efectuados a políticos, in

dustriales, comerciantes y otras personalidades destacadas

del país.-

Por timo dedicará preferente atención a la publicación

de fascímiles de los diversos tipos de formularios que, co

mo ejemplos ilustrativos, se diligenciarán con la mayor va

riedad de casos previsibles posibles.-

2) Carteles y cartulinas

Para ser colocadas en las vidrieras comerciales y en los

sitios más visibles de las oficinas públicas y privadas y

aernás lugares de trabajo colectivo.-
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- Aji.£j-C-hes y carteles murales

Para ser colocados en las carteleras públicas, repartiólo

nes oficiales, colegios y escuelas, medios de transporte

etc.-

' las zonas rurales, por la menor cultura de la población,

se procurará que los affiches y carteles murales sean sen

cilios y de fácil comprensión.-

4) Volantes

Para ser distribuidos en las estaciones de ferrocarril,en

los cines, teatros y en los centros de diversión.-

También se podrán lanzar, desde aeroplanos, en los grandes

centros poblados durante los días que preceden al releva-

miento censal.-

5) Folletos explicativos del censo

Para ser distribuidos entre los empleados, obreros y estu

diantes de los cursos superiores.-

6) Estampillas engomadas

Para ser distribuidas en las reparticiones nacionales con

el objeto de ser agregadas, en la correspondencia, al fran

queo reglamentario.-

7) Sellos de goma para correspondencia

Para ser distribuidos entre las Oficinas de Correos con el

objeto de que se utilizen para cancelar el franqueo.-

8) Circulares

Para ser dirigidas a los directores de las asociaciones co

merciales, industriales y agrícolo-ganaderas con el objeto

de solicitarles su cooperación y para sugerirles que las en

tidades a su cargo se ofrezcan a sus asociados para facili

tarles la interpretación correcta de las preguntas conteni

das en los formularios.-
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9) Jurases alusivas al censo

Que solicitara se incluyan en los programas de los cines,

teatros, carreras de caballos y otros espectáculos públi

cos, así como también en los billetes de loterías de las

jugadas próximas al día del censo.-

10) Fotobotones alusivos

Que, en forma de distintivos, puedan ser llevados en la so

lapa por los hombres y que, en forma de broches, puedan ser

llevados en el vestido por las mujeres.-

11) Letreros sobre madera

Para ser colocados en los techos de los tranvías, ómnibus

y otros medios de transporte.-

12) Impresos artísticos

Para ser facilitados a las grandes casas comerciales con el

objeto de que puedan utilizarlos en decorar vidrieras alu

sivas al acto censal.-

13) Globos de goma

Para ser distribuidos en los colegios y principales estable

cimientos comerciales entre los niños de corta edad.-

14) Anuncios luminosos

Para ser colocados en las calles de gran transito nocturno

l^) Placas diapositivas

Para ser proyectadas en los intervalos o entreactos en los

cines, teatros y otros centros de diversión.-

16) Película cinematográfica

De corto metraje en la que se reflejen las distintas etapas

del censo y en especial el mecanismo del diligenciamiento de

los formularios con las varientes que éste pueda presentar.
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Art. 196. -PROPAGANDA ORAL

La Dirección Nacional, en la realización de su plan de pro-

1 ganda oral utilizara, entre otrostlos siguientes medios:

1) Conferencias públicas

Que para que lleguen a todas las capas sociales se debe

rán efectuar en la vía pública, en las fábricas y clubes.

Para ello se deberá recabar el concurso de funcionarios

oficiales, de representantes de partidos políticos y

gremios obreros y de personalidades destacadas de las so

ciedades literarias, artísticas, científicas, de fomento

y beneficiencia.-

También se podrá acordar con los empresarios teatrales y

cinematográficos que funcionarios del censo o bien artis

tas teatrales, cinematográficos y radiotelefónicos pronun

cien cortas conferencias en los entreactos o intervalos.

2) Clases alusivas

Que serán dictadas por los profesores en las universida

des y por el personal directivo y docente en los estable

cimientos oficiales y particulares de enseñanza media y

primaria.-

En las zonas rurales, dado que por el mayor porcentaje de

analfabetos es decisiva la influencia de la escuela en el

hogar, se intensificará todo lo posible este medio de pro

paganda y se complementará con dictados, composiciones y

concursos escolares.-

3) Radiodifusión
Que permitirá efectuar conferencias y comentarios y pasar

informaciones y lemas.-
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conferencias y comentarios se requerirán las cola-

es indicadas en el apartado 1 para las conferencias

as, las informaciones las prepararán funcionarios del

y los lemas o bien serán preparados también por ellos

bien serán seleccionados en concursos públicos que, con

premios especiales, se llevarán a cabo.

Se dará especial importancia a la radiodifusión en aquellas

zonas en las cuales los periódicos locales tienen poca difu

sión.- 

4-) Colaboración de sacerdotes

Para lo que se solicitará a las autoridades eclesiásticas 

que recomienden a los párrocos del clero secular y regu

lar que en las reuniones parroquiales aconsejen a los fie

les prestar la máxima colaboración a la tarea censal.-

J) Festivales, desfiles, mítines y concentraciones

Que los partidos políticos y gremios obreros realizarán

como manifestación de adhesión a la tarea censal.

Art.197.- ORIENTACION CENSAL

Dado que la naturaleza de las tareas censales es poco conocí

da, existe un sector del público que cree que con ellas se

persiguen fines que indirectamente les perjudicarán.-

Para destruir esta falsa creencia es preciso que la campaña

de

1)

2)

propaganda deje perfectamente sentado:

Que las preguntas que se formulen no son "Fuera de lugar"

sino que cada una de ellas tiene un objeto determinado.

Que las respuestas deben ser verídicas y que con ello los

interesados no se perjudicarán por la revelación de hechos

que quieran mantener reservados, dado que los datos censa

les son de carácter secreto y por otra parte las personas,

consideradas individualmente, pasarán desapercibidas ante

la enorme cantidad de formularios diligenciados.-
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3) Que los datos suministrados son estudiados, no en forrca

particular sino en conjunto y no para aumentar los impues

j cretar expropiaciones o tomar otras medidas que per

judiquen al pueblo, sino con fines estadísticos que permi

u ornar medidas gubernativas en beneficio de la comuni
dad. -

Art.198.- DIRECTIVAS PARA LA DELEGACION DE CENSO

Para todo lo referente a publicidad y propaganda el Dele

gado Técnico se ajustará a las órdenes y directivas pre

cisas que recibirá de la Dirección Nacional.-

Arto 199.- CENSO PREVIO DE MEDIOS UTILES

La Dirección Nacional para organizar el Plan de Propagan

da necesita estar informada de los medios utilizables co

mo vehículos de propaganda de que, por colaboración gra

tuita, se dispone en el territorio de la Delegación.-

Para conocerlos el Delegado Técnico ordenará que los Jefes

de Departamento, Partido o Gran Ciudad, personalmente o

por nota, se dirijan a los Directores, Gerentes o Represen

tantes de los diarios, periódicos, revistas, radios, cines

etc.,existentes en el territorio de su jurisdicción, soli

citando la siguiente colaboración:

1) En Diarios y Periódicos

Espacios en sus columnas para publicar:

a) Informaciones

b) Colaboraciones

c) Avisos y Anuncios

2) En Revistas
Espacios en sus páginas para publicar:

a) Breves colaboraciones

b) Breves avisos y anuncios
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3) En Radios

Espacios en sus audiciones para:

a) Pasar pequeñas lemas

b) Pasar breves informaciones

o) Efectuar conferencias y comentarios, de 20 minutos de

duración, una vez por semana.-

4) -En Diarios Orales de los Pueblos

Espacios para difundir:

a) Pequeños lemas

b) Informaciones una vez por día

c) Comentarios una vez por semana

5) En los Amplificadores en los barrios

Espacios para difundir:

a) Pequeños lemas

b) Breves informaciones

6) En camiones sonoros

Espacios para pasar:

a) Pequeños lemas

C7) b) Breves informaciones

En Cines

a) Pasar placas con pequeños lemas

b) Impresión de frases y lemas en los programas

Art.200. -PLANILLAS DE COLABORACION
En aquellos casos en que se obtenga la colaboración requerida

se solicitará que, para poder efectuar el censo previo de me

dios utilizadles, se llene una planilla que, además de la in

dicación del Departamento de Censo y la localidad, según el ca

so contenga los siguientes datos:
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Dara Diarios, Periódicos y Revistas (Formulario N2 16)

a) Nombre del diario, periódico o revista

b) Apellido y nombre del Director

c) Domicilio y Dirección

d) Si es de la mañana o de la tarde (para los diarios)(

día de aparición o fecha (para los periódicos y revis

tas)

e) Hora de entega de las informaciones (para los diarios)’

antelación para la entrega de las informaciones (para

los periódicos)antelación de la entrega de avisos y

anuncios (para las revistas).-

f) Antelación para la entrega de las colaboraciones

g) Espacio acordado para las colaboraciones (en columnas

para los diarios y periódicos y en cms, para las revis

tas)

2) Para radios (Formulario N2 1/)

a) Característica

b) Nombre de la radio

c) Apellido y nombre del Director

d) Domicilio

e) Antelación para la entrega de los lemas radiales

f) Número de lemas (cantidad de palabras aproximadas)

g) Antelación para la entrega de las informaciones

h) Tiempo acordado para efectuar audiciones (días y antela

ción para la entrega del material)

3) Para diarios orales en los pueblos y amplificadores en
los barrios (Formulario N2 18)

a) Apellido y nombre del propietario

b) Domicilio

c) Sección policial a que pertenece (para los amplifica

dores)
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d) Días en que funcionan (para los amplificadores)

e) Antelación para la entrega del material

f) Tiempo acordado (por día para las informaciones y se

manalmente para los comentarios en los diarios orales)

4). -Para los cines (Formulario JJ2 19)

a) Apellido y nombre del propietario o gerente

b) Nombre del cine

c) Nombre de la empresa

d) Días de función

e) Proporción de las placas (en cms,exactos)

Estas planillas quedarán archivadas en la sede de la Jefa

tura. -

Art.201.-MEDIOS UTILES EN LA VIA PUBLICA

El Delegado Técnico ordenará, así mismo, que para organizar la

distribución de affiches, carteles, etc. cada Jefe del Dpto o

Gran Ciudad confeccione una planilla (Formulario NQ 20) con los

siguientes datos:

a) Departamento

b) Localidad

c) Cantidad existente de carteleras públicas, comercios, es.

cuelas, estaciones, reparticiones públicas, salas de es

pera, tranvías, ómnibus, colectivos, taxis, etc.

las planillas indicadas en los artículos 200 y 201 quedarán ar

chivadas en la sede de la Jefatura.

Art.202.-PLANILLAS DE SINTESIS DEL DEPTO 0 GRAN CIUDAD

El Delegado Técnico ordenará que los Jefes de Dpto. o Gran Ciu

dad, una vez cumplidas las disposiciones de los Art.200 y 201

elaboren por duplicados y le remitan el original de las siguien

tes planillas de síntesis:
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a) Planillas de medios útiles por colaboración (Formulario N2
21)

En ella se indicará la cantidad de diarios, periódicos,re

vistas, radios, diarios orales en los pueblos, amplifica

dores en los barrios, camiones sonoros y cines existentes

en el Departamento o Gran Ciudad.

b) Planilla de medios útiles en la vía pública (Formulario N°
22)

En ella se indicará la cantidad de carteleras públicas, es

cuelas, comercios, estaciones, reparticiones públicas, sa

las de espera, tranvías, ómnibus, colectivos y taxis exis

tentes en el Departamento o Gran Ciudad.

Art.203.-PLANILLAS DE SINTESIS DE LA DELEGACION

El Delegado Técnico, en posesión de las planillas indicadas en

el Art.202 las hará sintetizar, por duplicado, en dos planillas

análogas a las recibidas (Formularios N2 21 y 22) que refleja

rán el total de los medios utilizables como vehículo de propa

ganda de que dispone la Delegación.

Art.204.-REMISION A LA DIRECCION NACIONAL

El Delegado Técnico remitirá a la Dirección Nacional los origi

nales de las planillas indicadas en el artículo anterior.

Art.205.-RECEPCION DEL MATERIAL

El Delegado Técnico, al recibir de la Dirección Nacional el ma

terial de propaganda ordenará que, previo cómputo del mismo,sea

depositado en el local de la Delegación.

El Delegado Técnico en una^planilla de material de propaganda

recibido'1 (Formulario N2 23) anotará, con indicación de la fecha

de recepción, la cantidad y tipo de material recibido.

Una planilla semejante llenarán los Jefes al recibir material

de propaganda de cada jurisdicción censal.-
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Art.206.-DISTRIEUICION DEL MATERIAL

Recibida de la Dirección Nacional la orden de di atribuir el

material de propaganda, el Delegado Técnico, utilizando to

dos los medios de movilidad de que dispone, procederá a dis

tribuirlo; bajo recibo, entre las distintas Jefaturas comen

zando por las más alejadas de su sede y ordenará a los Je

fes de Departamento, Partido o Gran Ciudad que lo redistri

buyan de inmediato tomando todas las providencias necesarias

para salvar las dificultades que se puedan originar en ra

zón de distancias, interrupción de las comunicaciones, llu

vias, extravíos, etc.

Los Jefes de Circunscripción actuarán como depositarios del

material, siendo responsables de la conservación del mismo.

El Delegado Técnico en una''planilla de material de propagan

da distribuido*'(Formulario N2 24) anotará, con indicación de

la fecha de envío, la cantidad y tipo de material enviado a

cada Dpto. Partido o Gran Ciudad.

Una planilla semejante llenarán los Jefes de cada jurisdic

ción censal al distribuir el material de propaganda recibido.

Art.20?.-INICIACION DE LA PROPAGANDA

Recibida la orden de la Dirección Nacional el Delegado Téc

nico dispondrá la iniciación de la propaganda.

Al mismo tiempo hará presente a los Jefes de Departamento,Par'

tido o Gran Ciudad que, para la fijación de affiches y carte

les murales, soliciten la colaboración de las Municipalidades

y Comisiones de Fomento; para la distribuición del resto del

material la de la policía, gendarmería, ejército, sociedades

de fomento, boys-scouts, aero-clubs y asociaciones parroquia

les; y para allanar las dificultades que puedan surgir en los 
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horarios en los diarios orales en los pueblos y en los amplifi

cadores en los barrios, la de los comisarios de policía e ins

pectores municipales.

Art.208.-DIRECTIVAS LOCALES

Además de las directivas recibidas de la Dirección Nacional el

Delegado Técnico impartirá instrucciones a los Jefes de Departa

mentó, Partido o Gran Ciudad en el sentido de que:

1) Le remitan toda sugestión que estimen útil para perfeccionar

el plan de propaganda de que se dispone.

2) Requieran la colaboración de funcionarios públicos para dic

tar conferencias o para que preparen colaboraciones, comen

tarios, informaciones, avisos y anuncios.

3) Organicen reuniones de comerciantes, industriales, vecinos

para explicarles las carácterísticas del Censo.

Organicen entre las casas de comercio de su Jurisdicción con

cursos para la ejecución de vidrieras alusivas al Censo, ins

tituyendo con premios medallas especiales.

Art.20 9.-CLIMA CENSAL

Una semana antes de la iniciación del Censo el Delegado Técnico

ordenará se intensifique la propaganda con el objeto de crear

un verdadero clima censal.

Para ello, entre otras medidas, ordenará que los Jefes de Depar

tamento, Partido o Gran Ciudad:

1) Utilizen la totalidad de Los espacios de que disponen en los

diarios, periódicos y revistas.

2) Publiquen, por todos los medios a su alcance, los fascímiles

de los formularios

3) Activen la campaña radial

4) Distribuyan toda la reserva de propaganda impresa de que dis

pongan
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5) Gestionen de los comerciantes e industriales que en sus
anuncios coloquen la leyenda "Adhesión al Censo General

de la Nación" o bien publiquen frases censales agregando

la leyenda"Adhesión de la Casa.. ",

6) Organicen un acto público de clausura de la campaña de

propaganda.

Art.210.-MEDIDA DE PREVISION

El Delegado Técnico tomará todas las medidas necesarias para

contar, en todo momento, con lo servicios de una imprenta que

pueda cubrir imprevistas fallas en la recepción del material

de propaganda o imprimir un determinado tipo de propaganda

exigido por las características propias del lugar

Art. 211. - INFORMACIONES PROHIBIDAS

El Delegado Técnico deberá abstenerse de efectuar publicacio

nes referentes a sus trámites internos con la Dirección Nació

nal, a la fechas fijadas para efectuar los relevamientos(has

ta su confirmación definitiva), así como también a las cifras

provisionales que surjan de los mismos, dado que todo ello se

considera de carácter secreto.

Si por cualquier causa estima necesario hacer publicaciones so.

bre esos asuntos deberá solicitar previamente la autorización

de la Dirección Nacional especificando los motivos determinan

tes del pedido y los temas a tratar.

Art.212.-ARCHIVO DE INFORMACIONES PERIODISTICAS

Interesa a la Dirección Nacional conocer todas las informacio

nes que los diarios, periódicos y revistas, publiquen con refe

rencia al Censo, emanen o no de la Repartición.

Por lo tanto el Delegado Técnico ordenará a los Jefes de Depar

tamento, Partido o Gran Ciudad obtengan los recortes correspon

dientes a las mismas, los peguen en hojas de tamaño oficio con

indicación de la fecha de publicación y del diario, periódico 



74

o revista de que se trate y quicenalmente los remitan a la De

legación para su archivo.

Cuando se trate de una información que, por su naturaleza, es

necesario que sea conocida de inmediato por la Dirección Nació.

nal, el Jefe de Departamento, Partido o Gran Ciudad apenas se

entere de ella remitirá el respectivo recorte al Delegado Téc

nico para que éste funcionario, por la vía más rápida, lo ha

ga llegar a la Superioridad.

Art.213 o-PLANILLAS QUE DEBEN LLEVARSE

En lo referente a publicidad y propaganda el Delegado Técnico

mantendrá constantemente actualizadas las siguientes clases de

planillas:

1) De material recibido (Artículo 205)

2) De medios útiles de que dispone (Artículo 203)

3) De material distribuido (Artículo 206)
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JUNTAS TECNICAS CONSULTIVAS

Art.- 214o—SU CARACTER

El Delegado Técnico se dirigirá a los Jefes de Departamento,

Partido o Gran Ciudad y por intermedio de ellos a los Jefes

de Circunscripción para informarles que están facultados pa

ra constituir dentro de su jurisdicción,si lo consideran ne

cesarlo,una junta de asesoramiento0

Art. 215o- MISION

Dicha Junta tendrá por misión asesorar al públieo sobre la

forma de diligenciar los formularios,solucionándole las di

ficultades que se le piedan presentar al efectuar esta opera

ción.

Art.216o- DENOMINACION

Llevará la denominación de "Junta Técnica Consultiva" con —

el agregado del nombre de la jurisdicción censal respectiva,

Art.217.- SEDE

Su sede será,si ello resulta práctico,la de la Oficina del

Censo.

En caso contrario se procurará establecerla en un lugar que,

por su ubicación,sea de fácil y cómodo acceso al público,

Art.218.- CONSTITUCION

El Jefe de Censo respectivo integrará la Junta con un Prési4&r

dente,un Secretario y el número de vocales que juzgue conves%ie

.ni entes.

Pondrá especial cuidado en las designaciones procurando que

ellas recaigan en funcionarios,empleados o particulares que,

por su reconocida compééencia o por su capacidad,puedan con

siderarse como una. garantía de éxito.

Art.219.-COMISIONES INTERNAS

Con el objeto de asegurar el despacho de las consultas,el —
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Presidente de la Junta podrá formar,dentro de ellas,tantas

Comisiones Internas como tipos de formularios censales de

be diligenciar el público®

Arto220.- RESPONSABILIDAD

El -^residente de la Junta será el responsable,ante el Jefe

de Censo,de las actividades de la misma®
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CAPITULO XI

DISTRIBUCION DEL MATERIAL DE CAPTACION

Ai-t o 221. -CALCULO PRELIIJIRAR DE NECESIDADES

El Delegado Técnico effictuará el edículo del material de can

tación necesario para cada una de las Circunscripciones que

integran los Departamentos o Partidos y las Grandes Ciudades

de la Delegación a su cargo»

Art»222 »-LíATERIAL DE RESERVA

Al efectuarlo incluirá una cierta cantidad de material en ca

lidad de "reserva" para destinarlo a cubrir posibles eventua

lidades.

Art»223»—PUENTES DE INFORMACION

Para que pueda realizar con exactitud dicho cálculo la Direc.

ción Nacional suministrará al Delegado Técnico,con el mayor

detalle posible,las cifras correspondientes al material de —

captación que se utilizó para realizar el último relevamientc

censal»

Asi mismo le suministrará las cifras estadísticas que,obteni_

das como resultado de dicho relevamiento,puedan serle de uti

lidad.

Jirt. 224.-CONSULTA A LOS JEFES

El Delegado Técnico ordenará que cada Jefe de Departamento,-

Partido o Gran Ciudad le remita una estimación aproximada de

las necesidades de su jurisdicción»

Con ese objeto dichos funcionarios ordenarán,a su vez,que ca

da Jefe de Circunscripción le eleve un c'alculo de las nece

sidades de la Circunscripción basado en estimaciones prelimi

nares efectuadas,para las Concentraciones,por los Jefes de -» 

las mismas
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Art.225.-CAICUIO DEFINITIVO DE NECESIDADES

Detenidas las respuestas de los Jefes,el Delegado Técnico —

comparará las estimaciones recibidas con las que él ha efec

tuado y en base a ello realizará el cálculo definitivo de ne

cesidades.

Art.226.-COMUNICACION A LA DIRECCION NACIONAL

El Delegado Técnico enviará a la Dirección Nacional el cálcu

lo efectuado e indicará la fecha en que necesita disponer del

material pana poder efectuar,con la debida anticipación y sin

inconvenientes,la distribución del mismoo

Art»227.-REMISION POR LA DIRECCION NACIONAL

Una vez aprobada la estimación efectuada por el Delegado Téc

nico la Dirección Nacional le remitirá el material de captaei:

ción»

Simultáneamente le enviará todos los impresos censales cuya

distribución debe efectuarse simultáneamente con la de dicho

material»

Arto 228—RECEPCION DEL MATERIAL

El Delegado Técnico,a medida que reciba el material de capta

ción, ordenará el recuento del mismo y enviará a la Dirección

Nacional el acuse recibo correspondiente.

El Delegado Técnico en una "Planilla de Material de Captación

recibido"(Formulario Ne 25),anotará con indicación de la fe—

cha de recepción, la cantidad y tipo del material recibido.

Una p lanilla semejante llenarán los Jefes de cada jurisdic——

ción censal al recibir el material de captación que les co----

rresponde.

Art. 229-DISTRIBUCION DEL MATERIAL

El Delegado Técnico,una vez efectuado el recuento del mate., —

rial recibido,ordenará su inmediata distribución entre los Je.

fes de Departamento,Partido y Gran Ciudad,acompañando en cada

caso una planilla en la que se indicará la cantidad de mate-— 
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rial que se destina a cada una de las Circunscripciones de —
Censo.
la distribución deberá iniciarse por aquellas Jefaturas que—
se hallan más alejadas o que tengan más difíciles medios de
comunicación con la Delegación de Censoo
El Delegado Técnico en una "Planilla de Material de Capta

ción distribuido" (Formulario N° 26) anotará,con indicación

de la fecha de envío,la cantidad y tipo de material enviado

a cada Departamento,Partido o Gran Ciudad„

Una planilla semejante llenarán los Jefes de cada jurisdio—

ción censal al distribuir el material de captación recibido.

Aft.2J0o- REDISTRIBUCION DEL MATERIAL

El Delegado Técnico ordenará que el material recibido se re

distribuya de inmediato a los Jefes de Circunscripciones y -

de Concentraciones 9—

Arto231o- DEPOSITO DEL MATERIAL

El material recibido por las distintas Jefaturas quedará en

depósito en los locales de las mismas y mientras no se reci

ba la orden del Delegado Técnico bajo ningún concepto debe —

iniciarse la entrega del mismo.

Art.232.- VIGILANCIA POLICIAL

El Delegado Técnico impartirá instrucciones a los Jefes de—

Departamento,Partido y Gran Ciudad para que soliciten,ante -

la autoridad policial correspondiente,el establecimiento de

vigilancia policial en todos los locales donde se halle depo.

sitado material censal.

Dicha vigilancia deberá ser permanente en las horas en que —

no se halle personal trabajando.

Art.233.- PREPARACION DE LOS PAQUETES INDIVIDUALES

Mientras el material se halla en depósito en la sede de la—

Concentración,el Jefe de la misma y los Encargados de Secto
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res prepararán los paquetes individuales que deberán ser en
bregados a los Oficiales Cansadores.
Cada paquete contendrá una Planilla de Empadronamiento,un —
-.arte de Cifras Provisionales y la cantidad de formularios —
censales necesarios para el relevamiento de un Radio Censal.

Art.234.-BOLETA DE TRABAJO ASIGNADO
•L'ambi¡én llenará^,por duplicad o, unas "Boleta de trabajo asig
nado al Oficial Censador"(Formulario N° 27) en la que harán
constar los siguientes datos:
1.-Numero de orden
¿.-Denominación de la Circunscripción,de la Concentración y

del Sector de Censo correspondiente.
3.-Apellido y nombre del Oficial Censador.
4.-Radio censal que se le asigna.
5.-Firma del Jefe de Concentración.(Dicho Jefe firmará la bo

leta de trabajo asignado una vez que el Oficial Censador-
haya devuelto los formularios cumplimentados;la firma la
colocará debajo de la leyenda "Cumplió con las tareas —
censales".-

Art.235.-ENTREGA AL OFICIAD CENSADOR
El Delegado Técnico ordenrará en que fecha los Jefes de Con
centración iniciarán la entrega del material de captación.
Cuando los Jefes de Concentración reciban dicha orden,los -
Encargados de Sectores entregarán a cada Oficial Censador -
su correspondiente "Boleta de trabajo asignado al Oficial —
Censador" y un paquete individual.
Dos duplicados de las Boletas de trabajo asignado quedarán
en la sede de la Concentración y permitirán,en cualquier -
momento,1ocalizar al Oficial Censador.
Dos Encargados de Sectores tendrán especial cuidado en —
aconsejar al Oficial Censador que,con anterioridad a los —
dias fijados para el relevamiento censal,inspeccione el —
Radio Censal que tiene asignado con el objeto de conocer -
su exacta ubicación,de familiarizarse con el mismo y de
bosquejar el orden en que efectuará su trabajo.
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Art .236o-ENTREGA A LA P OBLACION

La entrega de los formularios a la poblaciones! ello corres

pende,será iniciada por los Oficiales Censadores exactamen

te el dia y a la hora que indique la Dirección Nacional.

Arto 237.-ERROREE&MEbLA ENTREGA

Cuando existen diversos tipos de formularios censales,el De

legado Técnico ordenará a los Jefes de Departamento,Partido

o Gran Ciudad impartan severas instrucciones a los Jefes de

Concentración para que los Encargados de Sectores controlen

si los Oficiales Censadores entregaron,en cada caso,el for

mulario correspondienteo

Art0 238.-OMISIONES EN LA ENTREGA

El Delegado Técnico ordenará a los Jefes de Departamento,Par

tido o Gran Ciudad que impartan instrucciones para que todos

los funcionarios del Censo agoten las medidas necesarias pa

ra que la entrega de los formularios se haga a la totalidad

de los interesados.

Art. 239o—OBLIGATORIEDAD DE SOLICITAR FORMULARIOS

El Delegado Técnico ordenará a los Jefes de Departamento,Par

tido o Gran Ciudad que imaprtan instrucciones a todos los —

funcionarios del Oenso para que utilizen todos los medios a

su alcance para hacer público:

le.-El lugar donde los que no hubiesen recibido los formula

rios pueden dirigirse para reclamarlos.

2°.-Que las personas físicas y los representantes de las ju

rídicas que se encuentren comprendidas en la obligación

de llenar formularios de un censo,y que no lo hubiesen-

recibido en su domicilio están obligados a solicitar di

chos formularios,a llenarlos y a devolverlos en los lugg.

res y fecha que señale la Dirección Nacional.
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32.- Que el imcumplimiento de esta obligación, dará lugar a

la imposición, de las sanciones determinadas por la le,

gislación vigente.-



83
S-X.£ÜJLí_q xii

W.RAS PROVISIONALES

Art. 240.- CONCEPTO

£>e denominan. Cifras Provisionales» a los efectos cjgn

sales» a los resultados de los cómputos que» sobre

los grandes rubros que son motivo del relevamiento

censal» se efectúan a medida que se van recibiendo

los formularios diligenciados."

Arto 241.“ OBJETO

La elaboración de Cifras Provisionales tiene por ob

jeto adelantar a las autoridades nacionales y a la

opinión pública cifras que, en forra aproximada, re

velen los resultados que se obtendrán de la opera

ción censal»-

Art. 242.- RUBROS FUNDAI.ÍENTALES

La Dirección Nacional, antes de efectuar el censo,

determinará sobre cuales rubros, de los contenidos

en los formularios, se deberá efectuar la elabora

ción de Cifras Provisionales.-

Art. 243.- PARTES DE CIFRAS PROVISIONALES

La Dirección Nacional, una vez determinados los ru

bros fundamentales, ordenará la preparación de un

Parte de Cifras Provisionales (Formulario 28) del

que se imprimirán seis modelos para uso del Oficial

Cansador, del Encargado de Sector, de los Jefes de

Concentración, Circunscripción, Departamento, Partí

do, Partido o Gran Ciudad y del Delegado Técnico--

Cada Parte llevará los distintos rubros con una nun\a

//
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ración, correlativa que será la misma para todos ellos

y estará preparado para que en el se pueda hacer

constar la denominación de la jurisdicción censal»

un numero de orden» la fecha a la cual corresponde y

la firma de la autoridad censal respectiva.-

Arto 244o-

la Dirección Nacional remitirá al Delegado Técnico

los distintos tipos de Partes para que este funciona

rio los distribuya simultáneamente con el material

de captación»-

Arto 245o- PERIODO DE REDACCION

Cada funcionario comenzará a confeccionar los Partes

el día del censo y cesará de hacerlo cuando haya re

cibido y computado todos los formularios diligencia

dos que corresponden a su jurisdicción censal»-

Arto 246

Cada funcionario preparará tres partes por día.-

Arte 247.-

Al confeccionar todo Parte se sacará duplicado del

mismo.-

Arte 248.- HORARIO PARA CONFECCIONARLOS

El Delegado Técnico tomará todas las medidas necesa

rias para que los distintos funcionarios de la Dele

gación confeccionen los Partes con horarios escalona,

dos» en forma tal que las Cifras Provisionales lle

guen a su sede con el tiempo necesario para poder

anticiparlas a la Dirección Nacional dentro del pla

zo reglamentario»-

Art» 249.- ACUMDIACION DE CIFRAS

Los Partes no serán independientes unos a otros sino

///
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acumulativo s •-

Arto 250o- NUMERO DE ORDEN

Cada Parte llevará un número de orden»-

E1 Delegado Técnico tomará las medidas necesarias pa

ra que todos los Partes que, por su fecha y horario,

se corresponden entre si lleven el mismo número de 

orden»-

Art» 251.- MECANISMO PARA DA REDACCION

la redacción de los Partes se ajustará al sigueinte

mecanismo»-

1.- Cada Oficial Censal al entregar al Encargado de

Sector los formularios diligenciados le entregará

asimismo, debidamente llenado, el Parte que ha reci

bido ■> -

2«- Cada Encargado de Sector volcará en si Parte las

Cifras contenidas en los Partes recibidos de todos

los Oficiales Censadores»-

5.-  Cada Jefe de Concentración volcará en su Parte

las Cifras Provisionales recibidas de todos los En

cargados de Sectoreso-

4»- Cada Jefe de Circunscripción volcará en su Parte

las Cifras Provisionales recibidas de todos los Je

fes de Concentración»-

5.'- Cada Jefe de Departamento, Partido o Gran Ciudad

volcará en su parte las Cifras Provisionales le cibi-

das de todos los Jefes de Circunscripción»-

6»- El Delegado Tácn ico volcará en su Parte las Ci

fras Previsjnnalfis recibidas de todos los Jefes de

Departamento, Partido o Gran Ciudad»1-
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Art.

Art.

Art.

Art.

252.- ANTICIPO DE CIFRAS

Redactado un Parte se anticipará, por la vía más rápi

da, al funcionario que corresponda.-

Si se anticipa por teléfono en lugar del rubro corres

pondiente se leerá su número de orden y la lectura

del Parte se hará como indica el sigueinte ejemplo:

Circunscripción 8a.; Cifras Provisionales; Parte N° 18;

-118.540; 2-3.400; 3-1567; etc.-

253 ANTICIPO DE CIFRAS A LA DIRECCION NACIONAL

El Delegado técnico anticipará telefónicamente a la

Dirección Nacional las cifras contenidas en los Par

tes que redacta.-

Para los tres Partes del día lo hará con el siguiente

horario:

ler.- parte - antes de las 10 horas

2do.- parte - antes de las 16 horas

3er.- parte - antes de las 24- horas ( y después de

las 20 horas).- 

254.- REMISION

Cada funcionario de la Delegación una vez que ha anti

cipado las Cifras Provisionales remitirá el original

del Parte, por expreso, al funcionario que corresponda.

El duplicado del mismo quedará en su poder como con

trol de las cifras enviadas.-

255-~ ORGANIZACION DE LAS COMUNICACIONES

El Delegado Técnico tomará las medidas necesarias para

que, desde el día del censo, queden organizadas las

comunicaciones entre los distintos funcionarios de la

Delegación en forma tal que no haya posibilidad algu

na de interrupción en la anticipación de las Cifras Pro

III
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visionales

Art. 256.- ZQHAS EN LITIGIO

Las Cifras Provisionales correspondientes a las Zonas en

Litigio no deben incluirse en los Partes.-

Cuando se obtengan las cifras totales correspondientes a

esas Zonas deberán comunicarse en un Parte Especial en

el que se indicará claramente la Zona a la cual pertene

cen.-

Art» 257.- 

Dada la importancia que la Dirección Nacional atribuye

a la elaboración y recepción de Cifras Provisionales»

cuando el Delegado Técnico compruebe que un funcionario

ha consignado cifras falsas o» sin causa justificada»

no las ha anticipado dentro del plazo establecido» deba

rá aplicarle» en orden sucesivo» las siguientes que le

comunicará por escrito:

a) Suspensión por un día con prestación de servicios.-

b) Suspensión por tres días con prestación de servicios.

Si el funcionario reincide por tercera vez en cumpli

miento de su deber, el Delegado Técnico» por la vía más

rápida, remitirá los antecedentes a la Dirección Nacio

nal donde el Tribunal Disciplinario aplicará las sanela

nes administrativas que considere conveniente.-

MEL.



88

CAPITULO XIII

RECOLECCION PE LOS FORMULARIOS DILIGENCIADOS

Art«258.-RECOLEOPION BE FORMULARIOS

El Oficial Censador deberá recoger personalmente todos los

formularios diligenciados de su ®adio 0ensaj_.
No podra delegar en ninguna otra persona,por ningún motivo,
dicha función ni permitirá que otra persona haga el trabajo
que le corresponde;tampoco podrá ser acompañado ni auxilia
do por persona alguna que no haya sido autorizada por sus
superiores jerárquicos.
No podrá aprovechar la tares, censal para realizar,simultá
neamente, tare as privadas como ventas,corretajes,etc.
Para efectuar su trabajo podrá penetrar en el interior de
los comercios,fábricas y oficinas,pero para penetrar en el
interior de las habitaciones deberá contar con la autoriza
ción o invitación de los que en ellas se alojan.

Art.259.- HORARIO DE TRABAJO
El Oficial Censador trabajará obligatoriamente ocho(8) ho.
ras diarias y no podrá hacerlo en horas de la noche.
Cuando circunstancias especiales lo hagan imprescindible
la Dirección Nacional podrá autorizar a trabajar hasta —
las veintid¡ás(22) horas.
El Encargado de Sector velará para que los Oficiales Cen-

’ sadores a sus órdenes se dirijan a sus respectivos Radios
Censales con la anterioridad necesaria para que la labor
censal comience simultáneamente en toda la Nación a las -
pcho (8) horas de la mañana.

Art.260.- REVISION DE FORMULARIOS
Él Oficial Censador al recibir un formulario diligenciado

lo revisará para verificar:
l.-Que se han contestado todas las preguntas a las que co_

rresponde contestación.
2.—Que se han anulado con líneas llenas los espacios per

tenecientes a las respuestas de preguntas a las que ñoco 



^respondan contestación.

Que no hayan errores o inexactitudes en las respuestas.

4.-Que se hayan dado datos concordantes;ejemplo:si la suma

de la distribución en varones y mujeres coincide con el

total de las personas.

5.-Que no se hayan incluido datos que no corresponda dar;

ejemplo:en un sólo formulario incluir datos de varios —

establecimientos de un mismo propietario.

6.-Que se indique claramente la unidad en que se expresan -

los datos;ejemplo: pesos moneda nacional de curso legal,

hectáreas,cuadras,kilómetros,kilos,toneladas.-Cuando son

unidades no comunes conviene indicar el equivalente de —

las mismas.

7.-Que  se hayan empleado términos claros y precisos y no ge

néricos y vagos; ejemplo :no se aceptarán términos tales co

mo obrero,empleado,estudiante,comercio,fábrica,escrito-----

rio,etc.

8.-Que se halle firmado por la persona responsable de sumi—

nistrar las informaciones.

9.-Que se han llenado todos los recuadros que figuran en el

mismo.

Guando el Oficial Oensador,al efectuar esta revisión,observe

alguna omisión o error,solicitará al interesado la subsane -

de i.nmediato.

Art.2fil-WRMUIARIQS NO PIUGENOIADOS

Cuando algún formulario no haya sido diligenciado y el inte

resado manifieste que ello se debe a que ignora la forma de

hacerlo,el Oficial Oensador le prestará su ayuda y si es ne

Besarlo procederá a diligenciarlo en su presencia.

.262._TOMMgQSJWTTl>OS POR CO^gg
Cumido la Dirección Nacional ha remitido por Correo algto - 
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formulario especial,el Oficial Oensador—en los casos en que

corresponda—preguntará si lo han recibido y en caso afirma

tivo procederá a retirarlo.

si el interesado manifiesta haberlo remitido p or (Jorreo a la

Dirección Nacional,el Oficial Oensador procederá a retirar -

la carta acuse recibo que la referida repartición le ha he

cho llegar al recibir el material mencionado.

Si dicha carta acuse recibo aán no ha sido recibida,el Ofi

cial Oensador procederá a retirar el recibo entregado por la

Oficina de Correos al recibir la carta certificada en la —

cual se ha remitido el formulario a la Dirección nacional.

Arto 265.—ENTREGA DE RECIBO

Al recibir un formulario,una carta acuse recibo de la Direc

ción Nacional o un recibo extendido por el Correo,el Oficial

Oensador procederá a llenar una Tarjeta-recibo(Formulario —

N2 29),numerada e impresa,que firmará y entregará al intere

sado.

Art. 26$.-INFRACCIONES A IAS OBLIGACIONES CENSAIBS

Cuando una persona fisica o jurídica se niegue a diligen----

ciar el formulario que le corresponde o a salvar los erro

res u nmi si ones que en elmismo se hubiesen observado,el —

Oficial Oensador pondrá el hecho en conocimiento dil Encar

gado de Sector.

Este funcionario explicará a la persona física o al repre

sentante de la jurídica las obligaciones censales que tiene

v si a pesar de ello,persiste en su negativa requerirá la-

presencia de dos testigos que no sean funcionarios del üen-

so y ante ellos labrará un Acta de Infracción (Formulario -

N2 50) que será firmado por dichos testigos en el caso de

que el infractor se negara a hacerlo.
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J? b. 265. -ARQTAOIQM El'T LA p LANILLA DE EMPADRONAMIENTO

Entregada la Tarjeta—recibo el Oficial Oensador anotará,en

la Planilla de Empadronamiento,la fecha enzque se retira -

el formulario y las observaciones que estimecútiles.

Art.2 6 6, -DURACION pp LA TAREA

El Oficial Oensador concluirá la tarea de recolección,den

tro de los tres dias de la iniciación oficial de la misna.

Si"por circunstancias imprevistas no lo hubiera hecho así,

deberá continuar su trabajo hasta su total temirianifo,

Art, 2 67 .-CIASIFICACION Y ORDENAMIENTO

Una vez en su poder todos los formularios correspondientes

al Radio ensal a su cargo,el Oficial Oensador realizará -

dos tareas:

1.-Clasificarlos por tipos de formularios (si hay formularios

especiales o comprobantes de su remisión a la Dirección

nacional se colocarán sujetos dentro del formulario ge

neral correspondiente).-

2,-Ordenarlos,dentro de cada tipo,siguiendo el orden indi—

cado en la Planilla de Empadronamiento.

Art.268.—EMPAQUE DEL MATERIAL

El Oficial Oensador envolverá cada tipo de formulario con -

una faja de papel en la que hará constar,con tinta o lápiz

tinta y con caracteres grandes y legibles o a máquina, la

cantidad y tipo de formularios que contiene.

Luego con las Planillas de Empadronamiento y todos los for

mularios-ya envueltos en la forma indicada-hará un paquete

bien acondicionado,envuelto o atado.

-ROTULADO
Sobre el paquete,en un lugar donde no se deteriore o rompa

al abrir el mismo,pegará un "Rótulo para Radio Censal"(Por
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- 31) el que llevará impresa la siguiente leyenda-

Delegación de Censo
Departamento, Partido"ó'Gran ‘Ói¿d¿d ’’ *
Circunscripción..,.  uiuaaa...
Concentración N° ...................................
Sector N2” •....
Radio ^ensal N°.. „ 0,", ’ ’ ’ .......................
Cantidad de Formularios qúé'cóñtiéúél

v“°ai>®OOo.ooooec o e, o a e „ „

Apellido y Hombre del Ófi¿iaí'Oensador
üirma del Oficial Oensador, ...........

Con tinta, lápiz tinta o máquina procederá a cumplimentar el

Rótulo en todas sus partes.

Debajo déla leyenda "cantidad de formularios que contiene"

se hará constar la cantidad,por tipos,de formularios que se

incluyen.

Arto270.» ENTREGA BAJO RECIBO
lo entregará

Rotulado el paquete,©! Encargado de Sector de quien depende,

Al entregarlo presentará la "Boleta de trabajo asignado al-

Oficial Oensador" indicada por el artículo 234)la que será

devuelta al Oficial Oensador firmada ñor el Jefe de Concen-c
tración como constancia de que ha cumplido con las tareas -

censales y como prueba de que ha entregado el material de -

captación cumplimentado.

Art.271.- FUNCION DEL ENCARGADO BE SECTOR

Durante la tarea de recolección de los formularios diligen

ciados el Encargado de Sector tendrá las siguientes funcio

nes:
l.-Velar porque los Oficiales Censadores bajo su dependencia

se dirijan a sus respectivos Radios Censales con la ante.

rioridad necesaria para que la labor censal coMence si

multáneamente en toda la Saolón a las ocho de la nahana.

2,-Eeoorrer el Sector de Censo que le corresponde supervl-
' sando,durante todo el día,lo labor de los Oficiales Oes- 
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sadores e impartiendo las i nstrucciones necesarias pa

1 estos cumplan fielmente con su misión y para -
a labor censal concluya a la mayor brevedad.

Procurar que los Oficiales Censadores se desempeñen -

con tuda coreección y que su trato con el público re
fleje amabilidad y cortesía.

4-o-Evitar que,por ausencias de Oficiales Censadores,que

den Radios censales sin que en ellos se efectúe el re

levamiento.
5o—lomar las medidas necesarias para corregir las defi

ciencias y solucionar las dificultades que pudieran -
presentarse.

6.-Consultar al Jefe de su Concentración cuando el el cuj?
so del trabajo surjan dudas sobre la aplicación de —
cualquier disposición.

7.-Labrar las Actas de Infracciones en los casos dispue£

tos por el artículo 264.-
8.-Recibir de los Oficiales Censadores los Partes de Ci

fras Provisionales,volcarlos en su Parte y elevar lóa

te a su Jefe de Concentración.
9.-Recibir de los Oficiales Censadores los paquetes con

teniendo los formularios diligenciados y la Planilla
de Empadronamiento y entregarlos a su Jefe de Concen

traci ón•
10.-Aclarar a los Oficiales Qensadores que si bien,al en

’ tregar el material de trabajo y recibir firmada la -

Boleta de trabajo asignado,cesan en sus funciones —
puÓs se les ha ocupado como agentes t emp orar ios, que-

sujetos - en lo concerniente a responsabilidades-
^osUresultados de las revisiones que se practiquen.
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CENTRALIZACION DE FORMULARIOS DILIGENCIADOS

I LABOR DEL JEFE DE CONCENTRACION

Ar t,272o—REVISION DE FORMULARIOS

El Jefe de Concentración, una vez que tenga en su poder todo

el material entregado por los Oficiales Censadores de su ju

risdicción,procederá—con ayuda de los Encargados de Sectores -

a deshacer los paquetes recibidos y a efectuar una revisión

primaria de los formularios diligenciados„

Art.273o-OMISIONES,ERRORES 0 INEXACTITUDES

Cuando se observen omisiones,errores o inexactitudes en los

formularios,los Encargados de Sectores a cuyos radios censa

sales corresponden dichos formularios se harán cargo de los

mismos y los devolverán a los Oficiales Censadores respecti

vos para que los hagan diligenciar debidamente.

Arto274,—EMPAQUE DEL MATERIAL

Concluida la revisión primaria se rehacsrán los paquetes de.

jando en los mismos los Rótulos que tenían y luego,con la ma

yor cantidad posible de ellos,se harán otros paquetes mayo

res que se envolverán cuidadosamente con papel de embalar y

que estarán preparados en forma tal que puedan sufrir cons

tantes manipuleos y no permitan el deterioro de su contenido,

Art.275.- ROTULADO

Sobre cada paquete se pegará,debidamente cumplimentado, un

"Rótulo para Concentraciones",(Formulario N2 32),

Este Rótulo será semejante al "Rótulo para Radio ^ensal" pe.

ro en lugar de las palabras "Sector NS" y "Radio Censal N2"

llevará la frase "Cantidad de Radios Censales" y en lugar -

de les palabras "Oficial Oensador" llevará las palabras "Jefe

de Concentración",-
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Art.276. -NUMERACION

Todos los paquetes de la Concentración serán numerados corre,

dativamente con grandes números arábigos escritos con tinta.

Para numerarlos se colocará previamente la denomínan-Mn abre.

viada de la Concentración y luego el número de orden dado al

paquete.( ejemplo: C0N.N2 14-PAQUETE 4).-

Art.277 .—ENTREGA BAJO RECIBO

El material empaquetado,rotulado y numerado en la forma indi

cada, se entregará al Jefe de Circunscripción.

Al hacerlo se le exigirá un recibo en el que conste la deno

minación de la Concentración,el número de cada paquete y la

cantidad de radios censales que,según el rótulo,contiene el

mismo o

II - LABOR BEL JEBE BE CIRCWSCRIPCION

Art.278.-SUPERVISION BE TAREAS

El Jefe de Circunscripción se limitará a supervisar la labor

de revisión primaria efectuada en las Concentraciones y a im

partir las directivas necesarias para que entodas ellas se —

efectúe siempre con el mismo criterio.

Art.279EMPAQUETADO 0 ENCAJONADO

El Jefe de Circunscripción,una vez que ha recibido el mate

rial empaquetado de las Concentraciones,se limitará a hacer

con el mismo paquetes mayores envueltos en fuerte papel de

embalar o bien a encajonarlo.

Art-280.—ROTULADO

Sobre dichos paquetes o cajones pegará,debidamente cumplimen

tado,un "Rotulo para Circunscripciones" (formulario N2 33).

Este Rótulo será semejante al "Rótulo para Concentraciones" -

pero se suprimirá la frase "Concentración N°" y además en lu

gar de las frases "Cantidad de Radios Censales" y "Jefe de -

Concentración" llevará las frases "Cantidad de Concentrado— 
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Concentración" llevará las frases "Cantidad de Concentracio

nes" y "Jefe de Circunscripción" respectivamente»

Art.281.-NUMERACI0N

Todos los paquetes de la Circunscripción serán numerados co

rrelativamente con grandes números arábigos escritos con tin

ta o pintura negra»

Para numerarlos se colocará previamente la denominación abre

viada de la Circunscripción y luego el número de orden dado al

cajón o paquete.(Ejemplo:CIR.N2 18-PAQUETE 0 CAJON Ne 29).-

Art» 282 »-ENTREGA BAJO BBC IB 0

El material empaquetado o encajonado,rotulado y numerado en -

la forma indicada se entregará al Jefe de Departamento,Parti

do o Gran Ciudad,según corresponda.

Al hacerlo se le exigirá un recibo en el que conste la denomi

nación de la Circunscripción,el número de cada paquete o ca

jón y la cantidad de Concentraciones que,según el rótulo,con

tiene el mismo.

III - LABOR DEL JEBE DE DPTO.,PARTIDO 0 GRAN CIUDAD

Ar t.283.-REMISION A IA DELEGACION DE CENSO

El Jefe de Departamento,Partido o Gran Ciudad sólo actuará co

mo himple intermediario y se limitará a remitir al Delegado —

Técnico el material recibido»

Una vez que ha remitido todo el correspondiente a su Jefatura

le solicitará el recibo correspondiente.

IV - LABOR DE IA DELEGACION DE CENSO

1 - ORGANIZACION DE LAS TAREAS

Art.284-DEPARTAMENTO TECNICO
La tarea de recepción délos formularios enviados por las Jefa 
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turas de Departamento,Partido o Gran Ciudad,su revisión en -

la Delegación de Censo y su remisión a la Dirección nacional

estará a cargo del Sub—Delegado Técnico el cual organizará —

el "Departamento Técnico" de la Delegación que quedará ba.jo

su mando inmediato y subsistirá únicamente hasta que se cum

plan dichos fineso

Art,285,-DIVISIONES DEL DEPARTAMENTO TECNICO

El departamento Técnico estará compuesto por tres Divisiones

que se denominarán Divisiones Recepción,Revisión y Expedición.

re spectivamente.

2 - TAREAS DE LA DIVISION RECEPCION

Art,286,-PLANILLA DE CONTROL DE RECEPCION

El Jefe de la División Recepción llevará una "Planilla de Con

trol de Recepción" (Formulario N2 54) para cada Departamento,

Partido o Gran Ciudad,

Esta planilla estará dividida en cinco columnas verticales -—

que llevarán los siguientes títulos respectivamente¡Circuns—

cripciónjmaterial recibido,Paquetes o Cajones Nos.,Cantidad

de formularios contenidos y Observaciones,

Llenará la primera columna colocando ordenadamente en ella —

las denominaciones de las Circunscripciones que pertenecen al

Departamento,Partido o Gran Ciudad a la que corresponde la —

planilla,

Art.287.-NUMERACION

Al recibir los paquetes o cajones procederá a anular la nume

ración que traen y darles una nueva.

Para los de cada Departamento,Partido o Gran Ciudad utilizará

una numeración independiente.

Esta será correlativa para todas las Circunscripciones de cada 
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critos con tinta o pintura negra.

Arto 288.-CONTROL BE RECEPCION

Concluida la numeración y de acuerdo con lo Que indica el ——

Ráculo de Circunscripción" de cada paquete o cajón,llenará —

en la "Planilla de Control de Recepción" la línea que corres

ponde a la Circunscripción en la siguiente forma;en la colum

na "material recibido"xpondrá la palabra "si"jen la columna -

"Paquetes o Cajones Nos." pondrá, el o los números dados al o

a los paquetes o cajones de la Circunscripción y en la co

lumna "Cantidad de formularios recibidos" pondrá la ni fra —

que indica el rótulo.

Si no ha recibido el total del material de la Circunscripción.

en la columna "Observaciones" colocará la frase; "Paitan las

Concentraciones Nos. .......................

Ar t. 289.—CBDENAT.rTENTO EN EL DEPOSITO

Controlado el material recibido pasará al Depósito.

El interior de éste se dividirá en tantas secciones como De—

parlamentos o Partidos y Grandes Ciudades tenga la Delegación

de Censo.

los paquetes o cajones se acondicionarán en la sección corres,

pondiente del depósito siguiendo el orden establecido por la

numeración que se les ha dado.

Art.290.-PIAMILIA. DE CONTROL DE DISTRIBUCION

El Jefe de la División Recepción llefará una "Planilla de Con

trol de Distribución" (formulario 55) para cada Departamen

to,Partido o Gran Ciudad.

Esta planilla estará dividida en seis columnas verticales que

llevarán los siguientes títulos respectivamente¡Circunscrip

ción,Paquetes o Cajones Nos.,Cantidad total de formularios —

contenidos,fecha de entrega a revisión,firma del Jefe de Revi 
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.s i 6n , Pinna ¿leí Jefe ¿le Recepción.

Ar t <> 2 91. -MTREGA. DEL Mtertat,

El Jefe de la División. Recepción entregará el material a la — «

División Revisión por orden de Dejar tamento,Partido y Gran — ]

Ciudado

En cada caso entregará íntegro todo el material correspondían i

te a una Circunscripción.

En todos los casos llenará las cuatro primeras columnas de la

"Planilla de Control de Distribución" y exigirá al Jefe de la

División Revisión que le firme en la columna quinta.

Por su parte el Jefe de la División Revisión,al recibir el ma

terial,llenará una planilla idéntica y exigirá al Jefe de Re

cepción que le firme en la columna sexta,

3 - TAREAS DE IA DIVISION REVISION

Art.292.- DESTINO DEL MATERIAL

El Jefe de la División Revisión entredirá el material recibido

de la División Recepción a los Equipos Revisores para su veri

ficación y revisión técnica.

Art,293o~ EQUIPOS REVISORES

El Sub-Delegado Técnico,con la mayor cantidad posible de em----

pisados,formará varios Equipos Revisores que se denominarán —

ajustándose a la numeración cardinal del sistema decimal(ejem

plo: Equipo Revisor N2 1),-

Todo empleado que integre un Equipo Revisor deberá tener un co

nocimiento completo sobre las diversas formas de responder a —

las preguntas contenidas en 1 os formularios,

Art.294.- HORARIO DE TRABAJO
En la tarea de verificación y revisión técnica de los formula

rios diligenciados se trabajará con el horario máximo que pue
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da. habilitarse.

El Sub—Delegado Técnico establecerá un doble tumo disponien

lo que unos ¿quipos Revisores trabajen por la mañana y otros

por la tarde.

Art.295.■~VERIFIOAOIOg DEL OOMTEbWDO DE IOS PAQUETES Q CAJONES

Recibido el material el Equipo Revisor procederá a verificar

el contenido de los paquetes o cajones para comprobar su coin

cidencia con la Planilla de Control de Distribución.

Hecho esto se repartirán los formularios entre los -integran...

tes del equipo y se comenzarán las tareas propias de la revi

sión técnica.

Art. 2 96—RETISIOK LECHIGA DE LOS FORMULARIOS

La revisión técnica de los formularios se efectuará con un

criterio unificado de acuerdo a normas impartidas por el Je

fe de División.

Los revisores examinarán cuidadosamente cada formulario pa

ra hallar los errores e inexactitudes que pueda haber en —

las respuestas contenidas en los mismos.

Cuando se encuentren errores o inexactitudes que se puedan

corregir,los revisores borrarán o tacharán las respuestas —

erróneas o inexactas y consignarán claramente el nuevo dato.

Art.297.-PLATILLA DE FORMULARIOS OBSERVADOS

Cuando haya alguna pregunta importante que deba ser contes

tada y no lo ha sido o haya sido contestada en forma eviden

temerte errónea y no sepueda salvar el inconveniente,se se

parará el formulario que quedará en calidad de "Observado"

y se dejará constancia de ello en una "Planilla de Formula

rios Observados".(Formulario Re 36).

En ella se anotará la designación del Partido o Departamen

to o Gran Cindadela Circunscripción,la Concentración y el -

Sector;el domicilio del censado;el tipo de formulario;el nd 
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mero de orden, de la pregunta que no se contestó o que se con

testó mal y la aclaración de cual ha sido el error o la cons

tancia de que se trata de una omisión de la respuesta.

Diariamente esta planilla se elevará al Sub-Delegado Técnico

quien hará llegar los formularios observados a los Jefes res.

pectivos para que los hagan completar o rectificar.

Art.298.-~ 1&1TERIAI REVISADO

El material revisado será clasificado separando los distintos

censos entre síG

El correspondiente a cada censo se ordenará por Sectores,Con

centraciones y Circunscripciones y todo el de cada n-irmins—

cripción se empaquetará por separado;los paquetes serán per

fectamente atados pero no envueltos,.

Arto299ROTUñO PROVISORIO

En cada paquete se colocará con carácter provisorio un "Ró—

tulo para Delegación de Censo11 (Formulario N2 37) en el que —

constará la denominación del Departamento,Partido o Grah Ciu

dad,la de la Circunscripción y el tipo y cantidad de formula

rios contenidos.

Art.300.— ENTREGA. A IA DIVISION EXPEDICION

El material revisado,empaquetado,atado y con el rótulo provi

sorio se entregará al Jefe de la División Expedición.

Art.301.- PLANILLA DE CONTROL DE ENTREGA A EXPEDICION

El Jefe de la División Revisión llevará una "Planilla de Con

trol de Entrega a Expedición (Formulario N2 38) en la que f±

gurarán todos los datos que constan e& el rótulo provisorio.

El Jefe de la División Expedición la firmará al recibir el

material.

Art.302.- PLANILLA RE RENDIMIENTO DIAtOO

El Jefe de la División llevará una "Planilla de Rendimiento

Diario" (Formulario N2b39) en la que deberá constar el mfine 
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ro del Equipo Revisor, las designaciones de las Ci rcnnanríp—

oiones revisadas en el dia y la cantidad de formularios co

rrespondientes a cada una de ellas.

Art. 305DURAGIQR DE LAS TAREAS DE REVISION TRONICA

El Jefe de la División Revisión,sobre la base de las Plani

llas de Rendimiento Diario correspondientes a los diez pri

meros dias de labor,procederá a calcular la duración de laá

tareas de revisión técnica.

Elevará dicho cálculo al Sub—Delegado Técnico quien,a su —

vez,lo hará llegar al Delegado Técnico.

El Delegado Técnico ¡.una vez que ha aprobado el cálculo efec.

tuado,informará a la Dirección Nacional sobre la fecha en -

• la que,salvo imprevistos,concluirán dichas tareas.

4 - TAREAS DE DA DIVISION EXPEDICION

Arto 304o- CONTROL FINAD

la División Expedición efectuará el control final de los pa

quetes recibidos para comprobar si lo indicado en el rótulo

provisorio coincide con el contenido y si éste comprende so_

lamente formularios de un sólo tipo y correspondientes a -

una sóla Circunscripción.

Art.305.- EMPAQUETADO
Controlado cada paquete,se rehace y envuelve con fuerte pa

pel de embalar.

Arto 3O6«— ROTULADO
De inmediato se le coloca,esta vez con carácter de definiti

vo,el Rótulo que se indica en el artículo 299»—

Arto 307.— CLASIFICACION
Rotulados los paquetes se procederá a clasificarlos por or

den de Departamento,Partido o Gran Ciudad y dentro de estos

por orden de Circunscripciones.
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Art.308. ~IQIERAOIOH

Clasificados los paquetes se los numera correlativamente uti

lizando para ello la numeración arábiga.

la numeración no se interrumpe al pasar de un departamento9 -

Par sido o Gran Ciudad a otro sino que sigue continuamente des

1- la primera hasta la última Circunscripción de la Delegaaiai

Art .309o -ENCAJONAMIENTO

Concluida la numeración se colocan los paquetes en cajones o

canastos siguiendo el orden de su numeración.

Estos cajones estarán perfectamente construidos para, evitar —

el deterioro del material por mojaduras o en las o peraciones

de carga y descarga.

Art o 3 1O.«NÜMERACIQN DE IOS CAJONES O CANASTOS

Los cajones o canastos se numerarán correlativamente desde —

el primero hasta el último y para hacerlo se utilizará la ny

meración romana.

Ar t. 311 o -DESTINATARIO

Al lado del número del cajón se colocará la dirección postal

de la Dirección Nacional.

Art. 312 .-PIANIMA DE ENVIO A IA DISECCION NACIONAL

la División Expedición llenará,por cuadruplicado,para cada -

cajón o canasto una "Planilla de Envío a la Dirección Nacio

nal" (formulario N2 40) la que tendrá cuatro columnas vertioa

les que llevarán los siguientes títulos respectivamente: "Pa

quete N2","Departamento o Partido o Gran Ciudad", "Circunscri^

ción" y "Cantidad de formularios que contiene %-

El original firmado p or el Delegado Técnico,se incluirá en el

Cajón o Canasto correspondiente;el duplicado se eleva al Dele

gado Técnico para BU renlsión a la Dirección Nacional,»! trl-

pllcado ae eleva para .1 archivo de la Delegación y .1 cuadra

pilcado queda en poder de la División.
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Art.313o-REMISION A IA DIRECCION NACIONAL

Inluída la Planilla de Envío en el Cajón o Canasto se cierra

éste y se entrega al ferrocarril para su remisión a la Direc.

oión Nacional,,

La División Expedición procurará,en lo posible,no enviar ca

jones aislados sino más bien vagones completos,,
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MEMORIA t¡h ■ '
I í. v

Art . 314 ,-reseKas preliminares

El Delegado Técnico ordenará a cada Jefe de Departamento,Parti

do o Gran Ciudad que, dentro de los diez días de concluida ofi

cialmente la labor censal,le eleve una Reseña del desarrollo de'

las tareas a su cargo . I

Al hacerlo acompañará las normas a las cuales debe sujetar la

preparación de la misma .

Art . 315.-OBLIGATORIEDAD DE PREPARARLA

Los Jefes de Departamento,Partido o Gran Ciudad están obligados

a redactar dicha Reseña,*su entrega será considerada,por el Dele

gado Técnico,como el cumplimiento de un requisito previo indis-3
pensable para poder ordenar la desadscripción de dichos Jefes.

Art . 316 .-DUPLICADO
El Jefe de Departamento,Partido o Gran Ciudad,al elevar la Rs/dL

ña acompañará un duplicado de la misma .

Art . 317.-DESTINO

El Delegado Técnico agregará los originales recibidos a la Me

moria de la Delegación de Censo;los duplicados los remitirá di

rectamente a la Dirección Nacional .

Art . 318 .-MEMORIA DE LA DELEGACION DE CENSO

El Delegado Técnico,sobre la base de las Reseñas recibidas y de

la documentación existente en el Archivo de la Delegación de Cf

so,deberá preparar una Memoria de las tareas cumplidas en la o:

ganización y desarrollo de las tareas censales en la Jurisdic

ción a su cargo .

Art . 319 .-OBJETO
La Memoria tendrá fundamentalmente por objeto suministrar a la

Dirección Nacional:

1 .-Una visión de conjunto de la labor desarrollada en la Dele

gación de Censo .

2 .-Los antecedentes necesarios para la confección,por la Direc

ción Nacional,de la Memoria General del relevamiento censal
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3 o-Los elementos de juicio indispensables para perfeccionar Ia

técnica censal con vista a futuros censos .

Art . 320 .-NORMAS PARA REDACTARLA

Con el objeto de que la Memoria pueda utilizarse para los fines

indicados en el artículo anterior,al redactarla se deberá con

servar estrictamente el orden que,para ello,fija el presente

Capítulo y tener siempre presente que interesa especialmente la

mención de los siguientes asuntos:

1 .-Inconvenientes presentados en las tareas

2 .-Soluciones acordadas

3 .-Crítica de la organización técnica

4 .-Crítica de las directivas impartidas

5 .-Sugestiones para evitar la repetición de los errores come

tidos .

Art . 321 .-PLAZO DE REDACCION

La Memoria será elevada a la Dirección Nacional dentro de los

sesenta días de concluida oficialmente la labor de la Delegació:

de Censo .

Art .322 .- FORMA DE PRESENTACION

La Memoria será confeccionada a máquina,en hojas de tamaño ofi

cio, numeradas y con los márgenes reglamentarios.

Se encuadernará en tela negra y en el lomo,con letras doradas,

figurará la siguiente leyenda "Censo ;Año .Memoria de

la Delegación de Censo" " .-

Art . 323 .-SECCIONES

La Memoria constará de las siguientes partes:

1 .-Un Indice General de su contenido

2 .-Una Sección Primera,descriptiva

3 .-Una Sección Segunda,gráfica

4.-Un Apéndice,documental .

Art . 324 .-SECCION PRIMERA
La Sección Primera,descriptiva,constará de doce Capítulos,cuy£ 
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denominaciones y contenido se ajustarán a lo indicado en los ar
tículos correspondientes.

Art . 325 .-CAPI TILO I

El Capitulo I se denominara "Tareas Preliminares11 y en él se con

signarán los siguientes temas:

1 .-Tareas preliminares efectuadas para el cámplimiento de la mi

sión encomendada .

2 .-Crítica que merecen las disposiciones del Capítulo II del pre

sente Reglamento .

Art . 326 .-CAPITULO II

El Capítulo II se denominará "Tareas pre-censales"y en él se de

sarrollarán los siguientes temas:

1 .-Designación del personal

2 .-Capacitación del personal

3 .-Organización territorial

4-. -Zonas especiales

5 .-Cartografía

6 .-Juntas Técnicas consultivas

7 .-Viajes de funcionarios

8 .-Giras

En cada uno de dichos temas,se podrá incluir la crítica de las

disposiciones del Capitulo correspondiente del presente Regla

mento o

Art . 327 .-CAPITULO III , .

El Capítulo III se denominará "Publicidad y Propaganda"y en él

se desarrollarán los siguientes temas:

1 .-Realización de la publicidad y propaganda

2 .-Colaboración prestada por los organismos y funcionarios ofi

ciales

3 .-Crítica de las instrucciones recibidas de la Dirección Nacio

nal
1|. .-Crítica de las disposiciones del Capitulo IX del presente Re

glamento .
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Art. 328. -CAPITULO IV

El Capí tulo IV se denominará "Material de Captación"y en él se de
sarrollarán los siguientes temas:
1*-Material de captación recibido
c-« Ceganización de su distribución
3--Critica  de las disposiciones de los Capítulos Xly XVIII del pr_e

sente Reglamento-
Art. 329--CAPITULO V

El Capítulo V se denominará"Tareas Censales "y en él se desarrolla
rán los siguientes temas:
1--Realización del Censo
2--Dificultades presentadas
3 --Soluciones acordadas
4--Crítica  del procedimiento censal
5--Cifras provisionales
6--Crítica  de las disposiciones del Capítulo XII del presente ------

Reglamento•
Art--3 30 --CAPITULO VI

El Capítulo VI se denomonará"Formularios Diligenciados"y en él se
desarrollará los siguientes temas:
1.-Recolección de los formularios diligenciados
2--Centralización de los mismos
3--Su revisión técnica
4.-Errores cometidos por los Censados y por los Oficiales Censado-

res-
5--Sugestión de instrucciones complementarias para evitar los erro

res u omisiones,acompañándolas-si es posible-de ejemplos demos
trativos-

6.-Orítica a las disposiciones de los Capítulos XEIIyXIV del pre
sente Reglamento-

Art- -3 31 --CTASIEICAClOl-T DE LOS ERRORES
Al desarrollar el tema indicado en el inciso 4 del Artículo ante
rior los errores cometidos por los Censados y por los Oficiales----
Censadores se Clasificarán del siguiente modo’
a)Por ignorancia
bJPor interpretación incorrecta
c)Por  falta de tiempo para preparar datos o cifras de ciertas -----

preguntas•

■
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d/Por no controlar enóre sí los datos o cifras de ciertas pre -
¿untas

eJPor otras causas-

Art- 332.-capitulo vii

ni Capitulo VII se denominará "Lledios de Movilidad" y en él se-----
desarrollarán los siguientes temass
1--Medios de movilidad empleados
2--Reparticiones a las que pertenecen
3--Comisiones cumplidas
4--Nafta  y lubricantes
5«-Accesorios y repuestos
6.-Adquisiciones
7.-Crítica a las disposiciones del Capítulo VIII del presente -----

Reglamento -

Art- 353.-CAPITULO VIII
El Capítulo VIII se denominará "Comunicaciones" y en él se de-----
sarrollarán los siguientes ternas:
1--lledios de comunicación empleados
2.-Reparticiones  a los que pertenecen
3.-Colaboración  particular
4.-Eficiencia  de los medios empleados
5.-Orítica a las disposiciones del Capítulo XVTI del presente -----

Reglamento«

Art. 334.-CAPITULO IX

El Capítulo IX se denominará "De la Secretaría General" y en él—
se hará mía breve reseña del funcionamiento de la misma y la crí

tica que pueden merecer las disposiciones del Capítulo XXIII del 

presente Reglamento- 
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Art . 335 .-CAPITULO X

El Capítulo X se denominará "Del Personal"y en él se hará una. —

breve crítica de las disposiciones del Capítulo XXIV del presen
te Reglamento.

Art .336 .-CAPITULO XI

El Capítulo XI se denominará "Administración"y en él se desarro

llarán los siguientes temas:

1 .-Costo del Censo(comentando y comparando los gastos efectuados

en los distintos Departamentos,Partidos o Grandes Ciudades con

el objeto de estudiar las varia.ntes entre los mismos)

2.-Inventario de los elementos y útiles recibidos de la Direc

ción Nacional

3 .-Inventario de las adquisiciones efectuadas con fondos del ------

Censo

4.-Crítica de las disposiciones del Capítulo XXV del presente----

Reglamento .

Art . 337 .-CAPITULO XII
El Capítulo XIi: se denominará "Informaciones Complementarias"y —

en él se desarrollarán los siguientes temas:

1 .-Colaboración prestada por las autoridades de la Provincia o —

Territorio y por las Beparticiones Nacionales,Provinciales y

Municipales .

2 .-Todos aquellos asuntos que no pueden ser incluidos en ninguno

de los Capítulos anteriores y que el Delegado Técnico juzgue

necesario dejar asentados .

Art . 338 .-SECCION SEGUNDA
La Sección Segunda,gráfica,constará de 1^ clases de Planillas y

de 4 clases de Mapas .

Art . 339 .-PLANILLAS
Las 14- clases de planillas llevarán la numeración, título y -----  
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contenido que se indica a continuación*
a^£la.n,3-lla.‘ Nal (Formulario Na41)"Total de personal que ha prestado

servicios en la jurisdicción de la Delegación de Censo” (clasi
ficado por el cargo censal que ha ocupado)

D)jB¿§43.Xll-A-NgS (Formulario Na42)"Nómina de las Autoridades de la
Delegación de Censo”(con especificación de los siguientes datos»
Apellido y Nombres dirección postal y teléfono>repartición a la
que pertenece,tipo de adscripción concedida y cargo censal de
sempeñado) »

c)£lanjJ¡aLa¡_lT£¿(Formulario N243)"Nomina del personal superior de
la Delegación de Censo"(con las mismas especificaciones que la-
planilla anterior?pero agregando la calificación merecida en el
desempeño de las tareas censales)

d)Planilla Na4 (Formulario. Na44)"Nómina del personal auxiliar de
servicios centrales de la Delegación de Censo"(incluyendo el de
Revisores y con las especificaciones señaladas para la Planilla
N2 5)

e)Planilla Na5 (Formulario Na45)"Nómina de los Jefes de Departa
mento? Partido o Gran Ciudad"(con las especificaciones señaladas
para la Planilla N2 3)

f)Planilla N°6 (Formulario N°46)"Nómina de los Secretarios de los
Jefes de Departamento,Partido o Gran Ciudad"(con las especifica
ciones señaladas para la Planilla Na 5)

^Planilla N°7 (Formulario N247)"Para cada Departamen to>Partido o
Gran Ciudad‘Nómina de los jefes de Circunscripción,de sus Ayudan
tes?de los Jefes de Concentración»de sus Auxiliares,de los Encaja
gados de Sector y de los Oficiales Gensadores"(con las especifi
caciones señaladas para la Planilla N° 3)

hlPlanilla Na8 (Formulario Na48)"Capacitación del personal"(con es
pecificación numérica de la cantidad y cargo de los instructores:
número de clases,cantidad de asistentes a las mismas,porcentaje
de ausencias,resultados obtenidos‘porciento dentro de cada tipo
de calificación)•

■i ^Planilla Na9 (Formulario N249)"Cartografía"(con especificación
de la cantidad y tipos de mapas utilizados en cada Departamento,
Partido o Gran Ciudad e indicación de los recibidos de la Direc
ción Nacional y de los preparados en la Delegación de Censo"» 
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j )P¿ap,j,ll£ Na 1,0 (Formulario N°50)"Viajes y giras efectuadas"(con
especificación de los principales datos numéricos que permi tan
caracterizarlas)

k)Planilla Usll (Formulario ITa51) "Publicidad y Propaganda"(con —■
especificación de la cantidad total de material de publicidad y
propaganda recibido o producido»clasificado por tipos y por dis
tribucion de los mismos en los Departamentos,Partidos o Grandes
Ciudades)•

1)Planilla Na12 (Formulario Ií95 2) "Material de Captación"(con es
pecificación de la cantidad total del mismo y su distribución
por Partidos,Departamentos o Grandes Ciudades).

m)Planilla i?a13 (Formulario N955)"0ifras provisionales"(con espe
cificación de los mismos datos solicitados oportunamente por la
Dirección ITacional y con la clasificación de las cifras por De
partamento» Partido o Gran Ciudad)

n)Planilla IIa 14 (Formulario N°54)"Formularios diligenciados"(con
especificación del total de los mismos,y de la cantidad que co
rresponden por Departamento,Partido o Gran Ciudad,por Kilómetro
cuadrado de territorio y por tipo de formulario)

o)Planilla lía15 (Formulario Na55)"Medios de movilidad"(con especi
ficación de las distintas clases de ellos y de la cantidad tota-
de medios utilizados por Departmento,Partido o Gran Ciudad)

■p)Planilla Na16 (Formulario Na56)"Medios de comunicación"(con es
pecificación-para cada Departamento,Partido o Gran Ciudad-de los
tipos utilizados y de las reparticiones a que pertenecen)•

n)Planilla Na17 (Formulario Na57)"Costo del Censo"(discriminándo
lo por Departamento,Partido o Gran Ciudad,por Kilómetro cuadradc
y por habitante)

r)Planilla Na18 (Formulario Na 58)"Inventario de adquisiciones —
patrimoniales"(con especificación de número de orden,cantidad,
descripción de la cosa,precio unitario,total del renglón,fecha
de adquisición)

s)Planil la N°19 (Formulario 1I95 9) "Inventario de elementos y úti
les recibidos de la Dirección ITacional"(con especificación de
número de orden,cantidad,descripción de la cosa,fecha en que se
recibió y fecha de devolución a la Dirección Nacional).
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Art 340.-NAPAS
La Sección Segunda» a continuación de las planillas,con----
tendrá los siguientes Mapas actualizados:
l.-Sub-división de la Delegación de Censo en Departamentos

Partidos o Grandes Ciudades
2«-Sub-división de los Departamentos,Partidos o Grandes —

Ciudades en Circunscripciones,Concentraciones y Secto
res de Censo»

3»-Zonas especiales (si las hubiera)
Art 341.-APENDICE

El Apéndice de la Memoria estará constituido por los ori
ginales de las Reseñas entregadas por los Jefes de Depar
tamento ,Partido o Gran Ciudad.
A continuación de ellas el Delegado Técnico podrá incluir
todos aquellos documentos que juzgue de interés agregar.
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CAPITULO XVI

ADSCRIPCIONES y afectaciones

I - ADSCRIPCIONES

Art.342.-CONCEPTO

Se entiende por "Adscripción" destinar accidentalemente a un

empleado al servicio de una repartición distinta de aquella en

que se halla nombrado.

Art.343.-TIPO DE ADSCRIPCIONES A LOS EFECTOS CENSALES

Se establecen tres tipos de adscripciones a los efectos censa

les:

1) Adscripción total

2) Adscripción parcial

3) Adscripción transitoria

Art.344.-ADSCRIPCION TOTAL

En este tipo de adscripción el empleado adscripto dejará de pres

tar servicios en su repartición de origen y quedará a completa

disposición de las autoridades censales.

Art.345.-ADSCRIPCION PARCIAL

En este tipo de adscripción el empleado adscripto continuará pres

tando servicios en su repartición de origen y sólo quedará a dis

posición de las autoridades censales fuera de sus horas de ofici

nas.

Art.346.-ADSCRIPCION TRANSITORIA

En este tipo de adscripción el empleado adscripto dejará de pres,

tar servicios en su repartición de origen y quedará a completa

disposición de las autoridades censales, durante los días de re-

levamiento y los días anteriores y posteriores a ellos.-
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Art.3 47. -FACULTAD DE CONCEDER ADSCRIPCIONES

Están facultados, como única excepción, para conceder directamen 

te la adscripción del personal necesario para la ejecución de las 

tareas censales los siguientes funcionarios:

1) Los Directores Generales, Directores y Jefes de Reparticiones

Nacionales en la Capital Federal y a simple requerimiento de

la Dirección Nacional.

2) Los Jefes de Oficinas Nacionales, en el interior del país y a

simple requerimiento del Delegado Técnico; pero, de inmediato,

deberá comunicar la medida adoptada a la Superioridad.

3) Los Directores, Jefes o funcionarios superiores de las repar

ticiones provinciales, de las municipalidades y comisiones de

fomento, a simple requerimiento del Delegado Técnico; pero, de

inmediato, deberá comunicar la medida adoptada a la superiori

dad.

Art.348.-RESOLUCION DE ADSCRIPCION

Los funcionarios indicados en el artículo 347 al dictar resolucio

nes por las que disponen adscripciones de empleados incluirán en

las mismas los siguientes datos de los empleados:

1) Apellido y nombre

2) Número de la libreta de Enrolamiento

3) Domicilio y teléfono

4) Cargo que ocupa

5) Remuneración mensual

6) Tipo de adscripción concedida

Una copia de la resolución dictada la enviarán a la Dirección Na

cional o al Delegado Técnico según el caso.
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Art. 34-9 • -REGISTRO DE ADSCRIPCIONES

La Dirección Racional o el Delegado Técnico, según el caso, lle

varan constantemente actualizado un "Registro de Adscripciones" en

el que, clasificados por Reparticiones de origen, figurarán todos

los empleados adcriptos con los datos indicados en el artículo an

terior y los siguientes:

1) Fecha de alta en el Censo

2) Cargo censal que se le asigna

3) Jurisdicción censal donde lo desempeña

4) Fecha de baja en el censo (cuando corresponda)

5) Concepto merecido (cuando corresponda)

Art.350.-CONTRATACIONES

Cuando, en casos excepcionales, convenga la contratación de una per

sona que no pertenezca a la Administración Pública, ya sea por su ex 

periencia en la materia o por su gran conocimiento de la zona en que

deberá actuar, el Delegado Técnico solicitará, a la Dirección Nacio

nal, autorización para contratarlo y remitirá los datos personales

del candidato, la especialidad en que será útil y la remuneración

que a su juicio convendría asignársele.

Recibida la autorización de la Dirección Nacional procederá a desig

narlo con carácter transitorio y por un plazo que especificará y que

no podrá ser mayor que la duración de las tareas censales.-

Art.351.-ADSCRIPCION DE PERSONAL ESCOLAR

Al efectuar la adcripción de personal escolar el Delegado Técnico

deberá tener presente que el Ministerio de Educación por interme

dio del Consejo Nacional de Educación ha resuelto:

1) Que los traslados, licencias y comisiones especiales de Direc

tores y personal docente dependientes de la repartición queda

rán postergados hasta la terminación de las tareas censales.
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2) Que los Inspectores Técnicos de Escuelas de Provincia y Te

rritorios Nacionales comunicarán a los directores y maestros

cuyo servicio requiera la Delegación de Censo que suspendan

sus licencias y comisiones especiales y regresen de inmedia

to al lugar de sus funciones, previniéndoles que se adopta

ran medidas disciplinarias si no lo hiciesen en el plazo que

al efecto se fije.

3) Que se proceda al relevo de sus tareas específicas a los Di

rectores de Escuela y personal superior que han sido designa

dos por las Delegaciones de Censo en carácter de Jefes de De

partamento, Partido o Gran Ciudad.

En cumplimiento de ello el Delegado Técnico ordenará que el per

sonal superior que resulte incluido en lo dispuesto en último ter

mino delegue sus funciones en quien corresponda por escalafón o

en el maestro mejor colocado en el mismo.

Art.352.-ADSCRIPCION DE PERSONAL FERROVIARIO

Antes de efectuar la adcripción transitoria de personal de ferro

carriles, el Delegado Técnico consultará con el Jefe o Funciona

rio local de quien dependan, a fin de evitar la designación de em

pleados que tengan servicio diagramado o por tumo en los días en

que se efectúa los relevamientos.

Art.353.-FACULTAD DE SOLICITAR ADSCRIPCIONES

El Delegado Técnico está facultado para solicitar las adscripcio

nes.
Si razones de servicio lo aconsejan puede delegar dicha facultad

en los Jefes de Departamento, Partido o Gran Ciudad.

Art.3^4--NORMAS PARA SOLICITAR LAS ADSCRIPCIONES

El Delegado Técnico para solicitar la adscripción de personal se

dirigirán por nota directamente a los Directores o Jefes de las

Reparticiones respectivas.
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En dicha nota invocara el artículo 34-7, indicará la nant-i riqH de pea?

sonal que estima necesario para el cumplimiento de las tareas; las

características que debe reunir el mismo y solicitará que la resolu

ción de adscripción se ajuste a lo establecido en el Artículo 348.

Art. 355 --ADSCRIPCION DE EMPLEADOS DETERMINADOS

Cuando en la solicitud de adscripción se incluya el pedido de ads

cripción de empleados determinados, la autoridad censal que lo so

licita sera directamente responsable por el desempeño de los mis-

mos.

Art. 356.-DEMORA EN DOS TRAMITES DE ADSCRIPCIONES

Dos Jefes de Departamento, Partido o Gran Ciudad comunicarán de in

mediato al Delegado Técnico cualquier dificultad que demore el trá

mite de las solicitudes de adscripción de personal.

Cuando el Delegado Técnico considere que la demora se debe a falta

de colaboración o a negligencia de funcionarios lo comunicará . a la

Dirección Nacional la que, de inmediato, requerirá la aplicación de

las sanciones dispuestas por el Artículo 1 del Decreto N2 C del Po

der Ejecutivo (ver capítulo 26)

Art.357.-ORGANIZACION DED REGISTRO DE ADSCRIPCIONES

Con el objeto de que la Delegación de Censo pueda organizar el Re

gistro de Adscripciones fijado por el artículo 34-9, los Jefes de D£

pa-rtamento, Partido o Gran Ciudad que adscriban personal remitirán

al Delegado Técnico, debidamente llenadas, las "Planillas de Perso

nal Adscripto" (Formulario N2 1) indicados en el Artículo 33»

Art.358.-PARTE DE MOVIMIENTO DED PERSONAL

Con el fin de mantener constantemente actualizado dicho Registro

los Jefes de Departamento, Partido o Gran Ciudad, semanalmente., por

medio de un "Parte de Movimiento del Personal" (Formulario N2 60) 
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comunicaran al Delegado Técnico las altas, los cambios de fun

cion o destino, las fechas de las bajas producidas y el concejo

to que, por su Jefe inmediato Superior, ha merecido cada fun

cionario o empleado dado de baja.

Art. 359.-CONTROL DE LA DIRECCION NACIONAL

Con el objeto de que la Dirección Nacional pueda llevar el de

bido control del personal adscripto en todo el país, cada De

legado Técnico le remitirá un duplicado de las "Planillas de

Personal Adscripto" que forman el Registro de Adscripciones.

Así mismo, para mantener actualizada la información, remitirá

a la Dirección Nacional una copia de los Partes Semanales de

Actualización que reciba.

II - DESADSCRIPOIOHBS

Art.360.-CAUSAS

Excepto el caso indicado en el Artículo 69, se procederá a de

sascribir al personal adscripto cuando el desarrollo de las ta

reas censales haga innecesaria la prestación de servicios por

los mismos.

Art. 361. -RESOLUCION DE DESASCRIPCION

La dictará el funcionario que, de acuerdo con el artículo 353

solicitó la adscripción de los empleados.

Art. 362. -DESASCRIPCION EN I1ASA

Por razones de disciplina administrativa y cuando ello sea po

sible se procurará no efectuar desascripciones individuales,

sino efectuarlas simultáneamente para t odo el personal que per

tenece a una misma repartición. Esta norma se tendrá presente,

especialmente, para el personal que pertenece a las fuerzas ar

madas de la Nación.
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Art.363•-BOLETA DE BAJA

Al desadscribir a cada funcionario del Censo se le entregará una

Boleta de Baja" (Formulario NQ 61) en la que constarán los si

guientes datos:

1) Apellido y nombre

2) Cargo Censal desempeñado

3) Jurisdicción censal donde lo desempeño

4) Fecha de alta y de baja

5) Firma de su Jefe inmediato superior

Dicha Boleta no se entregarán los Oficiales Censadores dado que,

para ellos, actúa como tal la "Boleta de Trabajo asignado al Ofi

cial Censador" indicada en el Artículo 270.

Art. 364. -INCLUSION EN EL PARTE DE MOVIMIENTO DEL PERSONAL

Efectuada la desadscripción de un empleado, de inmediato, se lo

incluirá en el Parte de Movimiento del Personal" dispuesto por el

Artículo 358.

Art.365.-AGRADECIMIENTO DE COLABORACION

Una vez desadscriptostodos los empleados pertenecientes a una re

partición el Delegado Técnico, agregada a una copia de la o las re

soluciones de desadscripción, dirijirá al funcionario que firmó la

resolución de adscripción, una comunicación agradeciendo la cola

boración prestada a las tareas censales.

Art.366.-CALIFICACION DEL EMPLEADO

A la comunicación indicada en el artículo anterior y con el objeto

de que se incluya en el legajo personal del empleado se agregarán,

en número equivalente al de empleados desadscriptos, notas de este

tenor: "El Empleado ha merecido la calificación de....

....por sus servicios prestados a la Eirección Nacional de Estadís

tica, Investigaciones y Censos"



121

Las calificaciones de los empleados se determinarán de acuerdo

a los dispuesto por Artículo 5,44 del Capítulo XXIV.

III - AFECTACIONES

Art.36 7.-CONCEPTO

Se entiende por "Afectación" destinar accidentalemente un bien

mueble o inmueble al servicio de una repartición distinta a aque

lia a la cual pertenece.

Art.368.-TIPOS DE AFECTACIONES A LOS EFECTOS CENSALES

Se establecen dos tipos de afectaciones a los efectos censales:

a) Afectación total

b) Afectación transitoria

Art.369.-AFECTACION TOTAL

En este tipo de afectación, el bien afectado quedará a comple

ta disposición de las autoridades censales.

Art.370.-AFECTACION TRANSITORIA

En este tipo de afectación el bien afectado quedará a completa

disposición de las autoridades censales durante los días de re-

levamiento y los días anteriores y posteriores a ellos.

Art.371.-FACULTAD BE CONCEDER AFECTACIONES

Los Funcionarios que según el artículo 34-7, están facultados pa

ra conceder adscripción de personal, lo están también para con

ceder afectaciones de bienes en las condiciones indicadas por di

chos artículos.

Art.372.-RESOLUCION DE AFECTACION

Los Funcionarios que dicten resoluciones de afectaciones incluirán

en la mi sma todos los datos que permitan una segura identificación

del bien efectado, tanto sea éste mueble como inmueble.

Una copia de la resolución dictada la enviaría a la Dirección Na-

cioanl o al Delegado Técnico según el caso.
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Art.373•-REGISTRO Da AFECTACIONES

Anexo, al "Registro de Adscripciones ordenado por el Artículo

349 se llevará un "Registro de Afectaciones" en el que, tam

bién clasificadas por reparticiones de origen, figurarán los

bienes afectados, con los datos de identificación indicados en

el artículo anterior y la fecha de alta y baja (cuando corres

ponda) en las tareas censales.

En él no se incluirán los medios de movilidad cuyo control se

llevará por la planilla indicada en el artículo 193> inciso 1,

(Formulario N2 5).

Art.374.-FACULTAD DE SOLICITAR AFECTACIONES

La poseen los Funcionarios que están autorizados para solici

tar adscripciones por el artículo 353»“

Art.375.-NORMAS PARA SOLICITAR LAS AFECTACIONES

El Delegado Técnico para solicitar la afectación del cualquier

bien se dirigirá directamente a los Directores o.Jefes de las

reparticiones respectivas.

En dicha nota invocará el Artículo 371, indicará las caracte

rísticas que debe reunir dicho bien y solicitará que la resolu

ción de afectación se ajuste a lo establecido en el Artículo 372.

Sí el bien es "medio de movilidad" la solicitud se ajustará tam 

bien a lo dispuesto por el Artículo 164.
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Art.376. -DEMORA EN TRAMITES DE AFECTACIONES

Se procederá en la forma indicada en el Artículo 356.

Art.377.-RESPONSABILIDADES POR LA CONSERVACION

Se ajustaran a lo dispuesto para los "Medios de Movilidad" por

el Artículo 174.

Art.378.-REPARACIONES

Se efectuarán de acuerdo a lo dispuesto a lo establecido para

los "Medios de Movilidad" por el Artículo 175.

Art.379•-UTILIZACION PARA OTROS FINES

Se procederá de acuerdo a los dipuesto para los "Medios de Mo

vilidad" por el Artículo 175.

Art.380.-ORGANIZACION DEL REGISTRO DE AFECTACIONES

Con el ob j eto de que la Delegación de Censo pueda organizar el

Registro de Afectaciones indicado en el Artículo 373, los Jefes

de Departamento, Partido o Gran Ciudad;que afecten elementos re

mí ti rán al Delegado Técnico, debidamente llenadas, las"Planillas

de Bienes Afectados" (Formulario N2 2) dispuestas por el Artícu

lo 34.

Art.381.-PARTE DE MOVIMIENTO DE BIENES AFECTADOS

Con el objeto de mantener constantarnente actualizado dicho Re

gistro los Jefes de Departamento, Partido o Gran Ciudad, quin

cenalmente por medio de un "Parte de Movimiento de Bienes Afec

tados (Formulario NQ 62) comunicarán al Delegado Técnico las al

tas y bajas producidas en los bienes afectados.

Art.382.-CONTROL DE LA DIRECCION NACIONAL

Con el objeto de que la Dirección Nacional pueda llevar el debí

do control de los bienes afectados en todo el país, cada Delega

do Técnico le remitirá un duplicado de la Planillas de Bienes 
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Afectados que forman el Registro de Afectaciones.

Asi mismo, para mantener actualizada la información, rem-itirá.

a la Dirección Nacional una copia de los Partes Quincenales de

Actualización que recita.

IV - DESAFECTACIONES

Art.38 3.-DESAFECTACION

Se procederá a desafectar los bienes muebles e inmuebles cuan

do el desarrollo de las tareas censales haga innecesario los

servicios que prestan.

Art.384.-RESOLUCION DE DESAFECTACION

La dictará el empleado que, de acuerdo con el Artículo 374, so

licitó las afectaciones de bienes

Art.385.-DESAFECTACION DE "MEDIOS DE MOVILIDAD"

Se ajustará a lo indicado en el Artículo 191

Art8 386.-BOLETA DE BAJA

Al desafectar un bien se llenará, por duplicado, una "Boleta de

Baja de Bienes Afectados" (Formulario N2 63) en la que se harán

constar todos los datos del mismo que figuran en el Registro de

Afectaciones y la siguiente frase "El bien afectado se devuelve

en el m-í smo estado de conservación en que se ha recibido, salvo

los desgastes naturales emergentes de su utilización".

Art.387.-ENTREGA DEL BIEN

Al entregar el bien se entregará, simultáneamente, el original

firmado por el Jefe de Censo de la Boleta de Baja.

El funcionario que reciba el bien deberá firmar el duplicado-de

la misma, que quedará en poder del Jefe de Censo.

En ningún caso se deberá omitir el aclarar que la firma de di

cha boleta cesa toda la responsabilidad de la Dirección Nacional

sobre los desperfectos, roturas o daños que posteriormente se 
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pudieran hallar en el hien desafectado.

Art.388.-INCLUSION EN EL PARTE DE MOVIMIENTO DE BIENES AFECTADOS

Efectuada la desafectación de un bien de inmediato se lo in

cluirá en el Parte de Movimiento de Bienes Afectados indica

do en el Artículo 382

Art.389.-AGRADECIMIENTO DE COLABORACION

Una vez desafectados todos los bienes pertenecientes a una re

partición el Delegado Técnico, agregada a una copia de la o las

resoluciones de desafectación, dirigirá al funcionario de dicha

repartición que firmó la resolución de afectación, una comuni

cación agradeciendo la colaboración prestada a las tareas cen

sales.

H.E.K
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CAPITULO XVII

COMUNICACIONES

Art.390.-MEDIOS

Para asegurar las comunicaciones dentro del territorio de su

jurisdicción el Delegado Técnico utilizará los siguientes me

dios:

1) Correspondencia postal

2) Telégrafo

3) Teléfeno

4) Radiocomunicaciones fijas

5) Radios portátiles

6) Mensajerías

7) Chasques

8) Palomas mensajeras

Art.391.-CORRESPONDENCIA POSTAD

Utilizará este medio para todas las comunicaciones cuya índo

le así lo exija y para aquellas en la que no existe razones

de imprescindible urgencia.

Art.392.-FRANQUICIAS

El Ministerio de Correos y Telecomunicaciones ha acordado las

siguientes franquicias para la correspondencia postal del cen

so:

1) Prioridad para el despacho

2) En reemplazo de los sellos postales se deberá utilizar un

sello con la leyenda "FRANQUEO OFICIAL A PAGAR,CUENTA N°

729" o

Art.39 3.-INSTRUCCIONES
En la correspondencia postal se deberán tener en cuenta las

siguientes instrucciones:
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1) Identificación por el Correo

A fin de que el Correo la identifique rápidamente se colocará

en los sobres un sello grande con la leyenda "CENSO GENERA!, DE
LA NACION".

2)Sellos

El Delegado Técnico entregara a cada Jefe de Departamento,Par

tido o Gran Ciudad los sello indicados en el inciso 2 del Ar

ticulo 392 y en el inciso 1 del presente Artículo.

3)Papel y sobres

El Delegado Técnico suministrará a los Jefes de Departamento,

Partido o Gran Ciudad papel y sobres con membrete en cantidad

suficiente y les ordenará lo mantengan informado acerca de sus

posteriores necesidades en estos rubros.

Dichos Jefes franquearán una cierta cantidad de sobres,con los

dos sellos que obran en su poder, y los entregarán a los Je

fes de Circunscripción para uso de los mismos.

4)Direcciones postales

Los Jefes de Departamento, Partido o Gran Ciudad remitirán al

Delegado Técnico la dirección exacta a la cual debe remitírse

le la correspondencia.

^Escala jerárquica

En la correspondencia todos los funcionarios del Censo deben

atender y obedecer la escala jerárquica establecida.

6)Puntualidad

La correspondencia debe caracterizarse por su puntualidad. To

das las cartas recibidas deberán ser, de inmediato, respondidas.

7)Acuse recibo

Cuando se reciben instrucciones por Correo siempre se enviará,

por la misma vía, el acuse recibo correspondiente.



128

®) ■Simultaneidad de asuntos

En la correspondencia nunca se tratará simultáneamente de di

ferentes asuntos;cada asunto será objeto de una comunicación

especial»

9) Informes

Como en los informes se debe incluir forzosamente varios asun

tos,cada uno de ellos se hará en párrafo separado y se le pre

cederá de un subtítulo sintético escrito con mayúscula y sub

rayado o

10) Tipo de BÚcritura y márgenes

Toda la correspondencia oficial deberá ser escrita a máquina,

siempre que un motivo especial no lo impida»

Al hacerlo se deberá dejar un márgen de 25 mm. a la izquierda

y uno de 10 mm»a la derecha»

11) Numeración
Todas las notas que emanen de la Delegación de Censo llevarán
una numeración correlativa.
En igual forma procederán los Jefes de Departamento,Partido o
Cuan Ciudad para la correspondencia de su respectiva jurisdic.
ción censal.

12) Duplicado
De toda correspondencia que se envíe se sacará un duplicado -
para el archivo.

15) Firma y cargo
En toda la correspondencia debajo de la firma deberá aclarar
se el nombre y apellido del funcionario y el cargo censal que
desempeña»
Para gi.rnpl ir con este requisito el Delegado Técnico proveerá
a los funcionarios de la Delegación y a los Jefes de Departa
mento, Partido o Gran Ciudad de los correspondientes sellos —
aclaratorios.
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'14) • Correspondencia abierta

la correspondencia oficial debe enviarse cerrada,quedando
prohibido el envío de cartas abiertas aiín cuando contengan
impresos o circulares.

15) Correspondencia urgente

Cuando sea necesario dirigir correpondencia urgente al do.
micilio particular de los funcionarios del censo,si se —-
cree conveniente y a fin de evitar demoras,podrá colocar
se en el sobre la siguiente leyenda: "Correspondencia cen
sal-Puede ser abierta por los familiares"

16) Consultas

Los Jefes de Departamento,Partido o Gran Ciudad solamente
plantearán por correspondencia,ante el Delegado Técnico -
aquellos problemas que se destaquen por su interés o que
sean de difícil solución.
En este último caso ofrecerán,al mismo tiempo,la solución
que ellos consideran que corresponde y se atendrán a la -
que,por la misma via,les haga llegar el Delegado Técnico.

Art.394.- DESPACHO DE IA CORBESPOKDMCIA

Todo funcionario del Censo deberá tener presente las siguientes
normas para el despacho de la correspondencia:
1.-Preparará,por duplicado,una "Planilla de Imposición"(Formu

lario N2 64) en la que consignará los siguientes datos:
cantidad,clase del envío,gramos de cada unidad,franqueo por
pieza y franqueo total.

2.-Al entregar el envío presentará al Jefe de la Oficina de Co
rreos su credencial,un documento de identidad y la Planilla
de Imposición con su duplicado.Este último,firmado por el
Jefe de Correos,quedará en su poder.

3.-Si el Jefe de Correos se niega a recibir la correspondencia
del Censo,se indagará si lo hace por defectos de forma, en
cuyo caso se subsanarán esos defectos para que sea admitida.
Si al no admitirla lo hace por ignorancia de las franquicias
existentes,se le harán conocer las mismas mediante la lectu
ra de los artículos correspondientes del presente Reglamenta 



130

, Si a pesar ¿Le ello insiste en. no aceptarla se comunicará
el hecho,por la via más rápida,al Delegado Técnico el -
cual,de inmediato,lo comunicará a la Dirección nacional.

Aüt.395.- TEIEGRAPO

Este medio de comunicación deberá utilizarse para atender
aquellos servicios oficiales de imprescindible urgencia en
los que se desee que quede constancia escrita del asunto -
que se comunica.

Art.396.- EWTQUICIAS

Para las comunicaciones telegráficas den Censo han sido
acordadas las siguientes franquicias:
l.-Por el Ministerio de Correos y Telecomunicaciones:

a) Prioridad en el Despacho
b) Utilización del "Telégrafo Sin Previo Pago", siempre

que se certifique el carácter de funcionario del Cen
so.

2c~Por el Ministerio de transporte;
a) Prioridad en el despacho por las líneas telegráficas

de los ferrocarriles siempre que ello sea compatible
con la explotación ferroviaria.

b) Utilización "Sin Previo Pago" de las líneas telegrá
ficas de los ferrocarriles siempre que se certifique
el carácter de funcionario del censo.

Art.397.- IMSTRUC CIOOS

En la correspondencia telegráfica se deberán tener en cuen
ta las siguientes instrucciones:

1) Identificación por el Correo
A fin de que el Correo la identifique rápidamente se
colocará en los formularios telegráficos el sello in
dicado en el inciso 1 del artículo 393«-

2) Escala jerárquica
En la correspondencia telegráfica todos los funciona—
rios deben atender y obedecer la escala jerárquica es
tablecida.
Simultaneidad de asuntos
En la correspondencia telegráfica nunca se tratará si
multáneamente de diferentes asuntos;cada asunto será
objeto de un telegrama especial.
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duplicado

De toda la correspondencia telegráfica que se envíe se saca

ra un duplicado para el archivo.

Art-398.-DESPACHO

ni despacho de la correspondencia telegráfica se ajustará a las

normas señaladas, para la correspondencia postal, en el Artícu

lo 394.

Art.399--LEIDAS PARTICULARES

El Delegado Técnico gestionará la utilización, por los funciona

rios del Censo, de las líneas telegráficas particulares existen

tes dentro de su jurisdicción.

Art. 400.-TELEPONO

Este medio de comunicación debe ser el preferido en todas las ta

reas censales.

Art.401.-FRANQUICIAS

Para las comunicaciones telefónicas del Censo han sido acordadas

las siguientes franquicias:

1) Por el Ministerio de Correos y Telecomunicaciones:

a) Prioridad por las líneas telefónicas de los Teléfonos del

Estado.

b) Prioridad por las lineas particulares de las Oficinas de

Correos, siempre que ello sea compatible con las necesida

des del servicio.

2) Por el Ministerio de Transportes:

Prioridad por las líneas pertenecientes al servicio ferro

viario, siempre que ello sea compatible con las necesida

des del servicio.
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Art.402.-instrucciones

Ln esue medio de comunicación se tendrán presentes las siguien

tes instrucciones:

1) El Delegado Técnico comunicará a los Jefes de Departamento,

Partido o Gran Ciudad el numero de teléfono de la Delegación

y les ordenara le informen acerca de la carácteristica y nú

mero del teléfono de la respectiva Jefatura.

2) Siempre que sea indispensable el uso del teléfono para co

municaciones a larga distancia se apelará a ello y los gas

tos de comunicaciones se harán imputar a los respectivos pre-

supuestos.

3) Si en las comunicaciones telefónicas un Jefe recibe instruc

clones que deban ser confirmadas antes de ejecutarlas ratifi.

cará la consulta por escrito y se atendrá . únicamente a la

respuesta, hecha en igual forma, por el Delegado Técnico.

Art.403.-LINEAS PARTICULARES

El Delegado Técnico gestionará la utilización, por los funcio

narios del Censo, de las líneas telefónicas particulares exis

tentes dentro de su jurisdicción.

Art.404.-RADIOCOMUNICACIONES FIJAS

El Delegado Técnico tendrá presente los distintos tipos de sen?

vicios de radiocomunicaciones fijas de que disponen las Repartí

ciones Oficiales, (en especial las Oficinas de Correos y las Fuer

zas armadas)y las empresas particulares existentes dentro de su

jurisdicción, con el objeto de poder utilizarlos cuando no exis

tan o haya dificultad en el funcionamiento de los servicios te

legráficos y teléfonicos o bien cuando resulte conveniente por

razones de servicio.
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Art.405.-RADIOS PORTATILES

El Delegado Técnico gestionará ante las reparticiones oficiales,

en especial ante el Ejercito y la Gendarmería, la afectación de

radios portátiles procurando especialmente obtener equipos mon

tados sobre camiones.

Los utilizara para ponerlos a disposición del personal que des

taque en lugares prácticamente incomunicados o bien de aquellos

funcionarios que efectúen viajes o giras durante las cuales de

ban estar en contacto permanente con una autoridad.

Art.40 ó.-MENSAJERIAS

El Delegado Técnico deberá tener presente, para las comunicacio

nes con lugares apartados, los servicios de mensajería de que

disponen algunas Oficinas de Correos.

Art.407.-CHASQUES

El Delegado Técnico podrá organizar, en forma gratuita o paga,

un "Servicio de Chasques" hasta aquellos puestos o parajes aisla

dos con los que no pueda establecer ningún otro medio de comuni

cación.

Art.408.-PALOMAS MESAJERAS

El Delegado Técnico, si lo juzga conveniente, podrá solicitar a

las Sociedades colombófilas situadas dentro de su jurisdicción la

organización de un "Servicio de palomas mensajeras" para asegurar

las comunicaciones con regiones apartadas en las cuales no exis

ten o no hay seguridad en el funcionamiento de las líneas telefó

nicas o telegráficas.

Este servicio se puede organizar con vistas a asegurar o comple

mentar la recepción de noticias durante los días censales.
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Art.40 9.-BAQUEANOS

Aun sin considerarlo exactamente como un medio de comunicación,

en aquellas regiones donde las montañas, bosques, esteros uotros

factores topográficos exijan la necesidad de utilizar personas

que conózcan la zona para servir de guía a los medios de Movi

lidad de la Delegación o a los Oficiales Censadores,el Delegado

Técnico con la debida anticipación y en forma gratuita o paga,

organizará un Servicio de Baqueanos.
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'CAPITULO XVIII

TRANSPORTE US MATERIAL

Art.-410.-PEDIOS
Para asegurar el transporte del material de toda ín

dole que exija la tarea censal el Delegado Técnico

podrá utilizar los siguientes medios:

l.-Los  medios de movilidad de que dispone la Relega

ción .

2.-Los ferrocarriles

3.-E1  servicio de Correos

4o-Las empresas interurbanas de transportes o de pa

sajeros.

Art.411. —LUDIOS DE UOVILIDlID RE LA DELEGACION Y FERROCARRILES

Se utilizarán cuando las razones de servicio así lo
exijan.

Art.412.-FRANQUICIAS ELI LOS FERROCARRILES
El Ministerio de transportes lia acordado a la Direce
ción Nacional las siguientes franquicias para el —
transporte de material por los ferrocarriles:
1.-Prioridad en el despacho
2.-Autorización para la utilización de todas sus au

tovías .
Art.413.-ORDENES DE TRANSPORTES

El llegado Técnico y el Sub-Delegado Técnico están
facultados para extender,bajo su responsabilidad,las
órdenes de transportes que resulten indispensables -
por razones de servicio.-
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Art. 4-14.- CONTROL DE LAS MISMAS

El Delegado Técnico llevará el control de las órdenes 

de transporte expedidas en su jurisdicción por medio

de una”Planilla de Ordenes de Transporte” (Formulario

Ne 65) en la que se consignarán los siguientes datos:

1.-  el número de la.orden.-

2.»  la fecha en que se expide.-

3-- el nombre de la empresa a la cual va dirigida.-

4-o-= el punto de partida y el término del viaje.-

5.“ el nombre del remitente y del destinatario.-

6.- la carga remitida.-

Una copia de dicha planilla la elevará, mensualmente, 

a la Dirección Nacional.-

Art0 4-15.- SERVICIO DE CORREOS

Se utilizará cuando las razones de servicio así lo

exijan.-

Art. 4-16.- FRANQUICIAS
El Ministerio de Correos y Telecomunicaciones, ha

acordado las siguientes franquicias para el despacho

de las encomiendas:

1.-  Las señaladas en el artículo 392 para la corres

pondencia postal.-

2.-  Autorización para despachar las encomiendas, aun

que las mismas no lleven precintos o lacres.-

Art. 4-17.- INSTRUCCION
En las encomiendas postales también se deberá cumplir

con lo señalado en el inciso Io del artículo 393.-

Art. 4-18 DESPACHO
El despacho de las encomiendas se ajustará a las normas

establecidas en el artículo 394- para la correspondencia

postal.- ...
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Art. ^19.- EMPRESAS INTERURBANAS

El Delegado Técnico utilizará los servicios de las em

presas interurbanas de transportes o de pasajeros en

aquellos casos en que sea necesario llevar material cen

sal desde una estación de ferrocarril o una Oficina de

Correos al punto de destino y resulte muy oneroso o len

to el envío de algún medio de movilidad de la Delegación

con dicho objetoc-
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CAPITULO XIX

VIAJES DE FUNCIONARIOS

>Art. 420.- MEDIOS

Los funcionarios que,por razones de servicio,deban —
trasladarse de un lugar a otro podrán utilizar para. —
ello los siguientes medios:
1.—los medios de movilidad de que dispone la Delega—

ción.
2.-Los ferrocarriles
3.-Los  transportes locales

Arto 421.- MEDIOS DE MOVILIDAD DE LA DELEGACION
Los funcionarios del Censo podrán utilizar los medios
de movilidad de la Delegación siempre que una autori
dad competente de la misma determine que ello procede
por razones de mejor servicio.
El Delegado Técnico reprimirá severamente el uso dis
crecional de los mismos.

Art. 422.- FERROCARRILES
Los funcionarios del Censo podrán utilizar todos los
ferrocarriles de propiedad nacional previa presenta—
ción de la credencial y de la orden de pasaje corres
pondiente .-

Art.4 23 =- FRANQUICIAS
El Ministerio de transporte ha acordado las siguientes
franquicias a los funcionarios del Censo:
1.-Podrán viajar en los trenes de carga.
2.-Hasta doce horas antes de la partida de cada uno de

los trenes se reservan dos pasajes para cubrir las
necesidades imprevistas de las tareas censales.
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Arte, 424,- ORDEÑES DE PASAJES

El Delegado y el Sub-Delegado Técnico están facultados
para extender órdenes de pasajes en las condiciones e_s
taolecidas por el Artículo 414 para las órdenes de ----
transportes.-

Art» 425o- REQUISEOS QUE DEBEN REUNIR

Da Dirección Nacional preparará las órdenes de pasajes
ajustándolas a los requisitos establecidos por el ------
Acuerdo de Ministros del 4 de Septiembre de 1906.-

Arto 426.- OOiEROL DE LAS MISMAS
El Delegado Técnico llevará el control de las órdenes
de pasajes expedidas en su jurisdicción por medio de
una "Planilla de Ordenes de Pasajes" (.Formulario h°66)

en la que se consignarán los siguientes datosr
1.- el número de la orden
2a- la fecha en que se expide
3.-  el nombre del ferrocarril al cual va dirigida
4.-  la clase de pasaje
5.-  el punto de partida y el término del viaje
6.-  el nombre de la persona a cuyo favor se expide
7o- el nombre del funcionario que la expide,-
Una copia de dicha planilla se elevará,mensualmente,a
la Dirección Nacíonal.-

Art. 427o- TRANSPORTES POPALES
Los funcionarios del Censo podrán utilizar las empre
sas de ómnibus y colectivos que atraviesen el territo
rio de la delegación previa presentación de los Pases
Libres expedidos por los concesionarios de las mismas.
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Art. 42ó PaüEq nlEBEa ; jaSTIMACIOn DE NECESIDADES

Para calcular la cantidad necesaria de Pases Li
bres el delegado .técnico se dirigirá a los Jefes-
de Dpto.,Partido o ^ran Ciudad para que,por escri.
to,le remitan los siguientes datos de cada una de
las empresas de las que necesitan Pases:
I»— denominación de la empresa
2o- apellido y nombre del concesionario
3.-  dirección del mismo 
4o- cantidad de Pases que considera se deben solí

citar.-
Árt. 429 CESTIOn DE LOS mISMOS

Hecho el cálculo de la cantidad de Pases necesarios
el Delegado Técnico gestionará directamente la obt—
tención de los mismos ante los respectivos concesio
narios de las líneas o bien hará ello por interme—
dio de las autoridades oficiales correspondientes,,
Al realizar la gestión solicitará que los Pases ----
sean impersonales,que se extiendan a nombre de la -
Dirección Nacional con el agregado del nombre de la
Delegación de Censo y que tengan una validez de ----
seis meses.-

Art. 430.- DISTRIBUCION Y USO
Obtenidos los Pases el Delegado Técnico los remiti
rá a los Jefes de Departamento,Partido o Oran Ciu
dad recordándoles que deben ser utilizados exclusi
vamente en misiones relacionadas con el censo, y -
que los empleados que los utilizen deberán estar —
provistos de la credencial que los acredite en su
condición de tales.-



141

Art. 431.- DEVOLUCION

Asimismo el Delegado Técnico les hará presente que a

medida que vayan resultando innecesarios deben reti

rarlos de la circulación y retenerlos en su poder y

que cuando hayan recogido todos los que se hallaban

en uso en jurisdicción de su Jefatura, deberán devol

verlos a la Delegación de Censo.-

Art. ^2.- REMISION A LAS EMPRESAS

Cuando el Delegado Técnico haya reunido en su poder

todos los Pases que había distribuido los remitirá,

de inmediato, a las empresas que los facilitaron.-

Art. PLANILLA DE PASES LIBRES

Con el objeto de asegurar los controles necesarios y

al mismo tiempo estar en condiciones de suministrar

a la Dirección Nacional los datos que se-le solici

ten el Delegado Técnico mantendrá constantemente ac

tualizada una "Planilla de Pases Libres" (Formulario

N° 67) en la que constarán los siguientes datos;

1.- autoridad que realizó la gestión

2.- tipo y dominación de la empresa

3.-  apellido y nombre-del concesionario o propietario

11-.- números de pases otorgados

5.- fecha de recepción de los mismos

g.- jefatura a la que se les entregó

7.-  fecha de devolución por la Jefatura

8.-  fecha de devolución a la empresa
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capitulo a:

GIRAS

Arto 43 4.-OBJETO DE LAS LIIS1-IAS

Se entiende por gira, a los efectos censales, todo viaje de

una duración mayor de un día, partiendo de la sede y con re

torno a la misma, realisado por un funcionario dentro de su

jurisdicción territorial con fines de ejecución, coordinación

o inspección del trabajo.

Art. 435.-lúJlTCIOKARIOS AUTORIZADOS

Se hallan autorizados para realizarlas el Delegado Técnico,

el sub-Delegado Técnico y los Jefes de Departamento o Partido.

Art. 436.-DEL DELEGADO TECHICO

El Delegado Técnico deberá realizar, obligatoriamente, giras '

dentro de su jurisdicción para comprobar personalmente si la

organización montada estará en condiciones de funcionar ade

cuadamente en la fecha señalada, para subsanar deficiencias,

impartir personalmente órdenes, coordinar la labor o bien

cuando otras razones de servicio así lo exijan.

Art. 457.-REQUISITO PREVIO

El Delegado Técnico, como único requisito previo a su parti

da, debe dejar en posesión de la. Delegación de Censo al SÚ03

Delegado Técnico.

Art. ¿3»—WOWAS QUE DgEE CUMPLIR

Al realizar su gira se ajustará a las siguientes normas:

1) Realizará el viaje sólo con los acompañantes indispensa

bles»
2) Archivará los comprobantes de pago de los gastos efectua

dos.
//
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>i Se comunicara telefónicamente con la Delegación, en forma

periódica, con objeto de enterarse de las novedades»

4-) Se comunicara telegráficamente con los Jefes de Departamen

to, Partido o Gran Ciudad con el objeto de coordinar encuen

tros y evitar inútiles pérdidas de tiempo.

Art. 439.-DEL SUB-DELEGADO TECNICO

Realizará giras, por orden del Delegado Técnico, cuando razo

nes fundamentales- de servicio impidan a éste realizarlas per

sonalmente.

Art. 440.-DORIAS QUE DEBE CU1JPLIR

El Sub-Delegado Técnico, en sus giras, sé ajustará a las normas

que han sido indicadas para el Delegado Técnico en el Art. 438.

Art. 441.-DE LOS JEBES DE DEPTQ. 0 PARTIDO

Los Jefes de Departamento o Partido realizarán periódicamente

giras en el territorio de su jurisdicción para comprobar per

sonalmente la organización y el estado de eficiencia de las

Jefaturas de Circunscripción o bien cuando perentorias razo

nes de servicio así lo exijan.

Art. 442.-PER1.IIS0 DE GIRA

Para realizar giras, los Jefes de Departamento o Partido debe

rán solicitar, con una anterioridad., no menor de siete días a

la fecha calculada para la iniciación de la misma, la autori

zación respectiva al Delegado Técnico por medio de una comuni

cación en la que se indiques

1) Objeto de la gira.

2) Fecha de iniciación.

3) Duración en días.

Art. 43 .^APROBACION DEL ITINERARIO
Simultáneamente con el permiso de gira los Jefes d§ Departa-

// 
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mentó o Partido deberán solicitar la aprobación del itinera

rio proyectado.

Para ello, a la comunicación indicada en el artículo anteror

agregarán una "PLANILLA DE ITIlíERARIO LE GIRA. (Formulario NB

Cs) que constará de nueve columnas en las que se consignarán

los siguientes datos:

.Bia I\TB.- En esta columna los dias no indican fecha sino

cómputo de tiempo y serán numerados así: Ia,2a,39,4 9 ,.. ..

9B,10B,etc.

2) Itinerario»- Comprenderá las tres sub-columnas siguientes:

a) Punto de partida.- En ella se indicará, para el primer dia

la localidad desde donde se inicia la gira.

Para los demás días la localidad desde donde se reanuda la

gira. El punto terminal de un dia constituirá el punto de

partida, dél dia siguiente.

b) Localidades intermedias♦- En ella se indicarán las locali

dades que se calcula recorrer cada día, siendo localidades

intermediarias entre el punto de partida y el punto termi

nal de cada dia.

c) punto terminal.- En ella se indicará la localidad, en la

cual cada dia, se calcula, terminar el recorrido.

5) Kilometraje diario»- En ésta columna se computará el kilo

metraje que debe cubrirse para dar cumplimiento al recorri

do del día.

4) Consumó de nafta.- En esta columna se computará la canti

dad diaria de nafta, calculada en litros, que se calcula

utilizar para cubrir el kilometraje indicado.

5) viáticos del Jefe.- En ésta columna se indicará el viático

asignado por dia al Jefe.

//
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—conductor»- En ésta columna se indicará el viá

tico asignado por día al conductor»

7) 0^.scrvaciones»- En ésta columna se consignarán todas las

observaciones que se estimen de interés sobre el particular

asi como también las condiciones de los caminos? medios de

movilidad adecuados a las características de la zona a re

correr? etc.

Las columnas 3?4,5 y 6 estarán cerradas para efectuar el

cálculo de "Totales"? y la planilla llevará la firma del Je

fe y la indicación del Partido o Departamento de que se tra

ta»

Arto 444»-REQUISITO PREVIO

Obtenido el permiso de gira y aprobado el itinerario? el Jefe

de Departamento o Partido podrá iniciar su gira. Como requisi

to previo a su partida deberá dejar la sede a cargo de un fun

cionario responsable»

Art» 445.-HORMAS QUE DEBE CUMPLIR

Al realizar su gira se ajustará a las siguientes normas:

1) No llevará Secretario.

2) Si utiliza automóvil solo podrá utilizar conductor en los

siguientes casos:

a) Cuando no sepa conducir.

b) Cuando esté impedido de hacerlo»

c) Cuando la longitud del recorrido haga necesaria la presen

cia de conductor a los fines de relevo en la tarea de guiar

el vehículo.

j) Archivará los comprobantes de pago de los gastos efectua

dos»
//
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4 Una vez por día, se comunicará telefónicamente con el Dele

gado Técnico con el objeto de enterarse de las novedades',

si no puede utilizar teléfono informará telegrpaficamente

del día y hora de llegada al punto terminal y del día y

hora en que proyecta reanudar la gira.

Art.446.- CONTROL pe LA g-TRA

El Jefe de Departamento o Partido, a medida que vaya cumplien

do su gira y a los efectos de poder efectuar oportunamente la

rendición de cuentas, llenará una "Planilla de Control de Gi

ra" (Formulario lTe 69) que constará de 7 columnas para los

siguientes datos:

1) Localidades recorridas-

2) Kms- recorridos (con tres sub-columnas):

a) En auto,

b) En ómnibus

c) En tren-

3) Litros de nafta-

4) Viáticos del Jefe-

5) Viáticos del conductor.

6) Otros gastos (con tres sub-clumnas):

a) Por movilidad-

b) Por reparacionesi

c) Por Asuntos varios.

7) Observaciones-

Art.447.-INF02í®
El Jefe de Departamento o Partido al concluir una gira sola

mente elevará informe al Delegado Técnico en el caso de que,

en el curso de la misma, haya observado alguna deficiencia

que no le ha sido posible subsanar. El informe se referirá so

//
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lamente al asunto en cuestión y será lo más sintético posible.

Art.448.- RENDICION DE CUENTAS

En la primera rendición de cuentas que el Jefe de Departamen

to o Partido eleve, posteriormente a la terminación de una gi

ra, deberá incluir los gastos efectuados en la misma.

Para ello presentará una "Planilla de Control de Gira" y la

acompasará de los comprobantes de pago, ajustados a las pres

cripciones reglamentarias, de todos los gastos que figuren en

dicha planilla.
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CAPITULO 2X1

VINCULACION ENTRE LAS AUTORIDADES

1 “ SUTRE EL DELEGADO TECNICO Y SU PERSONAL DESTACADO

Art.449.-MEDIOS

El delegado Técnico se vinculará con los Jefes de Departamen

to ,Partido o Gran Ciudad por los siguientes mediost

lo-Correspondencia postal

2.-Tel€grafo

3.-Teléfono

4.“Radiocomunicaciones

5.-Concurrencia  a la Delegación

67-Reuniones plenarias

7.-Inspectores de Fracción

Art.45 0.-CORRESPONDENCIA POSTAL

En este medio de vinculación se tendrán presentes las siguiea

tes disposiciones:

l.-Ias  señaladas en los artículos 391,392 y 393.-

2.-El Delegado Técnico remitirá,periódicamente,circulares a

los Jefes para recordarles los artículos del Reglamento -

que crea convenientes o para comunicarles las novedades'.'

3.-El Delegado Técnico recomendará a los Jefes la lectura —

atenta de las circulares con el objeto de evitar que se -

originen consultas o correspondencia sobre asuntos ya re

sueltos.

4.-Los  Jefes indicarán al Delegado Técnico que cantidad de —

copias necesitan de cada circular recibida en el caso de -

que conceptúen que deben hacerlas conocer al personal de 

su jurisdicción. 
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Art o 451. “QL¿:GPÁFGSrTj;itEFOITO--HAI)IOGOlJÜl-TICACIOirES

En estos medios de vinculación se tendrán presentes las disp¿

siciones de los artículos 395 al 405 inclusive»

Art.452.-OOHCÜRKENOIA A LA PELROACTOIT

Eos Jefes de Departamento,Partido o Gran Ciudad se entrevis

tarán con el Delegado Técnico,en la sede de la Delegación,tas

tas veces como sea necesario por razones de servicio pero,pa

ra hacerlo y con el objeto de coordinar los encuentros y evi

tar inútiles pérdidas de tiempo,solicitarán previamente auto

rización telefónica o telegráfica.

Si en estas entrevistas personales reciben instrucciones que

deban ser confirmadas antes de ejecutarlas se atendrán únich

mente a la confirmación hecha posteriormentepor escrito•

Art .453 .-REÜHIOKESEGEKARIAS

El Delegado Técnico efectuará reuniones plenarias siempre -

que sea necesario impartir instrucciones detalladas o unifor

mar ideas.

En la citación de la reunión incluirá el temario a tratarse

en la misma'.'

En el caso de que los Jefes deseen incluir pintos en el temario

lo solicitarán por escrito al Delegado Técnico.

Art .454 .'-TUSPEOTORES DE FRACCION

El Deiegado Técnico,si lo considera necesario,podrá aprovechar

las giras de los Inspectores de Fracción para hacer llegar —

instrucciones a los funcionarios de su jurisdicción.
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11 “ DELEGADO TECNICO Y LA DIRECCION NACIONAL

Art.455«-CONEXION

El Delegado Técnico y la Dirección Nacional se vincularán ex

clusivamente por intermedio del Departamento de Movilización

O en sal y Delegaciones)el que actuará como único organismo de

enlace»

Art.456.-MEDIOS DE VINCULACION

Esta vinculación se establecerá por los siguientes medios:

1»-Correspondencia p ostal

2.-Telégrafo

3.-Telefono

4.-Inspectores  de Zona

5«-información personal

Art «'457 '«-CORRESPONDENCIA POSTAL

Se utilizará este medio para todos los trámites internos co

munes cuya naturaleza así lo exija o en los que no existan

razones de imprescindible urgencia'.'

Art.458.-CIRCULARES POSTALES

Da Dirección Nacional podrá enviar "Circulares Postales" cu££

do deba dirigirse)con el mismo objeto,a la totalidad de los

Delegados Técnicos;éstas Circulares llevarán una numeración

correlativa independiente de la del resto de la corresponden

cia enviada.

Art .4 5 9 • -NONt-AS
En la correspondenciapostal se deberán tener presente las -

disposiciones délos artículos 391,392,393 y 394.-

Art. 460.-jjelegraeq

Se utilizará este medio para atender aquellos servicios ofi
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cíales de imprescindible urgencia cuando se desea que quede

constancia escrita del asunto que se comunica y cuando el uso

del teléfono ofrezca dificultades o implique»por el número de

comunicaciones a efectuar,una sensible p érdida de tiempo»

Art*461»- .CIRQüIABES TELaGNAEIOAS

le. Dirección Nacionalp odrá enviar "Circulares telegráficas"

cuando deba dirigirse»con el mismo objeto»a la totalidad de

los Delegados Técnicos;éstas Circulares llevarán una numera

ción correlativa que será independiente de la de los telegra

mas individuales enviados®

Art®462®- NORMAS

En las comunicaciones telegráficas se deberán tener presentes

las siguientes disposiciones:

l.'-Ias  indicadas en los artículos 396 y 397.-

2.-El "elegado Técnico al dirigirse a la Dirección Nacional
4

utilizará como clave telegráfica la palabra "ESTADICENSO"

en reemplazo de la dirección de la repartición.'

3.-la Dirección Nacional al dirigirse al Delegado Técnico ut¿

lizará como clave telegráfica»en lugar de la dirección de

la Delegación»la palabra "ESTADICENSO" con el agregado dél

nombre de la Provincia o Territorio.

Art.463V-TJESA GENERAD DE ENTRADÍkS._Y SAJADAS DE IA DIRECCION NACIONAL

Toda la correspondencia,tanto postal como telegráfica,de la

Delegación de Censo al llegar a la Dirección Nacional debe p&

sar indefectiblemente,para su registro, por la Mesa General de

Entradas y Salidas de la repartición.-

Art .464 -‘-^EIEFONQ
Este medio deberá ser el preferido para todas las conrunicacfa 
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clones de carácter urgente»

En todos los casos»posteriormente»se hará llegar por escrito

la confirmación de lo comunicado»

Art»465.-IELEE0N0S DE LA DENEGACION DE CENSO

El Delegado Técnico comunicará cuanto antes a la Dirección Na

cional:

1»-Ia característica y número de teléfono de la delegación

2.-la característica y número de su teléfono particular

3.-La característica y número del teléfono particular del SvJj

Delegado Técnico»

Art.466.-HORARIO DE ATENCION DE IJAMADA

Complementando los datos indicados en el artículo anterior el

Delegado Técnico también comunicará;

1.-E1  horario de la delegación ¿e Censo

2. -El horario probable con el que se le puede encontrar en su

domicilio particular»'

3.- El horario probable con que se puede encontrar en su domi

cilio particular al Sub-Delegado Técnico»'

Art »'4 6 7 .‘-TRIE FONOS DE LA REPARTICION

Los teléfonos del departamento de Movilización Censal y Dele

gaciones son los siguientes.......................................................... como

números directos»

El conmutador es 72(Parque) 3096 con los siguientes internos

Aunque el delegado Técnico se halle en posesión de otros núina

ros telefónicos de la Repartición»solamente deberá comunicar

se por medio de los indicados para todos los asuntos oficiales.
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Art. 468 ( HORACIO DE ATE1TCIQH DE TJALADAS

jil Departamento de Movilización Censal y Delegaciones atende

rá las llamadas telefónicas los dias hábiles desde las 7 has

ta las 20 horas y los dias Sábado hasta las 15 horas»

Desde diez dias antes de iniciarse el relevamiento censal és

te horario se ampliará y se atenderá todos los dias desde las

7 hasta las 20 horas»'

Art.469.- GUARDIA, ITOCTURUA

Desde diez dias antes de iniciarse el relevamiento censal y -

hasta la feolia que se comunicará9el Departamento de Moviliza

ción Censal y delegaciones tendrá una guardia nocturna que —

atenderá los llamados que se efectúen entre las 20 horas y la

1 de la mañana»'

Art.470.- IESEECTORES DE ZOma

El Deiegado Técnico podrá utilizar al Inspector de Zona para

que5al concluir la gira,entregue ala Dirección Nacional cuaj.

quier instrucción reservada que imparta.

Art»'471»- HTE0EI.A.C1QJ PEflSQíI&D

El Delegado Técnico cuando conceptúe que»por la índole de un

informejdeba elevarlo personalmente a la Dirección Nacional

solicitará autorización previa enviando una comunicación en

la que consignará la naturaleza del mismo y la fecha en que -

desea presentarse»1

Por su parte la Dirección Nacional cuando considere necesaria

una información personal de parte del Delegado Técnico le or-

denará que»previa entrega de la Delegación de Censo al Sub-Dg

legado Técnico»se presente a la Repartición ales efectos co—

rre spond ient es.



154

111 “ SIT.gE EL DELEGADO TECNICO Y IAS AUTORIDADES LOGALES

Art.472.-MEDIOS

El Delegado Técnico se vinculará con elgobierno local y con las

autoridades de las reparticiones oficiales existentes en su ju

risdicción por los siguientes medios?

1.-Correspondencia postal

2.-Telégrafo

5 «-Teléfono

4.-Radio comunicaciones

5«-Entrevistas personales

6»-Agentes de enlace»

Ar t .473CORRES PONDEITCIA-TELEG-RAEO-TELEPONO-RADI0 COMUITIOAGL PITES

Al utilizar estes medios de vinculación el delegado Técnico tea

drá presente las disposiciones de los artículos 391 al 4-05 in

clusive»

Art«474 --ENTREVISTAS PERSONALES

El Delegado Técnico cuando deba realizar gestiones ante las au-

toridades de reparticiones oficiales y en especial ante la go—

bernación de la provincia o territorio las efectuará,siempre -

que sea posible,en forma personal.'

Art.475 --AGENTES DE .fflLACg
Estos funcionarios tendrán por misión realizar,ante las autor!,

dades,todas aquellas gestiones q.ue les encomiende el delegado

Técnico por hallarse imposibilitado de efectuarlas personalmea

te*’-
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Art .47 6 .'-NUMERO

la Delegación, de Censo podrá tener uno o dos Agentes de Enlace'.'

Cuando se designen dos Agentes,uno de ellos lo será únicamente

con respecto a la Gobernación de la Provincia o Territorio y el

otro lo será con respecto a las autoridades locales de las re—

particiones oficiales'.

Art. 477.-HORMA,

El ^elegado Técnico y los Agentes de Enlace tendrán como norma

estar en perfecta armonía con el gobierno y demás autoridades -

oficiales locales observando siempre,para ello, la m áxima cordifit

lidad y cortesía en el trato con las miasmas'.*
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CAPITULO - XXII

CONTROL LE LA LABOR

1 ~ j_0K LA DIRECCION NACIONAL

Art. 478.-IICDIOS

La Dirección. Nacional controlará la labor que se efectúa en

las Delegaciones de Censo por los siguientes medios:

1) Por Inspectores de Zonas

2) Por Partes Organización

3) Por Partes de novedades de Trabajo

Art.4-79.-ZONAS DE INSPECCION

La Dirección Nacional dividirá el territorio de la Nación en

Zonas de Inspección

Cada una de ellas podrá comprender una o varias Delegaciones

de Censo de acuerdo con la extensión geográfica y densidad

demográfica de las mismas

Art.480.-INSPECTOR DE ZONA

Cada Zona de Inspección estará a cargo de un Inspector de Zo

na designado por la Dirección Nacional entre los funcionarios

de la repartición.

Art 481.-SEDE DEL INSPECTOR DE ZONA

El Inspector de Zona tendrá su sede permanente en la Dirección

Nacional.

En aquellos casos en que, por razones de servicio, deban per

carecer en la jurisdicción de su Zona por un largo período de

tiempo, la Dirección Nacional podrá autorizarlos con carácter

transitorio, a establecerla en una ciudad determinada de la

misma.

^rt.482.-MISION
El Inspector de Zona tendrá por misión inspeccionar la labor

t nto del Delegado Técnico como la de cualquiera de los Jefes 
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que ae él dependen, con el objeto de conocer el estado de or

ganización del mecanismo censal.

±ara facilitarle su cometido todos los funcionarios de la Dele

Oacion de Censo tienen la obligación de suministrarle los ele,

mentes de juicio que requiera.
Art.483.-RUDOION

Como consecuencia de su inspección el Inspector de Zona ordena

ra las medidas necesarias para subsanar las deficiencias obser

vadas«,

Aprovechara también su gira para evacuar consultas, aclarar ñor

mas y hacer llegar instrucciones comunes o reservadas de la Di

rección Nacional.

Art.484.-ITINERARIO DB DA GIRA

31 itinerario para la gira del Inspector de Zona será preparado

por la Dirección Nacional.

Art .485. -DORMIAS RARA LA LIISLIA

Al realizar una gira el Inspector de Zona se ajustará a las si

guientes normas:

1) Realizará el viaje sólo con los acompañantes indispensables

2) Archivará los comprobantes de pago de los gastos efectuados

3) Periódicamente se comunicará por teléfono con la Dirección

Nacional

Art-486.-Ii.T0KJB

Al concluir su gira el Inspector de Zona elevará a la Dirección

Nacional un informe, lo más sintético posible, en el que conste

el estado en que se halla la organización censal de la Zona y

principalmente las deficiencias observadas y las medidas ordena

das para subsanarlas.
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Art.48?.-PARE be ORGANIZACION

La Dirección Nacional preparará un cuestionario en el que, en

forma de preguntas, figuren todas las labores que, ordenadas

por el presente Reglamento, debe efectuar el Delegado Técni

co desde el momento de su designación hasta aquel en que se

considere a la Delegación de Censo como perfectamente montada

y en estado de iniciar el relevamiento censal.

Todas las preguntas llevarán un número cardinal correlativo

estarán redactadas sintéticamente y en forma tal que puedan

ser contestadas con una afirmación o negación, o bien con un

número, un porcentaje o muy pocas palabras.

Este cuestionario se denominará "Parte de Organización (Eormu

lario N2 70) y estará preparado para que en el mismo se pue

da hacer constar la denominación de la Delegación, un número

de orden, la fecha a. la cual corresponde el Parte y la firma

del Delegado Técnico.

Art.488.-PARTE AUXILIAR DE ORGANIZACION

Da Dirección Nacional, sobre la base del Parte indicado en el

Artículo anterior, preparará otro en el que incluirá, literal.

mente transciptas y con el número de orden que poseen, aque

llas nreguntas que se refieren a la labor que debe efectuar

el Jefe de Departamento, Partido o Gran Ciudad.

Este Parte se denominará "Parte Auxiliar de Organización"(Por

malario N2 71) y estará preparado para que en el mismo se pue

da hacer constar la denominación del Departamento, Partido o

Gran Ciudad, un número de orden, la fecha a la cual correspon

de y la firma del Jefe respectivo.
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figurar en los Partes siguientes.

pesar le ello las preguntas que quedan deben conservar siem

pre la numeración original.

Art. 493.-REGISTRO DE PARTES DE ORGANIZACION

Da Dirección Nacional llevará para cada Delegación de Censo,

un Registro (Formulario N9 72) de tantos folios como preguntas

tenga el "Parte de Organización".

En cada folio, que llevará por encabezamiento el número y tex

to de la pregunta, se transcribirá con indicación de la fecha 

correspondiente las respuestas que periódicamente ha merecido 

la pregunta.

Este Registro permitirá seguir la evolución de la labor en la

Delegación de Censo.

Art.494.-GRAFICOS DE CONTROL DE LAS TAREAS

La Dirección Nacional, tomando como base los datos que constan

en el Registro de Partes de Organización, preparará gráficos

mnralas que permitan objetivamente controlar y comparar el esta

do de las tareas entre las distintas Delegaciones.

Art.495.-SUPRESION DEL PARTE DE ORGANIZACION

Como toda labor realizada determina, de acuerdo con el Artículo 

492, la supresión de la respectiva pregunta, cuando el Delegado

Técnico haya concluido con la organización de la Delegación de

Censo y el mecanismo censal se halle pronto para funcionar to

das las preguntas habrán quedado suprimidas y por lo tanto auto

máticamente el Parte habrá quedado anulado.

Art.496.-PARTE DE NOVEDADES DEL TRABAJO
Anulado el Parte de Organización será substituido por un "Parte

de Novedades del Trabajo (Formulario N° 73) en el que se consig

' on forma más sintética posible, todas las novedades denaran, en xa.
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ínteres que se produzcan en la Delegación.

Art. 497 *-AUSENCIA DE NOVEDADES

En caso de no existir novedades el Parte se redactará igualmen

te consignando en él solamente las palabras "Sin novedad".

Art.498.-FECHA DE REMISION

El Delegado Técnico remitirá diariamente a la Dirección Nacio

nal, por vía aerea o expreso, el Parte de Novedades.

Durante los días de censo se redactará tres veces por día con

el siguiente horario:

ler) Parte - antes de las 10 horas

2do) Parte - antes de las 16 horas

3er) Parte - antes de las 24 horas (y después de las 20 horas)

Después de dichos días el Parte continuará siendo diario.

Art.499.-ANTICIPO DEL PARTE POR TELEFONO

El Delegado Técnico adelantará telefónicamente a la Dirección

Nacional las novedades consignadas en el Parte.

Art.500.-ANTICIPO DEL PARTE POR TELEGRAFO

El Delegado Técnico, en caso de no poder obtener la comunicación

telefónica con la Dirección Nacional, adelantará por telégrafo

las novedades consignadas en el Parte.

Art.501.-DIAS DEL CENSO
Durante los días del Censo el Parte de Novedades contendrá in

formaciones sobre:

1) Iniciación de las tareas

2) Estimación del porciento de las mismas realizadas, hasta ese

momento, en la Delegación

3) Asistencia del personal

4) Estado del tiempo

5) Dificultades en las comunicaciones



162

6) Dificultades en los medios de movilidad

7) Funcionamiento de la propaganda

8) Colaboración pública y privada

9) Porciento de las tareas en Grandes Ciudades

10) Otras novedades

las informaciones que llevan los números 1 y 2 sólo deben

figurar en el primer Parte del día; la que lleva el número

9 solo en el 3er Parte y las demás en los tres Partes del

día.

11 “ POR EL DELEGADO TECNICO

Art.902.-MEDIOS

El Delegado Técnico controlará la labor que se efectúa en la

jurisdicción de su Delegación por los siguientes medios:

1) Por las giras que realizará personalmente u ordenará realize

el Sub-Delegado Técnico

2) Por Inspectores de Fracciones

Art.903.-FRACCIONES DE INSPECCION

El Delegado Técnico podrá crear divisiones censales, de carác

ter transitorio, denominados Fracciones de Inspección

Cada una de ellas podrá comprender una o varias Circunscripcio

nes o Concentraciones pertenezcan o no al mismo Departamento,

Partido o Gran Ciudad.

Art. 904. -RIMERO DE FRACCIONES
En cada Delegación de Censo no podrán existir simultáneamente

más de tres Fracciones de Inspección.

Al llegarse a este máximo, solo podrá crearse un nueva al anu-

larse una de las existentes.
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Art.505.-INSPECTOR DE FRACCION

ada Fracción de Inspección estará a cargo de un Inspector de

raccion, designado por el Delegado Técnico entre los funciona

rios de su jurisdicción.

Art.506.-SEDE DEL INSPECTOR DE FRACCION

El Inspector de Fracción tendrá su sede permanente en la Dele

gación Técnica.

En aquellos casos en que, por razones de servicio, deba perma

necer en la jurisdicción de su Fracción por un largo período

de tiempo el Delegado Técnico podrá autorizarlo, con carácter

transitorio, a establecerla en un lugar determinado de la mis

ma.

Art.507.-MISION

El Inspector Técnico tendrá por misión inspeccionar, dentro de

su jurisdicción, tanto la labor de los Jefes de Circunscripción

y Concentración como la de los funcionarios que de ellos depen

den, con ej. objeto de conocer el estado de organización del me

canismo censal.

Para facilitarle su cometido todos los funcionarios censales de

su Fracción tienen la obligación de suministrarle todos los ele

mentos de juicio que requiera

Art-5Oñ.-FUNCION
Como consecuencia de su inspección ordenará las medidas necesa

rias para subsanar las deficiencias observadas.

Aprovechará también su gira para evacuar consultas, aclarar ñor

mas y hacer llegar instrucciones del Delegado Técnico.

Art.509.-ITINERARIO DE LA_^IgA
El itinerario para la gira del Inspector de Fracción será

preparado por el Delegado Técnico.
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Art. $10. -NORMAS PARA LA MISMA

fes de Departamento o Partido.

El Inspector de Fracción cumplirá con 3as normas establecidas

por los Artículos 445,446,447, y 448 para las giras de los Je 

H.E.K
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■CAPITULO XXIII

DE.LA SECRETARIA GENERAL

Arto 511 .- DE su ESTRUCTURACION

La Secretaria General de la Delegación de Censo esta
ra formada por:
l.-Un  Despacho
2.-Una Mesa de Entradas y Salidas
3.-Un Archivo

Arto 512 .- DEL DESPACHO

El despacho tendrá a su cargo la redacción de la co
rrespondencia, notas,provi dencias,memorándums,inf or—
mes y actuaciones emergentes del cumplimiento del —
presente Reglamento que vinculan a la delegación de
Censo con sus autoridades subordinadas,con la Direc
ción Nacional y con lospoderes públicos.
También tendrá a su cargo la preparación de los tra
bajos de 'Índole administrativa y técnica que le en
comiende el delegado Técnico.

Art. 513.- DE LA FIRMA
Toda dependencia de la Delegación de Censo que deba
presentar notas a la firma del Delegado Técnico lo
hará por intermedio del despacho acompañando una co_
pia de la nota de que se trate para su archivo»

Art. 514•- DE 1¿ MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS
La Mesa de Entradas y Salidas tendrá a su cargo la
recepción,registro,clasificación y trámite de las no
tas,informes,órdenes,expedientes y comunicaciones dé .
cualquier Indole que entren en la Delegación de Cen
so,como también la salida de lasmismas.
No dará entrada a las solicitudes y comunicaciones
formuladas p or los empleados que no sean elevadas -
respondiendo la vía jerárquica,ni a las presentado
nes colectivas de losnismos.
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LOS ASUNTOS PRESENTADOS POR PARTICULARES
Todp asunto presentado por un particular ante la Me

sa de Entradas y Salidas deberá reunir los siguien—
tes requisitos:
1.-E1  asunto deberá ser expuesto en forma, sintética

y con toda claridad»
2.-Si se trata de una reiteración se consignarán los

antecedentes que obran en la repartición.-
3.-Apellido y nombre del interesado.
4.-Domicilio  del mismo,con indicación de localidad.
5.-Firma del interesado;si éste no supiera firmar la

persona que firme a ruego de él deberá hacerlo en
presencia del Secretario General,quien a continua
ción certificará haber presenciado tal autoriza—
ción.

6.-Cuando las personas que presentan un escrito in—
voquen representaciones ajenas deberán presentar
se con autorización,extendida en debida forma,ema
nada de la persona a quien expresen representar.

Art. 516.- DEL REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS
La Mesa de Entradas y Salidas llevará un "Registro
de Entradas y Salidas" (formulario N° 74) en el que
deberá dejar constancia,bajo un número correlativo
de registro de todas las notas,informes,expedientes,

' órdenes y comunicaciones que ingresen o egresen,con
anotación de. los siguientes datos:
1.-fecha de entrada o salida
2.-número de orden y número y letra que presentan
3.-asunto de que se trata
El número de registro permitirá individualizar, en
todo momento,cualquier actuación que haya pasado -

por la Delegación de Censo.
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— L¿S NOTAS,LEGAJOS Y EXPEDIENTES
a Mesa de Entradas y Salidas,observará las siguientes

normas en lo referentes a las notas,legajos y expedien
tes:

1»-Recepejón:Recibirá,regí strará y dará trámite a toda
documentación que entre,se forme o salga de la Dele
gación de Censo.

2.-Foliacióno-Todo los actuados deberán ser foliados.

3.-Formación de expedientes.-la formación de expedien
tes queda 1 imitada estrictamente a la Dirección Na
cional.
Toda actuadón,que reglamentariamente no pueda ser
resuleta por la Delegación de Censo será elevada -
sin formar expediente a la Dirección Nacional la -
que,si lo cree conven!ente,lo formará.
En el ordenamiento interno de la Delegación de Cen

so queda prohibida la formación de actuaciones que

no correspondan a ineludibles necesidades de servi,
cio;las que por estar encuadradas en dicha razón de,
ban formarse serán resueltas,en cada caso,por el De,

legado Técnico.
4.-Expedientes de otras reparticiones.-Lo s expe di ent es

que ingresen,provenientes; de otras reparticiones,—
conservarán las mismas carátulas y foliaturas origi
nales debiendo limitarse a anotar en la carátula de
la repartición de origen el número de Registro de -
Entradas y Salidas de la Delegación de Censo.

5—Giro a imprimirse.-La Mesa de Entradas y Salidas pa
sará las actuaciones a las dependencias que el Des
pacho indique en los informes,salvo cuando tuviera
observaciones que formular las que,en ese caso se
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án conocer de inmediato y verbalmente al Despacho o al Se
cretario General.
—--gloses.-j_0¿0 desglose de documentos, fojas, planillas, grá

eos debe estar autorizado por escrito por el Delegado Técni
J c.ia constancia se incorporará en el expediente respec

tivo.

—• "Cuando existan dos o más expedientes que por
a índole de los asuntos que tratan deben ser incorporados en

tre si para tramitarse unidos, en la providencia respectiva que
lo ordena deberá exigirse la indicación de la causa que lo mo
ti va.

8.-Correcciones. - la Ilesa de Entradas y Salidas deberá constaiar
que las enmiendas, testados, o interlineados de las providen
cias e informes sean salvadas por el firmante de las mismas de
puño y letra.

9.-Errores.-Guando todo lo escrito comprendiese un error, se inu
tilizará colocando oblicuamente sobre él la palabra "erróse"
suscripta por la firma de quien corresponda.

IQ.-Textar o devolver escritos.-Previa consulta con el Secretario
General se mandará textar o devolver todo escrito concebido en
términos indecorosos u ofensivos.

11.-Redacción de los informes.-Mientras sea posible, los informes
se escribirán en la misma hoja o al dorso de la actuación ant£
rior- deberán ser sintéticos y al final de los mismos bajo el
rubro "Conclusiones" se expresará lo que en concreto se opina.
Cuando el informante deba hacer suyos conceptos y datos que fi
guran en actuaciones anteriores, no deberá repetirlas sino que
se limitará a expresar su conformidad con las mismas.

12 _piaZo para el trámite.-Todo expediente que no exija un estudio
minucioso deberá ser despachado dentro de un plazo máximo de
tres días a contar desde el momento en que tenga su entrada en
la dependencia.Sólo .cuando deba ser motivo de un detenido es
tudio el plazo podrá ampliarse hasta un máximo de seis días há 

biles.
Por su
en el

parte la Mesa de Entradas y Salidas deberá despacharlos
día pero, cuando sean de carácter urgente les dará trámi

te inmediato.
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ofj.
ex-
e

la Mesa de Entradas
a los organismos
de actuaciones o
las resoluciones

7 -í.ra-ai~te urgente. -Guando se trate de actuaciones de trá
mi te urgente. las lue se& necesario recabar informes dentro

rritorio de la Delegación de Censo, los mismos se solici-
_an telefónica o telegráficamente o por nota urgente sin des,

p enderse de los obrados respectivos, pero en todos los casos
indicara el numero de registro de dichos obrados para que

los informantes lo coloquen en sus informes de manera tal que
al ser recibidos estos se puedan unificar fácilmente todas las
actuaciones.

14-.-Infracciones en el trámite.-Da Mesa de Entradas y Salidas co
municara al Secretario General todas las infracciones que se
cometan en la tramitación de los expedientes que tengan atigen
cia con la repartición.

I?.-Permanencia hasta su despacho.-Las dependencias que intervengan
en la tramitación de actuaciones o expedientes consignarán, en
el párrafo final de los informes o notas, el tiempo que la ac
tuación o expediente ha permanecido en la dependencia, fuera
del texto de las mismas, señalándolo con la siguiente inscrip
ción escrita toda con letras mayúsculas: "DESPACHADO A LOS....
DIAS DE RECIBIDO

16.-Aviso a los interesados.-La Mesa de Entradas y Salidas avisará
a los interesados, por memorándum, cuando existan actuaciones o
expedientes para su vista o que se encuentren detenidos por cual.
quier circunstancia.

17 -De la marcha o radicación.-Le corresponde a
v Salidas proporcionar informes fehacientes«y
ciales y al público respeto a la radicación
pedientes, dando vista de estos siempre que
informes que hayan recaído no sean de carácter "reservado" para
lo cual es menester autorizarión especial escrita emanada del De.
legado Técnico.
Cuando se recabe una información la dependencia o individuo que
lo haga deberá prestar especial cuidado en indicar el número de
registro de la actuación o expediente para localizarlo como co
rresponda en el momento de la consulta.
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• P&ffQ, rerni s ¿'internos de 1 ^-al Arch^rq.-Las actuaciones y expedientes
da y Salid & Delegaci°n -ue se reservasen en la Mesa de Entra
díent ’ es^e° efectuarse las notificaciones correspon
días h'b’l rmaneCeran en -'-a misraa, durante un término de treinta

cencido el cual, si no compareciera el interesado
 ^^irá al Despacho para requerir su archivo.

gun concepto se remitirá al Archivo actuación o expedieri
Ouno que haya pasado, en su tramitación, por la Dirección

Nacional.

* -ai ke de Movimiento y Estado.-La Mesa de Entradas y Salidas ele
vará semanalmente al Secretario General un "Parte de Movimiento
y Estado de Actuaciones y Expedientes en trámite (formulario NQ
75) en forma tal que permita observar y corregir rápidamente ranal
quier atraso y estudiar las causas que le dieron origen para evi
tar su repetición.

20.-Registro del "Tomado Conocimiento".-La Mesa de Entradas y Sali
das llevará un Registro del "Tomado Conocimiento" en el cual se
dedicará un folio a cada expediente que pase por la Mesa de En
tradas y Salidas y en él se anotará, en la forma más sintética
posible, todos los informes y pases que figuran en el mismo.

Art. 518. -DEL CONTROL DE LAS ACTUACIONES Y EXPEDIENTES
El Secretario General tendrá a su cargo el contralor y supervi
sión de la tramitación de las actuaciones y expedientes y giro
dado a los mismos procurando que encuadren en las normas indica
das en el articulo anterior.

Art.519.-DEL ARCHIVO
El Archivo tendrá a su cargo el archivo de:
1) Todos las actuaciones, de índole interna, que por haber ter

minado su tramitación el Delegado Técnico disponga que pasen

2)

al mismo.
Toda la correspondencia y documentación
gación de Censo, previa verificación de

recibida por la Dele
la providencia que lo

autoriza.
3) El duplicado de toda la

viada por la Delegación
4) Toda documentación producida en la Delegación de Censo, exce£

-to los materiales de captación y cartográficos.

correspondencia y documentación en
de Censo.
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Art-?20--a^Lsgai<sABi1Tng
E1 « taotanente
vacion y custodia de todQ
él.

responsable del ordenamiento, conser-
el material que se halle depositado en

den acilitarlos a los funcionarios de la repartición sin or
P sa del Secretario General y cuando así suceda y no sean

den uro del plazo de 24 horas deberá comunicarlo al Des_
pacho paia que solicite su reintegro.

Art. $21. -DE SU 0.PJEIW.HEMT0

_a_a el mejor ordenamiento del material recibido el Archivo lo cc>
locará en Carpetas o Biblioratos.
Obligatoriamente poseerá 18 Carpetas o Biblioratos que llevarán
el numero de orden y la leyenda que se indica a continuación:
1JQ 1-Notas recibidas - Dirección nacional
NS 2-Notas recibidas - Autoridades Delegadas
N2 3-Notas recibidas - Otras reparticiones y particulares
N2 4-Notas remitidas - Dirección nacional
N2 5-Wotas remitidas - Autoridades Delegadas
IÍQ 6-Dotas remitidas - Otras reparticiones y particulares
N2 7-Telegramas
l'jo 8-Telegramas
N2 9-Telegramas
N2 10-Telegramas
N2 11-Telegramas
jjq 12-Telegranias
jjq 13-Circulares
N2 14-Circulares
N2 15-Circulares
jjo 16-Circulares
N2 17-Circulares
jjo 18-Uirculares

recibidos - Dirección Nacional
recibidos - Autoridades Delegadas
recibidos - Otras reparticiones y particulares
remitidos - Dirección Nacional
remitidos - Autoridades Delegadas
remitidos - Otras reparticiones y particulares
postales recibidas - Dirección Nacional
postales remitidas - Autoridades Delegadas
postales remitidas - Otras repart.y particulares
telegráficas recibidas-Dirección Nacional
telegráficas remitidas-Autoridades Delegadas
telegráficas remitidas-Otras reparticiones

El
do

y particules.
resto del material que entre en el Archivo también será coloca

+00 n -Riblioratos que seguirán la numeración de las yaen Carpetas o
■cadas y se procurará que sus leyendas conincidan, en lo posi

indica a los Capítulos del presente Reglamento
ble, con los tiuuxu



172

Art. 5 2 2.-PICHERO

Si se lo considera necesario para la fácil localización de
las actuaciones en él depositadas, el Archivo llevará un do_
ble fichero;
1.-Numérico,por orden correlativo de actuaciones

“Alfabético,por nombre del iniciador
Art .523. -RELIISiEON A LA DIRECCION flAOIOHAL

Una vez que ha concluido la labor de la delegación de Censo,
todos los documentos administrativos que se han producido en
la misma con motivo del relevamiento censal deberán ser orde_
nados, encarpetados, catalogados y remitidos a la dirección Ha

clónalo
Bajo nigún concepto se remitirá documento alguno sin encuadí?
drarlo en dichos requisitos.
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CAPITULO XXIV

DEL PERSONAL

I - DEL DELEGADO TECNICO

■ Art.524.- TOMA DE POSESION POR RENUNCIA

se hallen en el local,ya sean patrimoniales,adquiridos o

inventario,por triplicado,del funcionario saliente o del -

Sub-Delegado Técnico si aquel no se hallara presente el Ar

chivo documental de la Delegación y todos los bienes que -

Cuando el Delegado Técnico tome posesión de una Delegación

de Censo,por renuncia del titular,procederá a recibir bajo

afectados»

Se labrará,por triplicado,el acta respectiva»

Los originales del inventario y acta se remitirán a la Di

rección Nacional;los duplicados quedarán depositados en el

Archivo de la Delegación y los triplicados se entregarán -

al funcionario saliente»

Art»!?25o"
SALIDA DE LA JURISDICCIÓN

El Deiegado Técnico no podrá ausentarse del territorio de

su

so

Si

ga

jurisdicción,por asuntos particulares,sin previo permi-

de la Dirección Nacional»

se le concede el permiso podrá ausentarse previa entre

formal de la Delegación al Sub-Delegado Técnico»
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SECRETARIO GEJ; R AT,

c. , a^io General que es el funcionario que, en la Delega-
, nso’ si§ue en jerarquía al Sub-Delegado Técnico, ac

hara como Jefe inmediato del personal.

III - Del PERSONAL SE GENERAL
Art. 5 2 7. -CREDENCIALES

lodos los funcionarios de la Delegación de Censo estarán oro-
vis uos de credenciales firmados por el Delegado Técnico.
Para ello este funcionario recabará que los Jefes de Departa
mento, Partido o Gran Ciudad concentren en sus Jefaturas dos fo
grafías, tamaño 4 por 4 cms., de cada uno de los funcionarios
a sus ordenes y que en unión a las suyas las remitan a la Dele
gación.

Art. 528. -DEVOLUCION DE CREDENCIALES
El Delegado Técnico ordenará a los Jefes de Departamento, Par
tido o Gran Ciudad que, a medida que las credenciales vayan rje 
saltando innecesarias las concentren en su Jefatura y que, al
concluir las tareas censales, en unión a las suyas las remitan
a la Delegación.

Art .529. -DEMOSTRACIOIiES PUBLICAS
A todos los funcionarios del Censo, sin distinción de jerarquía^
les queda terminantemente prohibido aceptar ninguna clase de de
mostraciones de carácter público con motivo de ascensos o de las
funciones que ejerzan.

Art. 530.,-COLECTAS YJÍlgAS
Así mismo les está terminantemente prohibido organizar o auspi
ciar colectas o rifas, cualquiera sea el fin perseguido por las 

mismas
Art 531 - -TRATO COi’LJLPUBDICO

pérsóñaldebe conducirse con la mayor seriedad y corrección
el desempeño de sus funciones; será atento y culto con el pú

blico facilitándole todas las informaciones que requiera.
conducta del personal deberá ser ante todo prudente, perspi
CO11resolutiva, tratando de traslucir, en todas las oportuni

°aZ y nersonalidad formada y consciente de la delicada fun
dades, una pej-
ción que le toca desempeñar.
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án las licencias por enfermedad o maternidad auto-
el Instituto de Reconocimientos Médicos de la Se-
Salud Pública en la Capital Federal y los organis

en el resto del país

Art'532'-s^i^SSSÍ
so ex-|,e :aD1ente prohibido a todos los funcionarios del Cen_
, , > en su carácter de tales, cualquier clase de car
cas de recomendaciones.

les eda prohibido valerse de ellas para tratar de
ener cualquier clase de franquicias en sus tareas.
ffICACIOHESArt.533

Jefes al notificar a los empleados de resoluciones espe
ciales liaran firmar a los interesados al pié de la nota que
contenga la resolución.

Art. 534.-TRIBUNAL DISCIPLINARIO
"——-------- -q——--------

cuando algún luncionario o empleado del Censo, de cualquier ca
tegoria, no preste la debida colaboración a las tareas censa
les o infringa deliberadamente cualquier artículo del presente
Reglamento, el Jefe del Departamento, Partido o Gran Ciudad lo
comunicará de inmediato al Delegado Técnico.
Este Funcionario, por la vía más rápida, lo podrá en conocimien
to de la Dirección Nacional en la cual un Tribunal Disciplina
rio, creado al efecto e integrado por tres funcionarios de la
repartición aplicará las sanciones administrativas que corres
pondan.
Cuando sea necesario, dicho Tribunal podrá solicitar al Direc- .
tor Nacional requiera la cesantía o exoneración del, funciona
rio o empleado inculpado.

fi-r-h. ^l^.gEXCSSO DE EMPLEADOS
Cuando por cualquier causa quede una Oficina del Censo con ex
ceso de personal, el Jefe de la misma debe ponerlo en conoci
miento de la Superioridad, indicando al mismo tiempo el apelli
do y nombre de los empleados que han quedado disponibles.

árt 536.-LICENCIAS
" j^dTelcarácter extraordinario de las tareas censales, que

dan suspendidas todas las licencias ordinarias y extraordina-
ias tanto para el personal de la Dirección Nacional como pa

ra el personal adscripto.
Se concederán —
rizadas por
cretaría de
mos equivalentes
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Art.537.
reglamentarias por falle-

cu

en acto de servicio o de in
el hecho o en ocasión de
lo dispuesto en el Decreto

licencia, atención médica y

jLíSCAPACIDADES

contraída
por
por

cuiXlGZeierán las licencias
e ^‘Hilares.

el caso de enfermedad coni_.
capacidad temporaria „ • ■=-iporaria originada
servicio el personal se regirá
26.942/4? en lo que respecta a
ración.

oponde en n;*-ngún caso, a la Dirección Nacional, el rein
tegro de gastos efectuados.

Art. 538. -REGISTRO DE PERSONAL
En coda Oficina del Censo el personal que presta servicios en
la misma será registrado, utilzándose para ello las "Planillas
de Personal Adscripto" indicadas en el artículo 33.

Art.539. -PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA
La falta de asistencia del personal a la hora reglamentaria s_e_
rá castigada con el descuento de un día de sueldo por cada lije
gada tarde, a partir de la cuarta inclusive, en el curso de ca
da mes.

Jefe confeccionará, por du-

presentara a sus tareas una
una planilla aparte, con in

minutos de la hora de entrada se anularán con tinta
los empleados ausentes.
se
en

Las inasistencias, que nosean debidamente justificadas por el
Jefe inmediato superior, serán castigadas con el descuento de
un día de sueldo.
Si a oesar de ello hubiera empleados que persisten en sus fal
tas de puntualidad o de asistencia sin causas justificadas, se
aplicará lo dispuesto en el artículo 534.

Art. 540. -PLANILLAS DE ASISTENCIA,
En toda Oficina del Censo los empleados firmarán diariamente
una planilla de asistencia (Formulario N° 76) la que será doble
en los casos en que trabajen con doble turno.

A los diez i-----
las casillas correspondientes a
Bn ios casos en 4ue el empleado
ves anulada su casilla, firmara
aleación de la hora de entrada.

/ 21 al 23 de cada meS’ °ada
Del «planilla de resúmen de asistencia del personal (Por
plicado, í aHnrnue el neríodo comprendido entre el día

. wo 77) que aoarque x
mularl ' +prior y el día 20 del mes en curso.
21 del mes anteriu j
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original lo eleva ' *
pilcado in 4. ra a su Jefe inmediato superior y el- du-

• Los ori reWdrá en SU poder’
correspond' ' 6 d&S Pdandddas re3úmen de las asistencias
o Bran n- 3 a ^0<^as das Jefaturas de Departamento, Partido
día n . eStar en P°der del Delegado Técnico el
día 28 de cada raes.

Delegado xécnico resolverá cuales funcionarios de la Dele-

Censo quedaran relevados de la obligación de firmar
en la planillas de asistencia.

Art. 541. -MOVIMIENTO DEL PERSONAL

Semanalmente cada Jefe confeccionará, por duplicado, el Parte
de Movimiento del Personal (Formulario N° 60) indicado en el
Artículo 3J8.
El original lo elevará a su Jefe inmediato Superior y el dupli
cado lo retendrá en su poder.

Art.542.-HORARIO
La Delegación de Censo, durante la etapa de organización de las
tareas censales, funcionará los días hábiles con el siguiente
horario de 8 a 11 horas y de 14 a 17 horas y los sábados de 8
a 12 horas.
Cuajado las necesidades del servicio lo requieran el Delegado
Técnico deberá fijar un horario extraordinario de 7 a 20 horas
incluso los sábados.

A medida
de baja,
concepto
"Parte de Movimi
Para calificarlo3 se
Bueno, Regular e
El criterio que para
posible y oe apoyará
1) Apti^ de mando
2) capacidad de organizaron

Cuando las autoridades nacionales o provinciales decreten dias
r-iados el Delegado Técnico deberá acatar dichos decretos sal

que de la Dirección Nacional, reciba orden en contrario.
Art^-^ALOTCACIONMLmS^

--- 10g funcionarios o empleados del Censo sean dados
serán calificados por su Jefe inmediato Superior y el
merecido deberá hacerse constar en el correspondiente

-imiento del Personal".
utilizará la siguiente escala: Muy Bueno

Insuficiente.
ello se debe utilizar será lo más objetivo
en las siguientes bases:

Art.543.-FERIADOS
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3 Conocían^ territorial
Practica en tareas censales

5) Ecuanimidad de criterio
6) Conducta
7) Compañerismo
8) laboriosidad
9) Asistencia

iales Censadores, dado su gran número y el breve tiem
po en que actúan, sólo serán calificados si el Delegado Téc
nico recibe, en ese sentido, orden expresa de la Dirección Na
cional, en ese caso para calificarlos únicamente se tomarán en
cuenta los conceptos señalados en los términos 6, 7, 8 y 9.-

Art.$4?.-PREMIOS
El Delegado Técnico elevara a la Dirección Nacional una nómi
na de aquellos funcionarios que, habiendo merecido un concep
to Líuy Bueno, se han destacado en forma particular por la efi
ciencia demostrada en el ejercicio de las funciones a su car
go.
Da Dirección Nacional los propondrá para ascensos o los pre
miará con medallas conramemorativas u otra clase de recompensa.

Art. 546. -CUi'iPLI-JIEhTO DEL REGLAMENTO
Todos los funcionarios y empleados del Censo están obligados
a cumplir estrictamente con los artículos que les correspondan
del presente Reglamento, sin que puedan alegar en su descargo 
el ignorarlos.
Toda transgresión deliberada al mismo será considerada como
falta grave y dará lugar a la aplicación del artículo 533.
A los efectos de facilitar el conocimiento del Reglamento, ca
da Oficina del Censo tendrá, en lugar visible, una copia de la

que incumba al personal que presta servicios enparte del mismo
ella.

Art.547-
-TNTERPRETACION BEL REGLAMENTO

, pn ia interpretación de cualquier articulo delSn caso de auaa en
los Jefes de Departamento, Partido 0 Gran Ciudad

f^mul-’rán’por escrito la consulta al Delegado Técnico y se
° ' n -respuesta que, por la misma vía, les haga llegar

atenderán a xa - ±
dicho funcionario.
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Sí ©1 -L)q p crr* pj m r .

° J-^cnico lo considera necesario elevará la con—
'epartamento de Movilización Censal y Delegaciones cu

ya resolución será normativa.
uando existan razones de urgencia se podrá adelantar,tanto la

consulta como la respuesta,por via telefónica o telegráfica.
Art. 548.-CUE3TiobES hQ

En el caso de que,en el curso de las tareas censales,se presen

ren cuestiones cuya solución no esrá prevista en el presente -
Reglamento se procederá exactamente como en el caso indicado p
en el artículo anterior0

Art .549.-REGRESO DEL PERSONAL
Los funcionarios de la Dirección Nacional, destacados en la De
legación de Censo,permanecerán en sus puestos hasta recibir la
orden de partida,aún cuando hayan concluido todas las tareas -
censales.-
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capitulo :gv

M_1A ADMINISTRACION 

1 - DE LA DELEGACION LE CENSO

Art "^SUPUESTO LE LA DELEGACION

1 presupuesto de la delegación de Censo comprenderá la totalidad

dé los recursos y erogaciones que la Dirección Nacional prevea pa

ra la realización de las tareas censales dentro del territorio de

la Delegación.

Estará dividido en tantas Secciones como Departamentos o Partidos

y Grandes Ciudades integren la Delegación.

Arto 551»-DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION

La inversión de fondos y la rendición de cuentas de la DeLega,cj_Qn

de Censo estará a cargo de la Secretaría de Administración»

El titular de la misma será el Secretario de Administración de — 

observación legal a todo acto admnis

a dichas disposiciones.

reparo administrativo a los errores -

, laq 'ordenes de adquisición,adelanto o pago.
deslizados en ■La

oí total de gastos efectuados se ajuste a las posi.-4:-Vigilar que ei
bilidades del presupuesto.

quien dependerá el Jefe de la, División "Sontabilidad y tesorería",

Art. 552.-PUNCIONES DEL SECRETARIO DE ADMINISTRACION

El Secretario de Administración tendrá las siguientes funciones:

1 -Fiscalizar y vigilar todas las operaciones financieras y patri

moniales de la delegación de Denso en cuanto a su ajuste a las

disposiciones en vigor.

2.-Hacer la correspondiente

trativo que no se ajuste

3.-Hacer el correspondiente
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5 Emitir y firmar 1qs Gheques>

8 -Nendi
líente cuentas ante la Dirección General de Admi

^istracion de la Dirección Nacional,

Art, 5 53„ -FUNCIONES TWT tvt™“----------- ¿&F!L_DE LA DIVISIONIICONTABILIDAD Y TESORERIA"

de la División "Contabilidad y tesorería" tendrá las si

guientes funciones:

lo-preparar las órdenes de adquisición( Formulario N° 78),adelan

to(Formulario N2 79) o pago (Formulario N2 80) „

2.-preparar las planillas de liquidación de viáticos ,remunera—

clones por servicios extraordinarios o especiales,gastos,etc,

3o-archivar las órdnes de adquisición, adelanto o pago autoriza

das e informadas por el Delegado Técnico y visadas por el S_e

cretario de Administración,,

4.-archivar las planillas de liquidaciones y los comprobantes -

de gastos y pagos,

5,-preparar la rendición de cuentas que debe presentar mensual—

mente el Secretario de Administración,

Art. 554,-FUNCIONES DEL DELE&ADO TECNICO
El Relegado técnico, en lo referente a la gestión administrativa

de la Delegación,tendrá solamente las siguientes funciones:

gasto,de cualquier naturaleza que sea,mediante

la respectiva orden de adquisición,adelanto o
1,-Autorizar todo

la visación de

pago,
4- ¿oa las autorizaciones justificando que las mismas2,-Informar todas

a inversiones para las tareas censales.correspona.su.

------------------- n de Administración de la Dirección Nacional
Dirección General.

Delegado üéonlQ® en su totalidad o en forma de an-
entregar

„ -ios recursos que,de acuerdo con el presupues
ticipos periódicos,

correspona.su
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to,corresponde a la Delegación;la entrega se hará siempre bajo

la forma de cheques a la orden contra el Banco de la nación. Ar

gentina.

Art.556.- DEPOSITO DE PONDOS

El Delegado Técnico depositará los fondos que reciba de la Di

rección de Administración en la Sucursal del Banco de la Nación

que exista en la ciudad en la cual está, establecida la sede de

la Delegación.

El depósito se hará,por primera vez,a la orden del Delegado Té£

nico y del Secretario de Administración;una vez que haya sido —

designado el Jefe de la División "Contabilidad y Tesorería" el-'

Delegado Técnico,de inmediato,tomará las medidas necesarias pa

ra que los fondos queden exclusivamente a la orden del Secreta

rio de Administración y de dicho Jefe.

Art.557.-DISPOSICIONES LEGAJES

Para la inversión de fondos y rendióñón de cuentas la Secreta  

ría de Administración aplicará las disposiciones de la ley de

Contabilidad 12.961 y su decreto reglamentar!o,el decreto N2 

17.089/46 y el Decreto N2 C(Ver Capítulo 26) que ha dictado el 

El
las medidas necesa

en forma tal que -

inmediato,todo re-

Poder Ejecutivo.
Art. 558. —AGILIZACICN DEL TRAMETE ADMINISTRATIVO

Secretario de Administración tomará todas

rias para agilizar el trámite administrativo

la Secretaría a su cargo pueda satisfacerle

querimiento que sobre inversión de fondos fórmale el Delegado

Técnico»

Art.559
INDEMNIZACION POR TRASIADO

La Dirección, de Administración de la Dirección Nacional no li-
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Mará las indemnizaciones por traslado que fija el Decreto N2

17.089/zi.6(?j?t„12,inc.b) dado que el mismo no es aplicable en -

las tareas censales,

Art.^O.-MTIdpo Y LIQUIDACION DE VIATICOS

la Dirección General de Administración de la Dirección Nacional

no anticipará ni liquidará suma alguna en concepto de viáticos,

la secretaría de Administración de la Delegación anticipará al

personal de la respectiva. Delegación las sumas que en concepto-

de viáticos fijan los decretos respectivos,

la rendición de viáticos se efectuará,sin excepciones,en forma

mensual,

las liquidaciones posteriores se efectuarán sobre viátivos deven

gados y previa rendición de cuentas de los mismos,

Art.561.-DE IOS GASTOS NO REINTEGRABLES

la Secretaría de Administración de la Delegación no reintegrará

los gastos que,dentro de su jurisdicción y en tareas propias de

su función, efectuén los funcionarios que tienen asignado viáti

co,dado que ellos están cubiertos por los mismos.

Art. 5 62 . -DE IOS COMPROBANTES DE PAGO
los comprobantes de pago (Formulario N9 81),que son los documen

tos que justifican la inversión de fondos,deben extenderse por

duplicado^ contener:

1.-Nombre de la Delegación de Censo

2.-luga*’ y fecha
5.-Cantidad,expresada en letras y números

4,-concepto del gasto

5,-firma
-apellido y nombre aclarado del firmante

7.-visto bueno de la autoridad censal
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8-la siguiente leyenda: "Bedbi te la Delegación te Censo la -

Cantltea 46................ <“ l^as)................ te.port9 de la presen

te factura".—

Art o 5 6 3 ,-DE LA JUSTIFICACION DE GASTOS

la Secretaría de Administración de la Delegación exigirá que la

justificación de los gastos se efectúe en la siguiente forma:

I» Pa^a los Gastos de Viáticos.mediante las respectivas "Plani

llas de Viáticos"(Formulario H° 82)»-

2,-Para los Gastos de Movilidad(mayores de cinco pesos).median

te las respectivas "Planillas de Gastos de Movilidad(Formula

rio N2 835 o.

3.-Para los Gastos de Movilidad (menores de cinco pesos) .median

te una relación detallada del gasto,que contenga los requisi

tos exigidos para los comprobantes de pagos»

4.-Para los Gastos Varios,mediante comprobantes de pago.

La justificación siempre se exigirá por duplicado»

Art. 5 64.-RENDICION DE CUENTAS

El Secretario de Administración de la Delegación,dentro de Ios-

diez primeros dias de cada mes,rendirá ante la Dirección Gene—

ral de Adrnim' stración de la Dirección Nacional, cuenta mensual —

universal,documentada o comprobable,de su gestión correspondían

te al mes anterior.

Dicha rendición de cuentas constará de:

q,-Planilla de resumen del total de los gastos (Formulario N°84).

2.-Planilla de Liquidación de Viáticos(Formulario N2 85).

5 -Planilla de liquidación de Remuneraciones por servicios ex

traordinarios (Formulario N2 86)»

4 Planilla de Liquidación de Remuneraciones por Servicios espe 
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cíales (Formulario lía 87).

liquidación de Gastos de Movilidad(Formulario —
N2 88).

llá de liquidación de Gastos Varios (Formulario 52 89)O

7.-Comprobantes de pago.

8.“Certificado barcario del saldo que acuse la rendición de cuen

tas.

la rendición de cuentas se preparará por duplicado;el original

se enviará a la Dirección General de Administración de la Direc

ción Nacional y el duplicado se archivará en la Delegación.

II - DEL DPTO», PARTIDO 0 GRAN CIUDAD

Art.5 65.-PRESUPUESTO

31 ^e legado Técnico entregará a cada Jefe de Departamento,Partí

do o Gran Ciudad una copia del presupuesto que corresponde a su

jurisdicción censal.

El Jefe podrá formular todas las observaciones que estime nece

sarias per o,mientras el llegado Técnico no se pronuncie sobre

las mismas,se atendrá estrictamente al presupuesto que se le ha

asignado.

Art-566.-GESTION FETANCERA
El Jefe de Departamento,Partido o Gran Ciudad ajustará su ges

tión financiera a las disposiciones contenidas en tos artículos

557 y 561.-
Art jG7, -^TTTnrPO DE RECURSOS

El Delegado Técnico entregará a cada Jefe de Departamento,Par

tido o Gran Ciudad,en concepto de anticipóla suma determina
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recaudos exigidos por el artículo 562 para los —

de pago

CUMIAS

comprobantes

Art. 570.-RENDICION BE

Al comprometer un gasto el Jefe de Departamento,Partido o Gran-

Oiudad deberá exigir,por triplicado,una "Factura" que deberá —

contener los

jo la forma de un cheque contra el Banco de la ilación te-
gentina»

Como los recursos anticipados al Jefe de Departamento,Partido o

Gran Ciudad solamente podrá utilizarlos para los fines estipula

dos en el artículo anterior,para todas las demás necesidades fi

nancieras de su jurisdicción censal el Jefe p odrá comprometer -

gastos dentro de lo que permita el presupuestocrespectivo.

Art .569 .-FACTURAS IMPAGAS

destinará dicha suma exclusivamente para el pago en 

efectivo de los gastos de movilidad y de los gastos menores.
frrt o 5 68 o -COMPROMISO DE GASTOS

El efe de Departamento,Partido o Gran Ciudad elevará,al Secre

tario de Administración de la Delegación,el dia 21 de cada mes

la rendición de cuentas correspondiente al períddo comprendido

entre el 21 del mes anterior y el 20 del mes de la fecha.

Dicha rendición de cuentas constará de:

l.-Planilla de resumen del total de los gastos (Formulario ÍT284).

2.-Planillas de Gastos de Movilidad del Apartamento,Partido o

Gran Ciudad(abonados).-(Formulario NS 90).-

5 -Planillas de Gastos Menores del Departamento,Partido o Gran

Ciudad(abonados)♦-(Formulario M 91).-

. Varios comprometidos en el Departamento,4.-Planillas de Gastos veu-u-
’ tido 0 Gran Ciudad(facturas impagas).-(Formulario N292).- 
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verse»

Arto572»—ENVIO DE RECURSOS
Dentro de los dos (dos) dias de aprobada la rendición de cuentas

el Secretario de -Administración remitirá al Jefe de Departamen

to,Partido o Gran Ciudad los recursos que,de acuerdo con la ren

dición de cuentas,sean necesarios para reponer las inversiones

efectuadas con los recursos anticipados por el artículo 567 y

para pagar los gastos comprometidos»

-PAGO DE SASTOS C«EaOMET.m^
HeclMdos 103 recursos indicados en el articulo anterior el n.

fe ae Departamento,Partido o Oran Ciudad procederá,dentro de -

los doe(2) dias,a pagar todos los gastos comprometidos de los -

, -f-rinlicado de las facturas correspondientes.
cuales posee el ttip

rendición de cuentes se preparará por duplicado.

original de ella(al que se adjuntará el original y el dunli-

oado de los comprobantes de pago y de las facturas impagas) se

elevará al Secretario de Administración de la Delegación; el du

plicado de la Msma(al we se adjimtará el triplicado de los -

comprobantes de pago y de las facturas impagas) 3e archivará en

la Delegación»

Art» 571.- .APROBACION DE JA RENDICION DE CUENTAS

Si el Secretario de Administración considera arreglada y feha

ciente la cuenta,la aprobará dentro de los tres(5) dias de reci

bida;si halla reparas que hacerlos formulará claramente con —

los detalles y las explicaciones necesarias citando las disposi

□iones legales o reglamentarias en que p uedan fundarse y solici

tando la substanciación o medidas que a su juicio deban resol— 
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Art.574

Al hacerlo exip-i-njí
probantes ele nao-n á- ~°S °aS0S y por triPilcado,los -con-
-BIVTn 4 por el articulo 562-
-WIO BE IOS COMPROBAIS DB PAfíO

El Jefe de Departamento,Partido o Gran Ciudad una vez que ha 

reunido todos los comprobantes de pago archivará los triplica A

dos en su Jefatura y remitirá los originales y duplicados al S

cretario de AtoiM3tracifo de la Delegación para que éste fun

cionario los agregue a la rendición de cuentas que,según el ar

tículo 5o4,debe presentar dentro de los diez primeros dias del 

mes siguiente.

Art. 575»-BESPOIISABIUDAD

El Jefe de Departamento,Partido o Gran Ciudad es el responsa—

ble directo,ante la Secretaría de Administración,por los fondos 

que sean invertidos con su autorización,dentro de su jurisdic—

ción,en el cumplimiento de tareas censales,así cono de la legi

timidad de todos los gastos efectuados»

Art» 576.-CUENTAS AfBASADAS
El Jefe de Departamento,Partido o Gran Ciudad asumirá positiva

y entera responsabilidad de que no queden cuentas atrasadas y-

de que en la rendición de cuentas que presenta el dia 21 de ca

da mes se encuentren incluidos todos los gastos efectuados en

tre el 21 del mes anterior y el 20 de dicho mes»

TU - DE IA CIRCUNSCRIPCION DE CENSO

Art.577•-PRESUPUESTO
la Circunscripción de üenso no tiene presupuesto propio y los

gastos que en ella se efectuén se incluirán entre los del De

partamento, Partido o Gran Ciudad»-

■ i<»
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los Jefes de DApartamento,Partido o Gran Ciudad no anticiparán
recurso alguno al jefe de circunscripción.

el caso de que el Jefe considere que,en la jurisdicción de -

la misma,sea necesario efecto algún gasto se ajustará a lo -

dispuesto p or los artículos 568 y 569.-

Art 0 579o^GASTOS COK AUTQBIZACIQH- Wta

- ^e e de Circunscripción autorizará previamente todos los gas

GOu. que deban efectuar los Jefes de Concentración,Encargados de

Sector y Oficiales Gensadores.

Art .580o-GASTOS SET AUTORIZACION PREVIA

Durante los dias del Pienso los Jefes de Concentración, Encarga—

dos de Sector y Oficiales Censadores podrán efectuar,sin autori

zación previa,todos aquellos gastos que concepteen indispensa— 

cena.

tot*583’’^^r¡rz^ento’parti,io °Gran oiuaad’ai ”oihir 103 ”

Art. 582 o------------
Jefe de Departamento,Partido o Gran Ciudad,dentro de los —

_„ibida la rendición de cuentas la aprobará o
tres(5) dias de reciura*

. a pajásina los reparod que considere necesarios.
fornniiara a j.

bles para el cumplimiento del objetivo que se les ha asignado.

Posteriormente el Jefe de Circunscripción los aprobará siempre -

que compruebe la necesidad y urgencia de los mismos para el nor

mal desarrollo de las tareas censales.

Art-8RT.-RENDICION DE CUENTAS
El Jefe de Circunscripción elevará al Jefe de Departamento,Par

tido o Gran Ciudad el dia diez y seis(16). de cada mes la rendi-

de cuentas dorrespondiente a la primera.quincena y.-el dia

wl0 (1) del mes siguiente la correspondiente a la segunda quin
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Apuestos por el articulo 5?2 rmltirf al Jef(¡

onpoito el importe de las Inversiones,no puliendo
erar sunia aT_,n

1 caso de Que no haya aprobado la
ción de cuentas.

de Cir-

teinte-

rendi—

—SS^PSICIOITBS Eli VIGOR ET MATERIA ADMINISTRATIVA

J\rt © 584o-BEPOSm BE FONDOS Y PAGO El CHEQUES
Todas las tesorerías y oficinas pagadoras nacionales depositarán
los fondos a su cargo en cuenta bancaria a orden conjunta,y rea
lizarán preferentemente sus pagos mediante cheques a la orden, in
^ervenidos por el contador o empleado de control que correspon—
diereo
Estas condiciones serán materia de sus reglamentaciones ínter----
ñas(del art.41,ley 12.961).

Art. 585 «.-CAJA CHICA
los regímenes llamados de caja chica,serán autorizados,en cuan
to a su monto y condiciones conforme a la reglamentación que -
dicte el Poder Ejecutivo.(del art.41,ley 12.961)O

Art.586o —COMPROMISO BE GASTOS
No podrán comprometerse gastos no autorizados,ni invertirse caí
tidades votadas para otros fines que los determinados(del art» ' 

26,ley 12.961).

Art.587. -AUTORIZACION PARA GASTAR
’ Toda autorización para gastar,asignación o crédito votado con -

una finalidad determinada,pero enunciada en forma general,se en
henderá que comprende los gastos afines que,accesoriamente,sean
Impensables para concurrir al objeto previsto.(Art.2S,ley -

12.961)»

Art. 588.
Toda compra o

venta por cuenta de la Nación,asi como toda con—
— X sobre trabajos o suministros de especies,se hará por re
vención ^citación pública,si su valor excediera dé
gla genera , casos cuando su valor supere los

20.000 m/n.,y en

$ 100.000. r Ejecutivo podrá autorizar licita
re dichos Imites



191

Üerá invitarse a.0”' 3eiialaniien'fco de dia V hora,en las cuales de-
^t.589.-UClTACION * CXnC° ea8aS del ram° COm° ^0(^46,^32961)

MITOS Ifc.frAnno
trataoi 3ecutivo reglamentará para cada jurisdicción las con—

. men°reS de $ 20-°00 a realizarse ñor licitación
a + ™ ^1Wa’COncwso precios o compra directa.

0o"^^^QW^_B_ims PQH LOS USnARTOS

' nes que se hallen afectados a un servicio público determi
do,^,rán administrados por .el ministerio o entidad que tenga á

xjU cargo dicho servicio,a cuyo efecto se considerará concedido -
su. uso a título gratuito,pero los presupuestos de las entidades
usuarias atenderán los gastos de conservación que ocasione el —
uso y administración de los mismos(Art.53,Ley 12.961).

Art. 591.-DE LA DALIA DE CREDITO DISPOhlBLS
las reparticiones o encargados de hacer compras o efectuar gas—
tos no podrán comprometer suma alguna que no tuviese crédito dis.
ponible en la partida pertinente del presupuesto bajo la respon
sabilidad personal del funcionario que lo autorice.(Art.86, ley
12.961).-

Art.592.-DE DAS IEPRACCIOHES A US DISPOSICIONES LEGALES
los actos violatorios de disposiciones legales o reglamentarias
comportan responsabilidad para quienes los dispongan y para —
quienes los ejecuten.
los directores de servicios de administración y demás agentes -
que tengan a su cargo dondos,valores,especies,etc. en los casos

se refiere este artículo,deberán advertir por escrito a -
JJrespootlvo superior todapsible Utfra.olón.en resguardo de

nropia responsabilidad.
- únsistir por escrito en el cumplimiento de la

”•» «-«>•
■n TAS RENDICI^S^C®

Art. 5 93 77tán obligados a rendir sensualmente cuenta -
103 reSP°n¿e'bsu gestión(del Art.87,Iyy 12.961).
universal a en fundones por cualquier causa,—
El responSable^icil5n de cuentas dentro del plazo que fije la
presentará su r quedará eximido de responsabilidad has-
Contaduría Genera aprobada.(del art.89,Ley 12.961).

. la mis1213 nayta tanto Ia
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Es la asignación diaria fija que se acuerda a 1 os agentes del Es
tado con exclusión de los pasajes y órdenes de carga para atender
todos los gastos personales que le ocasione el desempeño de una
comisión de servicio alejada a más de 40 kilómetros de su asiento
habitúalo

En caso de morosidad en la rendición de cuenta la Contaduría Ge
neral exigirá y compelerá de Oficio y directamente,a la presenta
ción de aquella,empleando sucesivamente los siguientes medí
a Requerimiento conminatorio
b)cumplido lo anterior,y vencido el último plazo perentor

al efecto podrá acordar la Contaduría,la rendición d r^es_
continuase retrasada se hará de oficio la cuenta c g
go del apremiado,quien por ese sólo hecho,quedará “ P -
en su cargo sin goce de sueldo,hasta tanto el Poder 3
resuelva en definitiva. (Art .90, ley 12.9ol)»

Art. 594.-VIATICO

Entiéndese por "asiento habitual" a los efectos de la aplicación 
del nresente decreto,la localidad donde se encuentre instalada la
Oficina en la cual se preste efectiva y permanentemente el servi
cio (art.K,inc.a ,decreto 17.089/46).
los viáticos serán liquidados de acuerdo con la siguiente escala;

Sueldo mensual Viático diario

<s>

h)

i)

e)

200
500
800

1200
1800

de
ti

tt

II

tt

hasta
tt
ii
tt

De
tt
tt

»

3
s
$

10.—
15.-
20.—
50.—
40.—
50.—

$

$
íí
$

Hasta
más

ti
tt
n
n

otorg¡
Comenzará a
de su a_i

<ií>
$

$
$
$
$

200
500
800

1200
. 1800.

.amiento del viático estará sujeto a 7o;ará a devengarse desde que el fuño-; * ? Wientes normanasiento habitual para desempeñó^ *0 0 empleado™^
regrese a ella. -¡penar la comisión hasta que 1
Corresponderá medio (i) viático a 1OS fs1Tln. “
que viajen en vapores durante el tiempo ° ^^os
ellos,y siempre que el viaje exceda de ^^¡anezeecn. en e.
ras,cuando en el pasaje está incluida 1¿ ? ocho ho
Corresponderá un tercio (1/5) de viático ~
o empleado reciba alojamiento y comida en^^Ó^^^onariodel Estado,durante los dias de permanencia Tn itabbeciMeiito °

Comprenderá (i) viático cuando se cortare con miamo'>
mente,cualquiera que este fuerefen el estaHif f•L?Jamiento solavapores,lanchas,balsas,etc.). 1 ¿ establecimrento^amioneX

El ningún caso el viático al liquidarse, teini^a~las situaciones a que se refieren los apartado? a¿en.cuanta —
drá ser inferior a m$ n. 5.—diarios. " ? d) po-
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f)

g)

h)

sión de servicio -H a quienes se destaque en con!—
Porte de los viá-Hn en (iereci10 a 9u.e se les anticine el in
dias. -laicos correspondientes hasta un máximo de 30

razones delsewn^\f™CÍ?na:Sio 0 emPl®a<lo deba residir por -
se liquidará s aanoi nismoalo jamiento que su superior,
Cuando se disnSZJ 1 miani0 viático al
SU término deh^ °?m^-slones ai extranjero,cualquiera sea
El viático ^^solicitarse la autorizacióA al D.E.
el artículoen esos casos será el que determina
ra, el ni™ "»E[Ul‘*:iplicado por el coeficiente que rige pa-
rior do 1Te r,s sueldos délos agentes del servicio exte-
p-ir-no-n-: ‘ -dción.Si se considera necesario entregar al fun

° emPlQa<lo otras sumas además del viático,éstas de
rir.-¡CM-E^rJ.aG°r^a^as -10~ e“ Poder Ejecutivo,con intervención
del “misterio de Hacienda.

Art. 595 o-IIWEUKIZACIOE POR TRASTADO
Denomínase indemnización por traslado la asignación que corres
ponde al personal que con carácter permanente se lo traslade de
su asiento habitual en concepto de reintegro de gastos que le —
ocasione el desplazamiento siempre que él no se disponga a soli_
citud del empleado.Esta indemnización es independiente de las -
órdenes de pasajes y transportes que corresponda(Art<>le,inc.b ,
Decreto 17.089/46)»
Esta indemnización se liquidará anticipadamente de acuerdo con -
las siguientes normas,y siempre que signifique el traslado de -
la familia del beneficiarios
a) Medio (i) -es de- sueldo nominal del funcionario o empleado

nomo tínica indemnización,la que en nigtín caso podrá ser in
ferior a m$ n. 150.— . .

b) Veinte pesos moneda nacional por cada miembro de familia que
' esté a su cargo,o al que deba prestar alimentos,de acuerdo

con las disposiciones del Código Civil.(art.Je,Decreto -
17.089/46).

Es la qu®

Art 59^.-RETTCTEGB0 DE CtA_STOS DE MOVILIDAD
4-ñp-íXn de los gastos que el personal haya tenido que

BS v SPIn cumplimentóle tareas encomendadas para trasladar
realizar en uu i1- uando wr circunstancias acreditadas no
se de unaftlews oficiales de pasases.
sea factibl , reto 17.089/46)»
(Art.19,me.o ,d’ serán nadados con las siguientes ñor
los gastos de movrx»-
mas! , funcionario o empleado deba realizar comisiones de
a) Guardo de la localidad de su asiento habitual,se le

servicio dentro de movilida¿l se originen.
reconocerán los g n0 están 3és^ÍQades previstos -

b) En los casos de g decreto,previa justificación,ajuste y
' explíc^^^Lgs asignaciones podrán ser fijas cuando razo

verificaclón7^ia lo justifiquen y en ningún caso la -
»es ae.T3 «Xi»® viatico.
movillá®1'£et0 17.089/46).

(irt.4» uncios nmMMM
tel avistando en 
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a razón de

del

e-+.' cle kastá Oficial 92 inclusive,deba realizar tareas
exuraordinari’aital ocho (8) hrr-no Bjargen del horario habitual,excediendo en to
dias sábado» ' ° “iarias lunes a viernes, o cuatro(4) los
í2°S™17’oa9/w’tot-ia>^-íi).
cías ae™S™“ ?or s?I"riclc= ^teaorflnarloe serfa liquida-
a' TÍerao con las siguientes normas:

tarea" ’en^re das Y 22 horas,las que exceden de una -bi XL t ra!’a ra¡M(5n de 2’-“ la hora-
-^■P_ .‘s e^csientes de una tarea de cuatro horas(4) dia----
-las,domingos y feriados entre las 7 v 22 horas
mOn. 2,50 la hora»- J

c) Dias hábiles,domingos y feriados entre las 22 y
día siguiente,a razón de m^n. 3o— la hora)»- "

(Decreto 17.089/46,Artículo 5-)»- 
Art .598. -VIATICOS ESPECIAES

la Dirección ITacional abonará al personal superior que .destaque 
en las Provincias y Territorios Nacionales los Viáticos Especia
les que determinan los artículos 1 y 2 del Decreto lie C del Po
der Ejecutivo.(Ver Capítulo XXVI).

Art.599o-REZÜlIE&IOION POR SERVICIOS ESPEQUES
Es la retribución que se acuerda a los agentes profesionales y
técnicos,por el desempeño de funciones que se les encomienden y
que no sean de la naturaleza propia del cargo que ejercen.
(Decreto 17.089/46,Art.l°,inc»b).-
la Dirección Nacional abonará las retribuciones por servicios -
especiales que fijan los artículos 3,4,5 y 6 del Decreto N° 0
del -Oder Ejecutivo.(Ver Capítulo XXVI).

Art ^aa -^tiviWRO DE GASTOS DE QQMTDA Y AWAJCTg^
la Dirección Nacional abonará al personal de tropa, adscripto ,
e, concepto de reintegro de gastos de comida y alojamiento,los
cortes <&e establece el artículo 7 del Decreto C del Po
der Ejecutivo»(Ver Capítulo XXVI).-
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2y

del mes de

a
a
a

6
10
20

1
34
7

11
21

Art.
Art.
Art.
Art.
Art.
Art.

DISPOSICIONES LEGALES
PODER EJECUTIVO NACIONAL

DECRETO NS .-A.

Fechas del Censo

Hedidas no previstas

PARTE DISPOSITIVA
Art.l. Fijase los días  mes de Para el levan_

tamiento de los Censos de en ios Territorios
comprendidos desde el paralelo 42Q hacia el Sud.

Art.2.-Fíjase los días del mes de..... para el levan-
tameitno en el resto de la Nación, de los Censos especí fi nados
en el artículo anterior.

Art.3.-La Dirección Nacional de Investigaciones, Estadística y Censos
destacará en cada provincia o territorio nacional a los funcio
narios técnicos necesarios que deberán dirigir la realización de
todas las tareas a que se refieren los artículos precedentes.

Art.4.-Facúltase, como única excepción, a los señores Directores Genera
les Directores, Jefes de Reparticiones nacionales y Jefes de Ofí.
ciñas Nacionales destacadas en el interior del País a conceder
directamente y a simple requerimiento de la Dirección Nacional en
la Capital y de los Delegados Técnicos en cada Provincia o Terri
torio la adscripción de personal y la afectación de locales, mué

s 'máquinas, medios de movilidad, etc., que sean requeridos pa
’ las tareas relativas al Censo General de la Nara la ejecución ae -

C1OX1‘  jefes de Oficinas Nacionales destacadas en el interior
Art.5."Los señores personal 0 afecten elementos deberán comu

del Pa,1S Calato la medida tomada a la Superioridad.

nicar de cional o la Delegación de Censo, en su caso, debe-
Art.6.-La Dirección detallado del personal y elementos afecta-

, llevar un regisu
■ +nd del presente decreto.dos por virtud del P
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el Artícu

a terceros o utilizan
o dato estadístico cen
razones de sus funcio-

relacio-
dolosamen
de los Gen
(Libro II,

o empleados que desempeñen funciones
, que incurran

, omisión o adulteración de datos
Código Penal
de las sanciones admi-

Art.7.-Todas las fuílcioaes _
eión se declaran guadas con el Censo General de la Na
designados para eli 108 funcionari°3 ° empleados
las funciones que deberan acatar el nombramiento y realizar
gir remuneración T enco°lenden» sin tener derecho a exi-

« >-á„ p “ fT “ ”° " hÍ°Í"“'10 «9 W 064Í P“eS Pre°ePt“aaS P"

Art.8.-Los funcionarios c

nadas con el Censo General de la Nación,
te en tergiversación
sos, sufrirán las penas contenidas en el
título XII, capítulo III), sin perjuicio
nistrativas pertinenetes.

Art„9-“los funcionarios o empleados que revelen
en provecho propio cualquier información
sal de los cuales tenga conocimiento por
nes o empleos, serán pasibles de exoneración y sufrirán además
las sanciones que correspondan conforme con lo previsto por el
Código Penal (Libro II, título V, capítulo III).

Art.lO-La aplicación de las penalidades a que se refieren los artículos
7 8 y 9 corresponderá a los jueces federales o letrados de la
respectiva jurisdicción, salvo el personal militar que será juz
gado por la justicia militar.

Art.ll-Declárase feriados obligatorios los días...................... ............... de
en los Territorios a que se refiere el artículo prime
f ecLe. .......................... en la parte delpo y los días••••••••••••

país a que se refiere el Artículo 2. .
a i Los feriados señalados en el articulo anterior tendrán, el mismo
Art.l2-Los cesación de actividades y trabajos que se produ-

alcance que mayOj taato si esa cesación no está
ce anualmente e g. fuera consecuencia de acuerdos
determinada por la W»

gremiales. d.gpuesto en el artículo precedente:
Art.l3-Exceptúase e comerci£lea de expendio de productos ali

a) ios estableC^dag clases, que podrán abrir al público el pri
mentidos de desde ias 2Q hasta las 23, así co-*1 Q di** **
mer y tercer cag> arcados y carnicerías, que podrán abrir
mo las ferias segimdo día del censo desde las 20 has
al público elJ^ec.end0 cerra.dos el tercer día.

ta las 23, P
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b)

c)

d)

e)

f)

Los locales de
fiterí ■ • ráculos públicos, bares, restaurantes, con
& sillares que podrán abrir al público todos los días

so desde las 20 horas hasta la terminación habitual de
sus actividades;
los
ner viajeros que podrán mante-

suministro de comidas a sus
s de

;e para el
costumbre:

y el faenamiento de carne para el consu- 

restaurantes de los hotele
ner guardias exlusivament<
huéspedes a las horas de i
la elaboración de pan
mo de la población:
las empresas editoras de diarios, de radiodifusión y de noti
ciosos cinematográficos: 
los trabajos nocturnos que normalmente se realizan entre las
20 y las 6 horas:

g) el personal de vigilancia de los establecimientos o de cuidado
de los elementos de trabajo:

h.) las empresas de servicio públicos, cualquiera que fuere la ñor
ma por ellas seguidas el 15 de mayo:

Art.14.-En los establecimientos a que se refieren las excepciones señala
das en el artículo anterior, sólo podrá trabajar el personal ne-

la Secretaría de Trabajo y Previsión o a sus De-
, su domicilio y el ho

legaciones
rario de su

Art.16.-Los establecimientos

berán
días
pona.

terminación del censo, y previa la correa-
entre su personal, los nombres de aquellos
por haber estado trabajando, no hayan po-
censador ni, en consecuencia, hayan podido

cesario para mantener la normalidad de los servicios.
Art.15.-Los establecimientos que por aplicación de lo dispuesto en el ar

tículo 12 o por estar comprendidos en las excepciones del artícu
lo 13 incisos c), d), e), g) y h) se encuentren exceptuados del
cese de trabajo en los días del censo, se harán responsables del
cumplimiento de las obligaciones censales por parte del personal
que ocupan en esos días.- A tal efecto deberán comunicar antes de
las doce horas de la víspera del censo a la autoridad censal de su

jurisdicción ya — -
la nómina del personal afectado

’ trabajo en los días del censo.
a que se refiere el artículo precedente, de-

to autoridad censal respectiva, antes de los tres
■án comunicar a la au
.3 subsiguió3 a3a

diente investigación
empleados u obreros que
nido atender al oficia

ios formularios del censo.
llenarlos
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Art.17. Los días del censo no serán computados como feriados en relación
a las licencias anuales, ni tampoco tendrán tal carácter para
conferir al personal que trabajo durante los mismos, derecho a la
percepción de retribuciones extraordinarias.

Art.18.-Toda infracción a lo dispuesto por los artículos 12 a 17 de éste
decreto sera sancionado en la forma, prevista en las disposiciones
relativas al trabajo en días feriados.

Art.19.-El Ministerio del Interior queda facultado para conceder autori
zaciones en casos no previstos en el artículo 13.

Art.20.-Si a juicio de la Dirección Nacional al concluir el primer día
del censo, ha sido levantado el 90% del niismo, el Poder Ejecuti
vo derogará los incisos b) y c) del artículo le disponiendo que
dichos comercios funcionen con su horario y personal habitual.

Art.21.-El Director Nacional queda autorizado para dictar todas las me
didas no previstas en el presente decreto, conduncenues a o ote
ner la mayor amplitud y exactitud del relevamiento censal.

Art.22.-Quedan derogados los decretos y toda otra disposición que se opon
ga a lo establecido en el presente decreto.

H.E.K
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Contenido;

Art. 1
Art. 8

a 7
a 17

civiles, mi
municipales,

^MJJecutivo nacional

DECRETO NQ..b

Del suministro de informaciones censales
De la infracciones a las obligaciones censales 

PARTE DISPOSITIVA-

Art.l. Todas las autoridades y reparticiones nacionales, sean
litares o eclesiásticas, así como las provinciales y
quedan obligadas a suministrar a la Dirección Nacional de Investí,
gaciones, nstauistica y Censos todos los datos e informaciones de
interes publico que esta les solicite. En el mi smr> deber están
los particulares y las empresas, establecimientos, sociedades o
administraciones privadas.

Art.2.-Facúltase a la Dirección Nacional de Investigaciones, Estadística
y Censos, para exigir cuando lo considere necesario, la exibición
de libros y documentos de contabilidad de las personas o entida
des que están obligadas a suministrar informaciones censales, a
los efectos exclusivos de la verificación de dichas informaciones.
Cuando los datos consignados en las declaraciones presentadas no
se encuentren registrados en libros de contabilidad, deberán exi
birse los documentos originales y los distintos antecedentes que
sirvieron de base a las informaciones suministradas.

Art.3.-Quedan exceptuadas de lo prescripto en este decreto las personas
y los bienes de cualquier naturaleza que sean, pertenecientes al
cuerpo diplomático extranjero y a sus agentes consulares acredi
tados en el país, siempre que estén afectados a la función ofi
cial que desempeñan y exista reciprocidad con respecto a los re
presentantes argentinos en el exterior, de parte de los gobiernos

aue aquellos representan.
• - laciones relacionadas con las tareas censales que se su

Art.4.-Las wiorma^ del presente decreto y las comprobado
ministren e estrictamente secretas y deberán ser uní
nes del articulo ¿
“ente «leadas non tiñes eetalaetxcos.
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10 a 500 pesos

que representen
lo hicieran o

Las declaraciones no a '
zadas en forma tal SSr comuilicadas a terceros, ni utili
dad a quien se ref^ 86 PUeda individualizar la persona o enti-

Art.5.-Todas las ie^en> Sln su consentimiento expreso.
Que ejerza) flS1CaS ° jurídicas de cualquier naturaleza
sean mat • ° lallCen actlvidades que según el presente decreto
mular’ eri& lnVestigación censal Y no hayan recibido los for

laníos censales que deben contestar, están obligados a pedirlos
a inscción Nacional de Investigaciones, Estadística y Censos,

entro de los diez días de publicada la fecha en que se hace la
distribución de dichos formularios censales.
El pedido se hará por escrito y deberá estar firmado y fechado y
en el se hara mención: de la falta de recepción de formularios;
de todos los datos de la persona o entidad solicitante; especifi
cación
trial.
ble al
moneda

de la actividad que practica y domicilio comercial o indus
La infracción a lo dispuesto por este artículo hará pasi-
infractor de la aplicación de una multa de
nacional de curso legal.

Art.ó.-Todas las personas que por sí o por las entidades
deban suministrar informaciones para el censo, no
las falseasen o incurriesen en omisión maliciosa o diesen respuess
tas improcedentes o con expresiones irrespetuosas, serán castiga
das con multas de 50 a 5.000 pesos moneda nacional de curso legal,
En los casos de respuestas improcedentes o expresiones irrespetuo
sas, se les aplicará además arresto de 10 a 60 días.
En caso de reincidencia se cobrará la multa en los términos del

. cn+p-rior haciéndose pasibles también de las penalidadesaparTacLo dJiuei-LUj-,
previstas por el artículo 239 del Código Penal.
Sin perjuicio de lee penas que se apliquen, las personas o entida
. , requeridas tienen igualmente la obligación de suministrar las
ae se les soliciten, haciéndose pasibles de la im-
^iciór^huevas penalidades en caso de reincidir en las faltas

o negativas. ent'idades civiles o comerciales, con persona-
Art.?.-Cuando se trate e serán personalmente responsables de las

lidas juriuic ,esente decreto, los directores, administradores
infracciones del pr z¿n social qUe hayan incurrido en los
gerentes o nienWOS de 1
Lies considerados punidles.
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sidiaria de 1 uniarias se establece la responsabilidad sub-
■txa ae la entidad.

Az*Íj o 3 • ~Cu8Jiclo exista *iQ
de terminadas en Ínfr^CÍÓn a las obl Aciones
será -Pi-r. /> c:i?eto, se labrará acta circunstanciada que
. . o. . , a P°r el funcionario o empleado que actúe en la inves

bScion y por el propio infractor o infractores. En caso de que
ultimes Se IleSaraa a hacerlo, se requerirá la presencia de

testigos que firmarán el acta mencionada, los que en ningiín
podran ser empleados de la Dirección Nacional de Investiga

ciones, estadística y Censos. Dicha acta, que servirá de cabeza
de sumario, deberá contener todos los datos y antecedentes necesa
rios para individualizar al supuesto infractor o infractores y
las demas circunstancias que sirvan para determinar o calificar
el hecho, estimar su gravedad y graduar debidamente la pena que
deba aplicarse.

Art.9"_habrada el acta de infracción, será elevada de inmediato a la
oficina encargada de los sumarios, la que notificará la inicia
ción del mismo, a las personas en quienes recaiga la acusación,a
fin de que dentro del t érmino de 8 días hábiles de la fecha de la
notificación, la que deberá constar fehacientemente, expresen por
escrito y bajo firma responsable, los descargos a que se crean
con derecho, aportando al mismo tiempo la prueba en que fundan sus

dichos.
En las provincias o territorios nacionales, esta parte del trami-

t  qpa la notificación, recepción de descargos y prue
be Binaria!, o sea
u mismos estará a cargo de los empleados y funcionarios

el Poder Ejecutivo determine en las reglamentaciones pertinen
6 ° podrán ampliar los términos fijados en este decreto

es j J_os i-
/ ia distancia.

por razo descarg0 y producidas las pruebas o transcurrido’ el
Art.lOEfectuando e comparecido el infractor, las actuaciones pasa-

término sin organismo letrado correspondiente, a fin de que
rán a dictamen del sumario y aconseje la aplicación de
se expida sobre e ondarl) elevándose lo actuado al direc-
las penalidades que co- .
1 P . , üaI>a su resolución.
tor nacional para
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Apis. 11» "-Dictacia 1 r
so de a resolucion, se le notificará al infractor. En ca-

resolución fuere apelable, el recurso será ín-
■tific^' deílfcl>° de los 8 úías hábiles posteriores a la no-

/rt 12 -Una 'i”0*1’ ^e°er^ c°nstar en forma fehaciente.
que la resolución quede firme, sin que el infractor

y de Investigaciones, Estadística y Censos la hará efec-
a por medio de la justicia federal o letrada según corre_s

ponda y por vía de apremio.
A_. t.lj. Las sanciones que no excedan de 1.000 pesos moneda nacional

de curso legal de multa, serán inapelables y las que excedie
ran podran ser apeladas ante el juez federal o letrado de la
jurisdicción que corresponda. El recurso de apelación deberá
ser interpuesto ante el director nacional de Investigaciones,
Estadística y Censos, quien lo concederá en los casos que pro
ceda.

Art.14.-El pago de las multas se efectuará mediante dipósito en la
casa central, sucursales o agencias del Banco de la ilación Ar
gentina, en una cuenta especial a la orden de la Dirección lía
cional de Investigaciones, Estadística y Censos. Las multas
serán satisfechas por el infractor dentro de los ocho días si

o
infrac
judí-

guientes a quedar firme el acto que las impone.
Art.15.-Las causas por infracciones se substanciarán en papel comúm,

estando a cargo de las personas o entidades que resulten cul
pables, la reposición del correspondiente sellado de ley.

de la
monto

previs-
disposi

”1 Código Penal y del Código de Procedimientos en lo
Correccional para la Capital y territorios naciona

Art.16.-Establécese como término especial de prescripción tanto
' acción como de la pena, el de 6 años, sea cual fuere el

de la multa, tiempo de arresto o prisión.
La prescripción se interrumpe por comisión de una nueva
ción o por los actos del procedimiento administrativo
cial fehacientemente notificados.

. t 17 -a lá sul>sta.rtaclón de las causas y en cuanto no esté p
üor egte decreto, se aplicarán supletoriamente las

ciones
Criminal y 
les.
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¿ODER EJECUTIVO IJA C ton a t,

DECRETO.. ,C..,

Contenido: 

"Colaboración de loe poderes públicos"

PARTE DISPOSITIVA

t.l.-Todas las reparticiones y oficinas de la Nación, de las pro

vineras y municipales deberán prestar su total colaboración
para la tarea censal.
iodos los funcionarios públicos, cualquiera sea el orden ad
ministrativo a que pertenezcan y sin distinción de jerarquías,
están obligados a suministrar en el más breve plazo a los fun
clonarlos censales los datos que se le soliciten para la rea
lización del censo y a facilitar el trámite de las adscripcio
nes y afectaciones que, con el mismo fin, se requieran.
El funcionario público que se negare a ello, que presentare
obstáculos de cualquier índole ó que mostrase negligencia en
su colaboración será suspendido, removido o exonerado de su
cargo a simple requerimiento de la Dirección Nacional.

Art.2.-El Mi ni steri.o del Interior, por intermedio de la Jefatura de la
Policía Federal, acordará que las dependencias de esta repartí.
ción a simple requerimiento de los funcionarios del Censo, es
tablezcan una guardia permanente en los locales donde se hallan
depositados material censal y que dicha guardia sea reforzada
los días del Censo.

Art. 3 ■El Ministerio de Correos y Telecomunicaciones acordará las si
guientes franquicias a la Dirección Nacional de Investigaciones
Estadística y Censos
1) Por intermedio de la Dirección General de Correos y Teleco

municaciones :
a) prioridad para el despacho de la correspondencia postal

y telegráfica
Prioridad para el uso de las líneas telefónicas y del ser
vicio de Radio-Comunicaciones de las Oficinas de Correos.

c) Las franquicias' indicadas en el inciso 2 se acordarán siem
pre que sean compatibles con las necesidades de servicio.
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i) En reemplazo de v
¿e goma con la siguiente^S P°SWes se de^rá utilizar un sello
ta l'TQ 739 U eyenda: Franqueo Oficial a Pagar Cuen- 

e)

f)

aun °fl°lnaS de <3orreos despacharán las encomiendan del Censo,
mnq.ue las mismas no lleven precintos o lacres.

cionaiio del Censo, debidamente autorizado, podrá impo
ner despachos telegráficos Sin Previo Pago.
2) Por intermedio de la Dirección General de Teléfonos del Es

tado:

Prioridad para las comunicaciones del censo por las líneas
de los Teléfonos del Estado.

Art.4-.-El Ministerio de Guerra acordará prioridad en sus líneas de comuni
caciones radiotelegráficas a la Dirección Nacional de Investigacio
nes, Estadística y Censos.

Art.J.-El Ministerio de Aeronáutica acordará que:
1) La Dirección General de Aeronáutica Civil creará y pondrá en fun

ni onami ento por medio de la Dirección de Servicios una Escuadri
lla denominada del "Censo General d e la Nación" compuesta por

aviones y sus respectivos pilotos, que tendrá por finalidad
efectuar el traslado de funcionarios que le sean requeridos por
la Dirección Nacional.

2) La Dirección General de Aeronáutica Civil (Dirección de Aeronáu
tica Deportiva) complementará este servicio con los medios de
que dispone, sin perjuicio del normal desarrollo de la instruc-

Art.,6. -El

ción de vuelo. .
¡ministerio de Educación, por intemedio del Conseao Eacronal de

traX, licencias y cornalones especiales de Birec-,

«res y personal docente dependientes de la repartieron quedaran
X os hasta la tentación de las tareas censales:-
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2)

3)

4-)

5)

Art.7.-

1)

2)

3)

4-)

Que los Inspectores Th.»-1CÜ lecilicog (ÍA 7?
torios Nacionales comuni ° "iscuelas de Provincias y Terri-
servicio requiera qa Dei^611. z 1<>8 raaes’fcros 7 directores cuyo
,y comisiones esneci 1 ° ^°n ^enS0 SU3Pendan sus licencias
funciones previnián/i i regre-3en de inme<liato al lugar de sus
rías si no lo h' ° W Se adoptaran medidas disciplina
os r n0 lo. hiciesen en el plazo que al efecto ge
t ,,Pr°Ce 3 relevo de sus -careas específicas a los Direc-

^scuela 7 Personal superior que han sido designados
aS 2)eleSaciones de Censo en carácter de Jefes de Departamen

to, Partido o Gran Ciudad.
Que los funcionarios del Censo, previa presentación de la orden
de la Dirección Nacional o de la Delegación de Censo, podrán es
tablecer su sede en cualquier escuela de la repartición.
Que el personal directivo y docente de las escuelas en las que
funcionen Oficinas del Censo, durante los días de reí avarni antn
censal se presentarán en los locales de las mismas y quedarán
a disposición de la autoridad censal.
El Ministerio de Industria y Comercio, por intermedio de la Di
rección General de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, acordará;

Que todas las Divisiones Regionales de Y.P.F faciliten el
abastecimiento de nafta a los funcionarios del Censo.
Da apertura de una cuenta para nafta a favor de la Dirección

Nacional.
Que por el valor del crédito acordado se entreguen vales de
nafta los que tendrán validez en todo el territorio de la Re
pública y serán aceptados por los expendedores de nafta de
aquellas personas que acrediten ser personal del Censo.
Que a simple requerimiento de la Dirección Nacional o Delega
ción de Censo se destinen uno o dos surtidores situados en
las proximidades de sus sedes, para uso exclusivo del perso

nal del Censo.
• +a-n-ir> de Transportes acordara.

Art.8.-El Minister Dirección Nacional para el transporte por to-
prioridad aferroviarias de jurisdicción nacional.
das las emp- Nacional para las comunicaciones te

2) prioridad a , or las líneas de dichas empresas.
legráficas y telefónicas p
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3) Que las ftmílllclas

acordaran siempre que sean compatibles con las necesida
del servicio»

4) La utilización de las autovías de todas las empresas —

por funcionarios de la Dirección Nacional.
5) La utilización del telegráfo "Sin Previo Pago" siempre

que se certifique el carácter de funcionario del Censo.
6) Que hasta doce horas antes de la salida de cada uno de

los trenes se reserven dos pasajes para funcionarios del
Censo.

7) Que los funcionarios del Censo podrán viajar en los tre.
nes de carga previa presentación de la credencial y or

den de pasaje.
8) Prioridad a la Dirección Nacional para el transporte —

por todos los otros medios que tambieií dependan de di

cha repartición.
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55.- m/n c/e
50.-
40.-
30.-
30.-

DECHETO. 5

It

Art.2.-Teniendo en cuenta el criterio vigente en la Dirección

Viáticos
Remuneraciones por servicios especiales...."...*
Reintegro de gastos

DARTE DISPOSITIVA:

Art. 1.-Fíjase para el personal Superior enviado por la Dirección Nació,

nal de Investigaciones, Estadística y Censos a las Provincias
v Territorios Nacionales, sin distinción de categorías en suel
do los siguientes viáticos:

1)
2)
3)
4)
5)

General
de Vialidad Nacional, fundados en costos de vida, zonas niimá-
ticas, insalubres, etc., y por aplicación del mismo, fíjase al
personal superior destacados en las Provincias de Mendoza y San
Juan y Territorios Nacionales de Misiones, Formosa, Chaco, Río
Negro, Comodoro Rivadavia, Santa Cruz y Tierra del Fuego, un su
plemento diario de viáticos de diez PESOS MORENA NACIONAL DE
CURSO LEGAL ( $ 10-—m/nc/1.).

Art.3.-El personal superior que tiene su residencia permanente en las
* provincias o territorios nacionales en que cumplan su cometido,

gozarán, en concepto de servicios especiales,
remuneraciones:

Delegado Técnico
Sub-Delegado Técnico
Secretario General ••••
Secretario de Administración..
remuneraciones t 
de la localidad de residencia.

20
15
10
10

serán duplicadas cuando cumplan
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ti It

ti II n
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de Inves

1)

2)

Art. 8. -

4)
5)
6)
7) s

c/e
II

2)
3)

diarios
II

División .
Partido
Circunscripción 
Concentración..

$
$
s

diarios
II

3)
4)
5)

Art.7.-El

de
de
de
de
personal superior de la Dirección

28.-
24.-
20,-
16,-
12,-
de Administración,

por aplicación del artículo 6° del decreto 17,089/46, se es
tablecen las siguientes remuneraciones:
1) Tesorero. ..........
2) Sub-Jefe de personal 
3) Jefe de Contaduría..

Gran Buenos Aires
17.089/46 se establecen las siguientes
Delegado Técnico
Sub-Delegado Técnico
Secietario General,y Secretario
Administrativo.....
J efe
Jefe
Jefe
Jefe

Art.5.-Para el

se establecen las siguientes remuneraciones:
28.- m/n c/e

 24.-
20.-
16.-
12.-

17«089/46,
Jefe de Departamento
Segundo Jefe de Departamento
Jefes de División
Encargados
Otros funcionarios ...........
personal de tropa adscripto a la Dirección Nacional

gaciones, Estadística y Censos, percibirá los siguientes impor
tes en concepto de reintegro de gastos de cominda y alojamiento:

En la Capital Federal y pueblos circunvecinos y en las capi
tales de provincias y territorios donde existan regimientos,
éstos pernoctarán en los mismos.Se fija para gastos de comi
da: Suboficiales: Nueve PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL
( § 6.-m/nc/l.por día); Soldados: Seis PESOS MONEDA NACIONAL
DE CURSO LEGAL ($ 6.-m/n.c/l.) por día
Para los destacados en el lugar se les abonará: Suboficiales:
Quince PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL 15.-m/n.c/l.)
por día soldadas: doce PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL
( $ 12,-m/n.c/l) por día.

Se aplicarán las disposicones del Decreto 17.089/46 en todo
aquello que no hubiera sido modificado por el presente decre

to .

Art.4. Para el personal superior
el
to

encargado de las tareas censales en
’ por aplicación del artículo 62 del decre_

remuneraciones:
36.- m/n
32.-

28.- m/n c/e Diarios
24 - » ii ii

20 - h i> u
Art.6.-Para el personal superior del Departamento de Movilización Cen

sal y Delegaciones, por aplicación del artículo 62 del decreto
N°
1)

mismos.Se


209

igñISTROS SECRETARIOS DE ESTADO

RESOLUCION

Todos los Ministros Secretarios de Estado dictarán resoluciones
similares en cuya parte dispositiva acordarán:
1Q) Poner al servicio de las tareas censales todas las dependen

cias,material humano, administrativo y mecánico de que dis
ponen .

2Q) La designación de un Agente de Enlace ante la Dirección Nació
nal con el objeto de facilitar todos los trámites relaciona
dos con la repartición.

30) Facultar a los Jefes de Oficinas a conceder directamente ads
cripciones de personal y afectaciones de elementos.
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Art.

Art.

Art. 3

Art. 4

Art. 5

22aaa2gS^UB3cas o ffijffimwTns
decwo

Todos los Gobernadoneq ría •+ + eUe ^(maclas o Territorios nacionales d^c
-taran decretos similares Pn a. «nares a_c
 „ ~ Tr. ’eS en Cu^a Parte dispositiva se establezca:

.-nos Señores Ministros ría io r¡^ ■ >03 de la &ooe™acion prestarán el más amplio y
decidido apoyo a los efectos del estricto cumplimiento de éste be
creto. — 

;.-nas reparticiones de la Provincia o Territorio cualquiera que sea
su grado de centralización, así como también las Municipalidades
y Comisiones de Ponento, deberán prestar con preferencia y en la
x orina mas amplia los servicios que le sean requeridos por la Direc
ción Nacional de Investigaciones, Estadística y Censos o el funcio
nario que la represente.

o-Facúltase, como única excepción, a los Directores de Reparticiones
a conceder directamente y a simple requerimiento de los funciona
rios autorizados, la adscripción del personal y la concesión y la
afectación de locales, muebles,máquinas/medios de movilidad, etc.,
que sean necesarios para la ejecución de las tareas relativas al

Censo.
Los directores de reparticiones que adscriban personal o afecten
elementos, comunicarán de inmediato, al Ministro respectivo, la me

dida adoptada. ,
-Las tareas extraordinarias que se disponen por esta, decreto tendrán
el carácter de carga pública irrenunoiable y honoraria.
Los directores de reparticiones deberán habilitar, cuando asi se
les solicite, horario extraordinario y feriado.
Invítase a lá población de la brincia (o Territorio) a prestar su

• 2 ¿lia colaboración para asegurar el éxito del Censo.
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IgWDHTTES MOHICIPATM

DEGISTO

Todos los Intendentes Municipales dictarán un decreto en cuya parte
dispositiva se establezca:
Art.12) La Municipalidad de  nrestará su

inas amplio apoyo y colaboración a los fines del relevamiento
del Censo.

Art.22) El personal de esta Comuna está obligado a prestar los ser
vicios que le sean requeridos, a conceder y afectar locales,
muebles, máquinas, medios de movilidad, etc.,que sean necesa
rios para la ejecución de las tareas relativas al Censo a sim
pie requerimiento de los funcionarios autorizados.

Art.3-) Los servicios a que se hace referencia en el artículo anterior
tendrán el carácter de carga pública irrenunciable y honoraria.

Art.42) Invítase a la población de esta Comuna a prestar su más amplia
colaboración para asegurar el éxito del Censo.
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